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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

ACUERDO POR EL  QUE SE  RESUELVE DE  MANERA PROVISIONAL  EL
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL "FONDO DE
INVERSIONES MUNICIPALES 2024", DESTINADAS A AYUNTAMIENTOS DE
POBLACIÓN ENTRE 1.000 Y 20.000 HABITANTES DE LA PROVINCIA DE
GUADALAJARA.

955

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
se  procede  a  publicar  el  Acuerdo  de  15  de  marzo  de  2024  del  Pleno  de  la
Diputación Provincial de Guadalajara.

“3.-  (Expediente  6109/2023).  Resolución  del  procedimiento  de  concesión  de
subvenciones  del  "Fondo  de  Inversiones  Municipales  2024",  destinadas  a
Ayuntamientos de población entre 1.000 y 20.000 habitantes de la provincia de
Guadalajara.
D. Raúl de la Fuente Gil da cuenta de que visto el Acta del Órgano Colegiado del
presente procedimiento de concesión de subvenciones, resultado de la reunión de
fecha  23  de  febrero  de  2024,  tal  y  como  consta  en  el  Acta  de  la  reunión
correspondiente,  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  5.B  de  la
Ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones, publicada en el
BOP de 7 de septiembre de 2021.
Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa de Infraestructuras Viarias y
Urbanas, Medio Ambiente y Sostenibilidad, de fecha 11 de marzo de 2024,  se eleva
propuesta al Pleno.
Constan en el video-acta las intervenciones de los Sres. Diputados.
Sometido a votación por la Presidencia, el Pleno de la Corporación por veinticinco
(25) votos a favor de los Grupos Socialista, Popular y Vox, ningún voto en contra y
ninguna abstención, acuerda:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL

PRIMERO.-   Conceder  las  subvenciones  solicitadas  a  los  municipios  que  figuran  a
continuación, en las cantidades que a cada uno se le asignan:

Municipios PROYECTO  IMPORTE
CONCEDIDO

GALAPAGOS Construcción de oficina almacén y vestuarios municipales      80.026,03

FONTANAR Reforma de vestuarios en pabellón polideportivo      80.026,03

VALDEAVERUELO Demolición de vivienda      74.999,50

EL CASAR Cubierta centro municipal de actividades populares      80.026,03
VILLANUEVA DE LA
TORRE Ampliación de instalaciones deportivas (c/ Pico del águila)      80.026,03
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TORREJON DEL REY
Rehabilitación de edificios municipales con uso de teatro y cafetería
Ambigú      80.026,03

YUNQUERA DE HENARES
Reforma de pista y vestuarios del pabellón polideportivo cubierto José
Luis Viejo      80.026,03

TORTOLA Proyecto de ejecución de dos pistas de pádel      80.026,03

ALMOGUERA Centro de ocio municipal      80.026,03

TORIJA Mejoras en las instalaciones de la piscina municipal      80.026,03

YEBES Campo de entrenamiento futbol 7      59.727,20

ALOVERA Acondicionamiento de local para oficinas municipales en Tr de la Paz, 2      80.026,03

MARCHAMALO Pavimentación y reforma del acerado de la calle Hita      80.026,03

HUMANES
Acerado Fase 1: Calle La Cruz, Carretera Mohernando y Paseo de la
Constitución

     80.026,03

HORCHE urbanización de la calle eras bajas      80.026,03

PIOZ Vía peatonal en carretera CM 2004      80.026,03

TRILLO Urbanización viales peatonales entorno Río Cifuentes      80.026,03

CHILOECHES Proyecto de acondicionamiento parcela dot-1 sistema general SG.1      80.026,03

UCEDA Acondicionamiento de la senda mirador “LA SOPEÑA”      80.026,03

ALBALATE DE ZORITA Urbanización calle Condesa Villaoquina      74.303,29

POZO DE GUADALAJARA
Urbanización tramo de calle en CM_235 y cerramiento de solar municipal
en Calle Manzano 9      80.026,03

LORANCA

Sustitución de las infraestructuras urbanas de abastecimiento de agua y
saneamiento; así como el adoquinado de calles próximas a centro del
núcleo urbano

     70.475,50

TRIJUEQUE Mejora y asfaltado de calles en el núcleo urbano de Trijueque      80.026,03

SEGUNDO.- Denegar la solicitud presentada por los siguientes municipios:

MUNICIPIO MOTIVO DE LA DENEGACIÓN

CABANILLAS Base Sexta . No presenta proyecto/memoria

TERCERO.-  Dar  traslado  del  acuerdo  provisional  a  los  beneficiarios  mediante  su
publicación en el B.O.P. de Guadalajara, concediéndole un plazo de 10 días hábiles
para  que  puedan  presentar  las  alegaciones  o  documentos  que  consideren
convenientes. Transcurrido el mismo, si no ha existido respuesta a lo aprobado, o
las  alegaciones  presentadas  no  se  consideran  suficientes,  se  procederá  a  dictar
resolución  definitiva.”

Conforme al artículo 24.6 Ley General de Subvenciones, esta es una propuesta de
resolución  provisional  que  no  crea  derecho  alguno  a  favor  del  beneficiario
propuesto,  frente  a  la  Administración,  mientras  no  se  le  haya  notificado  la
resolución  de  concesión.

Lo  que  se  publica  a  los  efectos  oportunos  y  significándole  que  contra  el  presente
acuerdo no cabe la interposición de ningún recurso al tratarse de un acto de trámite
y no encontrarse entre los  supuestos previstos en el  artículo  112.1 de la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que la oposición al mismo
pueda alegarse por el interesado, para su consideración en la resolución que ponga
fin al procedimiento.

En Guadalajara, a 19 de marzo de 2024. Fdo. El Presidente de la Diputación. D. José
Luis Vega Pérez.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

ACUERDO POR EL  QUE SE  RESUELVE DE  MANERA PROVISIONAL  EL
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL "FONDO DE
INVERSIONES  MUNICIPALES  2024",  DESTINADAS  A  MUNICIPIOS  DE
CABECERA  DE  LA  DESPOBLACIÓN.

956

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
se  procede  a  publicar  el  Acuerdo  de  15  de  marzo  de  2024  del  Pleno  de  la
Diputación Provincial de Guadalajara.

“4.-  (Expediente  6110/2023).  Resolución  del  procedimiento  de  concesión  de
subvenciones del "Fondo de Inversiones Municipales 2024", destinadas a municipios
de cabecera de la despoblación.

D. Raúl de la Fuente Gil da cuenta de que visto el Acta del Órgano Colegiado del
presente procedimiento de concesión de subvenciones, resultado de las reuniones
de fechas 7 de octubre y 5 de noviembre, tal y como consta en el Acta de la reunión
correspondiente,  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  5.B  de  la
Ordenanza General reguladora de la concesión de subvenciones, publicada en el
BOP de 7 de septiembre de 2021.

Visto el dictamen favorable de la Comisión Informativa de Infraestructuras Viarias y
Urbanas, Medio Ambiente y Sostenibilidad, de fecha 11 de marzo de 2024,  se eleva
propuesta al Pleno.

Constan en el video-acta las intervenciones de los Sres. Diputados.

Sometido a votación por la Presidencia, el Pleno de la Corporación por dieciséis (16)
votos a favor de los Grupos Socialista y Vox, ningún voto en contra y nueve (9)
abstenciones del Grupo Popular, acuerda:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL

PRIMERO.-   Conceder  las  subvenciones  solicitadas  a  los  municipios  que  figuran  a
continuación:

 EJECUCION
SUBVENCION OBJETO IMPORTE

CONCEDIDOMUNICIPIO

MOLINA DE ARAGON Convenio Obras de mejora y renovación zona y accesos Calle
San Juan” 300.000,00

JADRAQUE Convenio Pavimentación mejora y adecuación de los viales
públicos 300.000,00
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SACEDON Subvención Mejora de las infraestructuras municipales
(Aledaños Plaza de Toros y Centro Joven) 300.000,00

SIGÜENZA Convenio Pavimentación de aceras varias calles y renovación
colectores c/Padre Sigüenza 300.000,00

COGOLLUDO Convenio Red de saneamiento y pavimentación con asfalto
en 15.000 m2 de calles 300.000,00

MONDEJAR Convenio Piscina de invierno. Fase 3 300.000,00

CIFUENTES Convenio Consolidación y restauración del centro cultural
Santo Domingo 300.000,00

ATIENZA Subvención Piscina municipal 300.000,00

BRIHUEGA Subvención Restauración del antiguo Ayuntamiento de Fuentes
de la Alcarria 299.931,17

PASTRANA Subvención Rehabilitación CRA de Pastrana 300.000,00

SEGUNDO:  Dar  traslado  del  acuerdo  provisional  a  los  beneficiarios  mediante  su
publicación en el B.O.P. de Guadalajara, concediéndole un plazo de 10 días hábiles
para  que  puedan  presentar  las  alegaciones  o  documentos  que  consideren
convenientes. Transcurrido el mismo, si no ha existido respuesta a lo aprobado, o
las  alegaciones  presentadas  no  se  consideran  suficientes,  se  procederá  a  dictar
resolución  definitiva.”

Conforme al artículo 24.6 Ley General de Subvenciones, esta es una propuesta de
resolución  provisional  que  no  crea  derecho  alguno  a  favor  del  beneficiario
propuesto,  frente  a  la  Administración,  mientras  no  se  le  haya  notificado  la
resolución  de  concesión.

Lo  que  se  publica  a  los  efectos  oportunos  y  significándole  que  contra  el  presente
acuerdo no cabe la interposición de ningún recurso al tratarse de un acto de trámite
y no encontrarse entre los  supuestos previstos en el  artículo  112.1 de la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que la oposición al mismo
pueda alegarse por el interesado, para su consideración en la resolución que ponga
fin al procedimiento.

En Guadalajara, a 19 de marzo de 2024. Fdo. El Presidente de la Diputación. D. José
Luis Vega Pérez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GASCUEÑA DE BORNOVA

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO 2024

957

Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el Presupuesto General y Plantilla
de Personal para el  ejercicio de 2024, se hace público, de conformidad con lo
establecido en los artículos 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley  Reguladora de las Haciendas
Locales, y 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local, su resumen a nivel de CAPITULOS.

INGRESOS CREDITOS INICIALES PRESUPUESTO 2024
1. Impuesto directos 14.500,00
2. Impuestos Indirectos 1.500,00
3. Tasas y otros ingresos 8.500,00
4. Transferencias corrientes 35.500,00
5. Ingresos patrimoniales 18.000,00
6. Enajenaciones de inversiones reales 0,00
7. Transferencia de capital 1.000,00
8. Activos financieros 0,00
9. Pasivos financieros 0,00
TOTAL INGRESOS 79.000,00
GASTOS CREDITOS INICIALES PRESUPUESTO 2024
1. Gastos de personal 27.500,00
2. Gastos de bienes y servicios 23.000,00
3. Gastos financieros 500,00
4. Transferencias corrientes 500,00
5. Fondos de contingencia y otros imprevistos 0,00
6. Inversiones reales 26.500,00
7. Transferencia de capital 0,00
8. Activos financieros 0,00
9. Pasivos financieros 0,00
TOTAL GASTOS 79.000,00
ORDEN DENOMINACIÓN GRUPO

 
C.DESTINO C.ESPECIFICO PROVISIÓN TITULACIÓN FORMACIÓN

ESPECIFICA
OBS

PERSONAL FUNCIONARIO INTERINO
1 SECRETARÍA-INTERVENCIÓN A 28 SI Concurso

 
Ldo.
Derecho

Habilitación
Nacional

 

1 PEÓN SERVICIOS
MULTIPLES

LABORAL   PLAN EMPLEO
JCCM

   

Podrán  interponer  recurso  contencioso-administrativo  contra  el  referido
presupuesto,  en un plazo de dos meses a contar desde el  siguiente día de la
publicación de este anuncio en el B.O.P., las personas y Entidades a que hacen
referencia los artículos 63.1 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen
Local y 170 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el  que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y por
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los motivos únicamente enumerados en el numero 2 del citado articulo 170.

Gascueña de Bornova a 19 de febrero de 2024- EL ALCALDE, Fdo. Miguel Somolinos
Parra.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

EXTRACTO  DE  LA  CONVOCATORIA  POR  EL  QUE  SE  REGULA  LA
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A LAS COMUNIDADES RELIGIOSAS DE
GUADALAJARA PARA LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES BÁSICAS
DE URGENCIA SOCIAL DE LAS PERSONAS NECESITADAS DEL MUNICIPIO
DE  GUADALAJARA,  DE  LA  CONCEJALIA  DE  FAMILIA  Y  SERVICIOS
SOCIALES,  DURANTE  EL  EJERCICIO  2024.

959

BDNS: CÓDIGO 749156

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/inicio) y en la
página web del Ayuntamiento de Guadalajara.

Primero. Beneficiarios.

Podrán  acogerse  a  las  subvenciones  de  esta  convocatoria  las  comunidades
religiosas del municipio de Guadalajara que presenten proyectos de emergencia
social  y  cuyos  beneficiarios  sean  vecinos  del  municipio  de  Guadalajara.  Además,
deberán cumplir los siguientes requisitos:

Encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social.
Encontrarse al  corriente de las obligaciones fiscales con el  Ayuntamiento de
Guadalajara.
No podrán recibir subvención con cargo a la presente convocatoria aquellas
que,  habiendo recibido ayuda con anterioridad,  no hayan procedido a su
justificación,  o  esta  no  haya  sido  aprobada  y  no  se  haya  procedido  a  su
reintegro de acuerdo con las normas reguladoras de la convocatoria que
corresponda.
No estar incurso en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13
de la Ley General de Subvenciones.

Segundo. Objeto.

La presente convocatoria de subvenciones tiene por objeto satisfacer necesidades
de urgencia social de las personas necesitadas del municipio de Guadalajara y por
tanto los gastos subvencionados habrán de servir a enervar esas situaciones de
necesidad.

Tercero. Bases reguladoras.
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Estas subvenciones se regirán por lo establecido en la presente convocatoria; en las
bases  de  ejecución  del  presupuesto  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  para  el
ejercicio 2024; en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
nueva redacción dada por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de Racionalización
del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa; en el Reglamento
General de la Ley de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, en la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento  de  Guadalajara  publ icada  el  14  de  marzo  de  2016
(http://boletin.dguadalajara.es/images/boletin/2016/03/32_2016-5.htm)  en  el  BOP
de Guadalajara nº 32 y en las restantes normas de derecho administrativo que en
su caso sean aplicables, y en su defecto, las normas de derecho privado.

Las ayudas serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para  la  misma  finalidad,  procedentes  de  cualesquiera  Administraciones  o  entes
públicos  o  privados,  nacionales,  de  la  Unión  Europea  o  de  organismos
internacionales,  siempre  que  su  importe,  aisladamente  considerado  o  en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, no supere el
coste de la actividad subvencionada. Todo ello sin perjuicio de lo que al respecto
pudiera establecer la normativa reguladora de las otras subvenciones concurrentes.

Cuarto. Crédito presupuestario.

Las  subvenciones  se  financiarán  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria
231.2.480.01, destinada a la satisfacción de las necesidades básicas de urgencia
social de las personas necesitadas del municipio de Guadalajara, correspondientes
al  presupuesto  del  ejercicio  2024  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  estando
prevista  esta  subvención  en  el  Plan  Estratégico  de  Subvenciones,  anualidades
2023-2025,  detallada  en  la  ficha  número  39.  La  cuantía  total  máxima  de  la
subvención asciende a la cantidad de 80.000 euros para las Parroquias, Mezquitas y
Centros  de  Culto,  Confesiones  y  Comunidades  Religiosas  del  municipio  de
Guadalajara y se asignará hasta el límite del crédito disponible

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a partir del día
siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de
la Provincia de Guadalajara.

Guadalajara, a 18 de marzo de 2024. Dª Eva Maria Henche Pérez, Concejala
Delegada de Familia y Servicios Sociales
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE DE LA PARCELA
DOTACIONAL SG SA UBICADA EN LA CALLE HOSPITAL Y PASEO DE LA
ESTACIÓN

960

Por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Guadalajara de 12 de marzo de
2024  se  adoptó  acuerdo  de  aprobación  definitiva  del  Estudio  de  Detalle  de  la
parcela dotacional SG SA ubicada en la Calle Hospital y Paseo de la Estación que
fue notificado a los interesados y en el que se recogía:

“2. EXPEDIENTE 20971/2023. APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE
DE LA PARCELA DOTACIONAL SG SA UBICADA EN LA CALLE HOSPITAL Y PASEO DE
LA ESTACIÓN.

Vista la propuesta suscrita por la Coordinadora del  Área de Desarrollo Urbano,
Infraestructuras,  Limpieza  y  Sostenibilidad,  en  relación  con  el  procedimiento
incoado para la aprobación del Estudio de Detalle de la Parcela Dotacional SG SA,
ubicada  en  la  Calle  Hospital  y  Paseo  de  la  Estación,  con  referencia  catastral
5691701VK8959S0001UH, presentado por la Consejería de Bienestar Social de la
Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, una vez cumplimentado el trámite de
información  pública  acordado por  Junta  de  Gobierno  Local  en  sesión  ordinaria
celebrada el 12 de diciembre de 2023, y publicados anuncios en el periódico Nueva
Alcarria, el 23 de Diciembre de 2023, y en el DOCM el 1 de febrero de 2024, en
observancia del procedimiento previsto en el artículo 38.2 del Texto Refundido de la
Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla La Mancha
y en el  artículo  145 del  Reglamento de Planeamiento Urbanístico,  la  Junta de
Gobierno Local, en ejercicio de la competencia que le atribuye el artículo 127.1.d)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, por
unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de la parcela dotacional SG
SA ubicada en la Calle Hospital y Paseo de la Estación, con referencia catastral
5691701VK8959S0001UH.

Segundo.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, además
de  notificar  a  los  interesados,  conforme  establece  el  artículo  42.2  del  Texto
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de
Castilla La Mancha. Ponerlo a disposición de los interesados en la web municipal.”

Contra  la  presente  Resolución  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede
interponer alternativamente recurso de reposición potestativo ante La Junta de
Gobierno Local  de esta Entidad, en el  plazo de un mes a contar desde el  día



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240057 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 57 fecha: miércoles, 20 de Marzo de 2024 13

siguiente  al  de  la  recepción  de  la  presente  notificación,  de  conformidad  con  los
artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas;  o  bien  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de Guadalajara, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente  al  de  la  recepción  de  la  presente  notificación,  de  conformidad  con  el
artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin
perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar
más conveniente a su derecho.

Guadalajara, 14 de marzo de 2024. LA ALCALDESA.- Ana Cristina Guarinos López
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

EXTRACTO  DE  LA  CONVOCATORIA  POR  EL  QUE  SE  REGULA  LA
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ORGANIZACIONES DE ACCIÓN SOCIAL
- ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, DE LA CONCEJALÍA DE FAMILIA Y
SERVICIOS SOCIALES, DURANTE EL EJERCICIO 2024.

958

BDNS: CÓDIGO 749151

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003 de
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica extracto de la convocatoria
cuyo  texto  completo  puede  consultarse  en  la  Base  de  Datos  Nacional  de
Subvenciones  (http://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/inicio)  y  en  la
página  web  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara.

Primero. Objeto

Es objeto de la presente convocatoria regular la concesión de ayudas destinadas a
Organizaciones  No  Gubernamentales/Entidades  sin  ánimo  de  lucro,  legalmente
constituidas,  para  la  realización  de  aquellas  actividades  que  constituyen  el
contenido principal  de los  programas destinados a  la  consecución de logros  y
objetivos de naturaleza social durante el ejercicio 2024 y para los que soliciten
subvención, priorizándose los siguientes:

Gastos destinados a cubrir necesidades básicas de alimentación, higiene y
alojamiento para personas sin hogar o con escasos recursos económicos.
Programas y actividades dirigidas a personas drogodependientes, incluyendo
actuaciones de carácter preventivo y el fomento de los hábitos saludables.
Actividades dirigidas al fomento de la interculturalidad, ocio y tiempo libre,
especialmente las actividades de sensibilización realizadas con colegios o con
niños.
Actividades  de  prevención  del  fracaso  escolar  y  alfabetización  en
coordinación con los centros escolares, así como medidas de apoyo a familias
vulnerables en proyectos de educación escolares y extraescolares, tanto a
nivel telemático como presencial.
Actuaciones dirigidas a promover los derechos, facilitar la reinserción social y
proporcionar apoyo a menores inmigrantes que sufren las consecuencias de
conflictos  familiares  o  de  cualquier  otra  índole  o  de  desastres  naturales,
incluyendo  actividades  lúdico-culturales  para  los  mismos.
Talleres y cursos de formación, que fomenten la participación activa y la
creatividad de colectivos marginales o en situación de exclusión social, así
como a familiares que ejerzan de cuidadores/as.
Actividades y programas que fomenten el bienestar de las personas mayores

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index)
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index)
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y/o en situación de dependencia.
Escucha activa y asesoramiento, en general, a los sectores de población con
necesidades especiales.
En general, acciones que promuevan la integración, la reinserción y la ayuda
a los colectivos marginales, así como la mejora de su calidad de vida.
Cualquier actividad o programa cuyo objetivo se enfoque a la intervención en
barrios  desfavorecidos  o  tenga  un  significado  especial  para  la  Entidad  y
quedando  debidamente  justificada  su  solicitud  dentro  del  área  social.

Quedan excluidos de la presente convocatoria, los siguientes gastos:

Comidas y meriendas de la entidad solicitante.
Gastos de transporte excepto en aquellas situaciones que sea necesario para
la  ejecución  del  programa  subvencionado  y  que  este  suficientemente
motivado  por  un  informe  social.
Ayudas para gastos de equipamiento y mantenimiento de la Entidad.
Gastos de teléfono, luz, agua, alquiler y cualquier otro suministro relacionado
con la sede de la asociación.
Material inventariable cuando supere el límite de los trescientos euros. En
todo caso el material inventariable que no exceda de ese importe se podrá
contabilizar para los gastos de la actividad siempre que el material sea para
el  desarrollo  directo  de  la  actividad  y  se  justifique  suficientemente  en  el
proyecto  de  solicitud.
Intereses deudores de cuentas bancarias, recargos, cuotas, sanciones, etc.…

Segundo. Entidades Beneficiarias.

Podrán acogerse a las subvenciones de esta convocatoria las Organizaciones No
Gubernamentales/Entidades sin ánimo de lucro que lleven a cabo actividades y
programas destinadas a reducir o paliar situaciones de emergencia económico-
social  legalmente  constituidas,  y  que  desarrollen  sus  actividades  y  tengan  su
domicilio social y/o delegación en el municipio de Guadalajara.

Tercero. Bases reguladoras

Estas subvenciones se regirán por lo establecido en la presente convocatoria; en las
bases  de  ejecución  del  presupuesto  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  para  el
ejercicio 2024; en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
nueva redacción dada por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de Racionalización
del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa; en el Reglamento
General de la Ley de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas; en la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento  de  Guadalajara  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara nº 32, en fecha 14 de marzo de 2016 y en las restantes normas de
derecho administrativo que en su caso sean aplicables, y en su defecto, las normas
de derecho privado.

Cuarto. Fines
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El  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  desde  la  Concejalía  de  Familia  y  Servicios
Sociales, dentro de las actuaciones llevadas a cabo en la ejecución de programas
en materia de acción social, pretende promover la mejora de la calidad de vida de
la ciudadanía de nuestro municipio, con especial incidencia en la integración, apoyo
y participación en la vida comunitaria de colectivos sociales en riesgo de exclusión
social,  atendiendo  las  necesidades  urgentes  y  específicas  de  cada  colectivo  y
apoyando a las Entidades y Organizaciones No Gubernamentales que llevan a cabo
programas  y  actividades  en  materia  de  acción  social.  Con  este  fin  se  aprueba  la
siguiente Convocatoria a Organizaciones No Gubernamentales/ Entidades Locales
de carácter social sin ánimo de lucro.

Quinto. Cuantía

Las  subvenciones  se  financiarán  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria
2312.480.02,  del  presupuesto  para  el  ejercicio  2024  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara.  La  cuantía  total  máxima  de  la  subvención  concedida  por  esta
convocatoria  asciende  a  la  cantidad  de  60.000  euros,  ficha  n.º  38  del  Plan
Estratégico  de  Subvenciones,  anualidades  2023-2025,  aprobado  por  Junta  de
Gobierno  Local  en  sesión  ordinaria  celebrada  el  día  17  de  enero  de  dos  mil
veintitrés y se asignará hasta el límite del crédito disponible.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados a partir del
día siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial
de la Provincia de Guadalajara.

Guadalajara, a 18 de marzo de 2024. Dª Eva Maria Henche Perez, Concejala
Delegada de Familia y Servicios Sociales
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HORCHE

APROBACIÓN  DE  LAS  BASES  Y  CONVOCATORIA  DEL  PROCESO
SELECTIVO  PARA  LA  CREACIÓN  DE  UNA  BOLSA  DE  TRABAJO  PARA
ALUMNOS/AS-TRABAJADORES/AS DEL PROGRAMA RECUAL

961

Por Resolución de Alcaldía Nº 2024-0256, de fecha 18 de marzo, se ha aprobado las
bases y convocatoria del proceso selectivo para la creación de una Bolsa de Trabajo
para la  provisión de OCHO (8)  PLAZAS DE ALUMNOS/AS-TRABAJADORES/AS del
Programa RECUAL “CONSERVACIÓN Y REGENERACIÓN DEL ENTORNO NATURAL Y
URBANO  DEL  MUNICIPIO”,  al  amparo  de  la  subvención  concedida  a  este
Ayuntamiento para la realización del programa para la Recualificación y el Reciclaje
Profesional,  en  base  a  la  Resolución  de  la  Dirección  General  de  Formación
Profesional  para  el  Empleo,  de  fecha  26/05/2023,   por  la  que  se  aprueba  la
convocatoria  de  subvenciones  para  la  realización  de  programas  para  la
recualificación  y  el  reciclaje  profesional,  para  el  ejercicio  2023.

El plazo de presentación de solicitudes será de DIEZ días hábiles contados a partir
del siguiente a la publicación de este anuncio en el boletín oficial de la provincia de
guadalajara.

BASES QUE REGIRÁN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA
DE  TRABAJO  PARA  LA  PROVISIÓN  DE  OCHO  (8)  plazas  DE  ALUMNOS/AS-
TRABAJADORES/AS del  PROGRAMA RECUAL DE conservación y regeneración del
entorno natural y urbano del municipio

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes Bases la regulación de la convocatoria  para la creación
de una Bolsa de Trabajo para la provisión de 8 plazas de ALUMNO/A-TRABAJADOR/A,
de personal laboral temporal del Programa de Recualificación Profesional - RECUAL
2023, a desarrollar en 2024, dependiente de este Ayuntamiento, al amparo de las
ayudas convocadas por la Resolución de 26/05/2023 (DOCM nº 105, de 2/06/2023) 
de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, y con arreglo a lo
establecido en las Bases reguladas en la Orden 163/2018, de 12 de noviembre, de
la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, de 12 de noviembre (DOCM nº 224,
de 16/11/2018), por la que se establecen las bases reguladoras de concesión de
subvenciones para la realización de programas para la recualificación y el reciclaje
profesional, y su modificación por la Orden 122/2022, de 14 de junio (DOCM nº 120,
de 24/06/2022).    

El programa RECUAL de CONSERVACIÓN Y REGENERACIÓN DEL ENTORNO NATURAL
Y URBANO DEL MUNICIPIO tiene los siguientes datos: OCHO PLAZAS DE ALUMNO/A-
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TRABAJADOR/A:

MUNICIPIO DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA CERTIFICADO DE
PROFESIONALIDAD

FICHA

 
HORCHE

CONSERVACIÓN Y REGENERACIÓN DEL
ENTORNO NATURAL Y URBANO DEL
MUNICIPIO
 

ACTIVIDADES AUXILIARES EN
CONSERVACIÓN Y MEJORA DE
MONTES   NIVEL 1
 

 
AGAR0309

Dichas plazas dependerán directamente de la Alcaldía-Presidencia o Concejalía en
la que se delegue.

SEGUNDA. Modalidad del Contrato

La  modalidad  del  contrato  será  la  de  contrato  para  la  formación  y  reciclaje
profesional, durante el periodo del programa, acogido a subvención; la modalidad
de contrato viene regulada por el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2015,
de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores y por el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre por el que
se  desarrolla  el  contrato  para  la  recualificación  y  reciclaje  profesional,  y  se
establecen las bases de la formación profesional dual; y por la normativa específica
incluida en la Orden 163/2018, de 12 de noviembre, de la Consejería de Economía,
Empresas y Empleo, y en la Orden 122/2022, de 14 de junio. Se establece previa
convocatoria  y  realización  del  oportuno  proceso  selectivo,  así  como  la
correspondiente  oferta  en  la  Oficina  de  Empleo.        

La jornada de trabajo será a tiempo completo, incluyendo aprendizaje, cualificación
y  trabajo  productivo,  desarrollándose  en  una  fase.  El  horario  de  trabajo  será
determinado por la Alcaldía, y tendrá una duración de 6 meses.

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos veinticinco años y no exceder, en su caso, de la edad máxima
de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de
la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. Se considerará que
una  persona  tiene  25  años  cuando  cumpla  tal  circunstancia  el  último  día  de
finalización del plazo para la presentación de Instancias.

d)  Carecer  de  cualificación  profesional  reconocida  por  el  sistema  de  formación
profesional para el empleo o del sistema educativo requerida para concertar un
contrato  en  prácticas  (título  universitario  o  de  formación  profesional  de  grado
medio o superior o títulos oficialmente reconocidos como equivalentes), de acuerdo
con  las  leyes  reguladoras  del  sistema  educativo  vigente,  o  de  certificado  de
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profesionalidad de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de
junio,  de  las  Cualificaciones  y  de  la  Formación  Profesional,  que  habiliten  para  el
ejercicio  profesional  del  puesto  de  trabajo  objeto  del  Programa de  Recualificación
Profesional - Recual 2023, a desarrollar en 2024.

e) Carecer de titulación, competencia o cualificación profesional relacionada con el
puesto de trabajo a desempeñar,  igual  o superior  a la  que se adquirirá en el
desarrollo del programa.

f)  No  haber  sido  separado/a  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al
cuerpo  o  escala  de  funcionario,  o  para  ejercer  funciones  similares  a  las  que
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o
inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o
en  situación  equivalente  ni  haber  sido  sometido/a  a  sanción  disciplinaria  o
equivalente  que  impida,  en  su  Estado,  en  los  mismos  términos  el  acceso  al
empleado público.

 g) Ser desempleados/as, entendiendo por tales a las personas demandantes de
empleo no ocupados/as registrados/as en las Oficinas de Empleo y Emprendedores
de la Consejería competente en materia de empleo y que estén disponibles para el
empleo. Esta condición deberá mantenerse en el  momento de presentación de
solicitudes e incorporación al Programa RECUAL con la formalización del contrato.

h) Cumplir los requisitos establecidos en la normativa vigente para formalizar un
contrato para la formación y el  aprendizaje. Esta condición deberá mantenerse
hasta el momento mismo de la formalización de contrato.

i)  Además,  y  teniendo  en  cuenta  la  adaptabilidad  a  la  oferta  de  puestos  a
desempeñar,  se  consideran  como  colectivos  prioritarios  para  participar  en  el
programa  de  formación  en  alternancia  con  el  empleo:  los  parados  de  larga
duración, los mayores de 45 años, las personas con discapacidad o en situación de
exclusión social,  las personas víctimas de terrorismo y las mujeres víctimas de
violencia de género que tendrán prioridad absoluta.

La selección del/a alumno/a trabajador/a vendrá precedida, en todo caso, de la
tramitación de la oferta de empleo por la correspondiente oficina de empleo.

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo II) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso en las que los/as aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases para las plazas a que se opten, se dirigirán al Sr.
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Horche, y se presentarán en el Registro de
Entrada de los Servicios Sociales de este Ayuntamiento, C/ Ceremeño, n.º 2 (en
horario de 9 a 14:00 horas), o bien mediante el procedimiento que regula el artículo
16.4 de la Ley 39/2015, o bien a través de la sede electrónica, en el plazo de DIEZ
DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín
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Oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de  Anuncios  y  página  web  del  Ayuntamiento  de
Horche  (www.horche.org).

El  cómputo  de  plazos  lo  determinará  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia.

Cualquier forma de presentación que no sea directa en el  Registro de Entrada
municipal requerirá el envío simultáneo, con la misma fecha de presentación por
correo electrónico dirigido al Ayuntamiento de Horche a la dirección electrónica
area.servicios.sociales@horche.org.

Las bases de las pruebas selectivas, así como las correspondientes convocatorias,
se  publicarán  en  el  Boletín  oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de  Anuncios,  sede
electrónica  y  página  web  del  Ayuntamiento.      

La solicitud deberá ir acompañada por:

Instancia de solicitud (ANEXO II).
Fotocopia del DNI (NIE para ciudadanos/as de la UE o TIE en los demás casos
de  extranjeros/as) o, en su caso, pasaporte.
Fotocopia  de  la  tarjeta  de  demanda  de  empleo,  actualizada  a  la  fecha
de  presentación de la solicitud.
Certificado de vida laboral actualizado.
Currículum  Vitae,  donde  acreditará  los  méritos  establecidos  en  la  BASE
SEXTA.

La no aportación de la documentación a acreditar dentro del plazo de presentación
de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos.

El/la participante en el proceso selectivo que falseara o no pudiera acreditar la
información proporcionada, será excluido/a del mismo.

Se  autorizará  a  que  la  Administración  compruebe  la  veracidad  de  los  datos
aportados junto a la solicitud.

QUINTA. Admisión de Aspirantes           

Expirado el plazo de presentación de instancias para las 8 plazas de Alumnos/as-
Trabajadores/as ofertadas, la Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de
QUINCE  DIAS,  declarando  aprobada  la  lista  provisional  de  admitidos/as  y
excluidos/as.  En  dicha  resolución,  que  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia, Tablón de Anuncios, sede electrónica y página web del Ayuntamiento, se
señalará un plazo de TRES días hábiles para subsanación. Transcurrido el plazo de
subsanación  por  la  Alcaldía,  se  aprobará  la  lista  definitiva  de  aspirantes
admitidos/as  y  excluidos/as,  que  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,
Tablón de Anuncios, sede electrónica y en la página web del Ayuntamiento.

SEXTA. Criterios de Selección

El proceso de selección de los/as 8 alumnos/as se estructurará en dos fases de

mailto:area.servicios.sociales@horche.org
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carácter eliminatorio: La primera fase consistirá en la realización de un ejercicio
práctico si el número de solicitantes fuese mayor de 18 personas; y la segunda fase
de concurso, consistente en la valoración de los méritos válidamente acreditados,
cuya puntuación será acumulativa sobre un total de 70 puntos.   

Las Mujeres Víctimas de Violencia de Género tendrán prioridad absoluta, según lo
dispuesto en el apartado 4 del artículo 22 de la Orden de 11/12/2018, siempre que
cumplan los requisitos de formación de acceso, si en el Programa RECUAL se va a
impartir un Certificado de Profesionalidad, que así lo requiera.

A.- Fase de realización de un ejercicio práctico. -  En caso de que el número de
aspirantes fuese mayor de 18, serán convocados/as a la realización de un ejercicio
práctico todos los/as aspirantes admitidos/as conforme a lo referido en la base
Quinta; si  el  número fuese menor de 18, se pasará directamente a la fase de
valoración de méritos.

El ejercicio práctico, en su caso, versará sobre las aptitudes de los/as aspirantes
para  el  desempeño  de  las  funciones  propias  de  los  puestos  de  Alumno/a-
Trabajador/a del Programa RECUAL y para cursar con aprovechamiento los módulos
teóricos y prácticos de la especialidad y consistirá en responder a un test de cultura
general de 20 preguntas con 3 o 4 respuestas alternativas, que puntuará 2 puntos
cada una  y  en  la  que  solo  una  de  ellas  será  la  correcta,  sin  que  resten  las
respuestas erróneas. Y asimismo 2 preguntas abiertas cortas en las que se valorará
su contenido y la capacidad de expresión escrita, que quedará sin puntuación la
que no contenga al menos 3 líneas, y puntuarán a 5 puntos cada una. El tiempo de
duración de la prueba será de 30 minutos.

El Tribunal de Selección tendrá facultades para determinar el número de respuestas
correctas que supongan la superación de la prueba.

La puntuación máxima de esta fase no podrá exceder de 50 puntos.

Pasarán a la  siguiente fase los/as aspirantes con las 18 mejores puntuaciones
obtenidas en la primera fase, por orden de puntuación. En caso de empate, pasarán
a la fase de valoración de méritos todos/as los/as que obtengan la misma nota de
corte, el resto, no.

B.- Fase de valoración de méritos. -  Los/as aspirantes que hayan obtenido alguna
de  las  18  mejores  puntuaciones  en  la  fase  anterior  pasarán  a  esta  fase  de
valoración de méritos y serán valorados/as hasta un máximo de 20 puntos de
acuerdo con las puntuaciones reseñadas en el ANEXO I.

1. Pertenencia a colectivos prioritarios, máximo 12 puntos.

a) Parados/as de larga duración (Inscritos en el Servicio Público de Empleo de la
Consejería competente). Este extremo se acreditará mediante informe de periodos
de inscripción como demandante de empleo en la oficina de empleo en la que estén
inscritos/as. Se computará hasta un máximo de 3 puntos:

Más de 12 meses y menos de 24 meses, 1 puntos.
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Más de 24 meses y menos de 36 meses, 2 puntos.
Más de 36 meses, 3 puntos.

b) Mayores de 45 años, 4 puntos.

c) Personas con discapacidad (minusvalía reconocida igual o superior al 33%). Este
extremo  se  acreditará  con  certificado  de  reconocimiento  de  minusvalía  del/a
solicitante, expedido por el órgano competente. Las personas con minusvalía y con
Incapacidad Permanente (Total o Absoluta) presentarán certificado de capacidad o
aptitud suficiente para realizar tareas propias del  puesto solicitado, emitido por el
órgano correspondiente (centro base de bienestar social de Guadalajara), 1 puntos.

d)  Personas  en  situación  de  exclusión  social.  Este  extremo se  acreditará  con
certificado  de  reconocimiento  de  exclusión  social  expedido  por  la  Administración
correspondiente,  3  puntos.

e)  Personas  víctimas  de  terrorismo.  Este  extremo  se  acreditará  con  certificado
expedido  por  la  administración  correspondiente,  1  puntos.

f) Las Mujeres Víctimas de Violencia de Género serán directamente seleccionadas,
siempre que cumplan los requisitos de formación, si en el Programa RECUAL se va a
impartir  un  Certificado  de  Profesionalidad,  que  así  lo  requiera.  La  acreditación  de
este extremo se realizará a través de Resolución Judicial o informe del Instituto de
la Mujer.

2. Situación /Expectativa laboral (Máximo 8 puntos)

a) Adaptabilidad/Idoneidad con la Especialidad (Máximo 5 puntos):

Cursos de formación entre 30 y 60 horas en dicha especialidad o similar (2
puntos).
Cursos de formación superiores a 60 horas en dicha especialidad o similar (3
puntos).

La acreditación de este extremo se efectuará a través de certificado de asistencia o
título acreditativo compulsado en el que figuren el número de horas, así  como las
materias impartidas. Aquellos certificados, títulos o diplomas que no especifiquen la
duración en horas no serán valorados.

b) Perfil Emprendedor (Máximo 3 puntos). Se valorará las siguientes circunstancias
en los últimos 4 años:

Haber estado dado de Alta en el  Régimen de Autónomos, excepto en la
especialidad  correspondiente  a  este  Programa de  Empleo  (2  puntos).  La
acreditación  de  este  extremo se  realizará  por  medio  de  un certificado de la
Agencia tributaria.
Haber creado una empresa mercantil o una cooperativa de trabajo, excepto
en la especialidad correspondiente a este Programa de Empleo (1 puntos).

3.  Otras  situaciones.  -  Se  restarán 10 puntos  a  aquellos/as  candidatos/as  que
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hubieran participado en Programas Mixtos en los últimos 5 años.

SÉPTIMA. Tribunal de Selección

El Tribunal de Selección para la creación de la Bolsa de Trabajo estará compuesto
por 5 miembros (Presidente, Secretario y 3 Vocales), funcionarios/as de carrera o
personal laboral fijo, designados/as por el Ayuntamiento de Horche, así como los/as
suplentes respectivos/as, para los casos de ausencia, vacante o enfermedad, y que
dispongan de titulación igual o superior al exigido en el proceso selectivo de que se
trate.

La pertenencia a los  órganos de selección será siempre a título  individual,  no
pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

Todos  los/as  miembros  del  Tribunal  deberán  tener  nivel  de  titulación  igual  o
superior al exigido para la plaza convocada, debiendo ajustarse a los principios de
imparcialidad y profesionalidad.

La abstención y recusación de los/as miembros del Tribunal será de conformidad
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

Los/as  miembros  del  Tribunal  son  personalmente  responsables  del  estricto
cumplimiento  de  las  bases  de  la  convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por el Tribunal de
Selección, por mayoría.

OCTAVA. Calificación

CALIFICACIÓN FINAL Y PROPUESTA DE CONTRATACIÓN.

La calificación final será el resultado de sumar la puntuación obtenida en cada una
de las dos fases del proceso selectivo.

En caso de empate, se resolverá por el orden alfabético del primer apellido de los
aspirantes empatados, comenzando por la letra “W” (Resolución de 27 de julio de
2023 de la  Secretaría  de Estado de Función Pública,  por  la  que se publica el
resultado del sorteo a que se refiere el RD 364/1995, de 10 de marzo. BOE 180, de
fecha 29/07/2023).

El Tribunal propondrá a la Alcaldía - Presidencia de la Corporación la contratación
de los/as aspirantes seleccionados/as con mayor puntuación para las 8 plazas de
Alumno/a-trabajador/a ofertados. En ningún caso el Tribunal de Selección podrá
proponer  más aspirantes  que puestos  existentes.  El  resto  de los/as  aspirantes
pasarán a formar parte de una Bolsa de Empleo por orden de puntuación.

La  resolución  de  la  calificación  final,  así  como  la  propuesta  de  contratación  se
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publicará  en  el  Tablón  de  Anuncios,  sede  electrónica  y  página  web  del
Ayuntamiento,  se  señalará  un  plazo  de  tres  días  hábiles  para  formular
reclamaciones. Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la
calificación final  y  la  propuesta  de contratación,  que se  publicará  en el  Tablón de
Anuncios, sede electrónica y en la página web del Ayuntamiento.

NOVENA. Relación de Aspirantes y puntuación. Presentación de Documentos

1. Una vez terminada la selección de los/as aspirantes, el Tribunal hará pública la
relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios, sede
electrónica  y  página  Web  del  Ayuntamiento,  precisándose  que  el  número  de
seleccionados/as no podrá rebasar el número de plazas convocadas. Dicha relación
se elevará a la Alcaldía-Presidencia de la Corporación.

2.  Los/as  aspirantes  propuestos/as  aportarán  ante  la  Administración  (Registro
Municipal), dentro del plazo de tres días hábiles desde que se publican en el Tablón
de Anuncios, sede electrónica y página Web del Ayuntamiento, los documentos
acreditativos  de  las  condiciones  de  capacidad  y  requisitos  exigidos  en  la
convocatoria.

3.  Quienes,  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de fuerza  mayor,  no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos, no podrán ser contratados/as, quedando anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en sus solicitudes de participación.

DÉCIMA. Formación de bolsa de empleo

Los/as aspirantes pasarán a formar parte, por orden de puntuación, de una Bolsa de
Trabajo para los supuestos de vacante, baja temporal o renuncia del/a aspirante
seleccionado/a  para  el  Programa  de  Recualificación  Profesional  -  RECUAL  2023,  a
desarrollar en 2024.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado,  sin  causa  justificada,  supondrá  la
automática exclusión de la Bolsa del/a trabajador/a que lo haya rechazado.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado  de  forma  justificada,  mediante
contrato  de  trabajo  o  baja  médica  oficial,  supondrá  pasar  al  final  de  la  lista.

Los/as aspirantes que sean llamados en virtud de la Bolsa de Empleo deberán
reunir los requisitos establecidos en la base tercera a la fecha de creación de la
Bolsa de Empleo y en el momento de su contratación.

UNDÉCIMA. Protección de datos

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Horche  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de los/as aspirantes a los puestos convocados, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
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cualquier momento ante el propio Ayuntamiento de Horche, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo.

DUODÉCIMA. Incidencias

En  lo  no  previsto  en  las  presentes  bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las
disposiciones  contenidas  en  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  modificada  por  la  Ley
11/1999 y la Ley 57/2003, en el R. D. Legislativo 781/1986 de 18 de abril, en el RD
Leg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en el R. D. 364/1995, en el R. D. 896/1991, y en la Ley de
4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla–La Mancha.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los/as interesados/as recurso de reposición en el plazo de un mes
ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante
el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  de  Guadalajara,  a  partir  del  día
siguiente  al  de  publicación  de  su  anuncio  en  el  Tablón  de  Anuncios  del
Ayuntamiento (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Publíquese esta  convocatoria  de  pruebas  selectivas  y  de  sus  correspondientes
bases en el Tablón de Anuncios y Página Web del Ayuntamiento.
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ANEXO I

PUNTACIÓN DE BAREMACIÓN

1. Pertenencia a colectivos prioritarios (máximo 12 puntos):

a) Parados/as de larga duración (Inscritos/as en el Servicio Público de Empleo de la Consejería competente). Se
computará hasta un máximo de 3 puntos:

            * Más de 12 meses y menos de 24 meses. 1

            * Más de 24 meses y menos de 36 meses. 2

            * Más de 36 meses. 3

b) Mayores de 45 años. 4

c) Personas con discapacidad (minusvalía reconocida igual o superior al 33%). 1

d) Personas en situación de exclusión social. 3

e) Personas víctimas de terrorismo*. 1

          * Las Mujeres Víctimas de Violencia de Género serán directamente seleccionadas.

2. Situación /Expectativa laboral (máximo 8 puntos):

a) Adaptabilidad/ Idoneidad con la Especialidad (Máximo 5 puntos):

*  Cursos de formación entre 30 y 60 horas en dicha especialidad o similar 2

* Cursos de formación superiores a 60 horas en dicha especialidad o similar. 3

b) Perfil Emprendedor (Máximo 3 puntos). Se valorará las siguientes circunstancias en los últimos 4 años:

            * Haber estado dado de Alta en el Régimen de Autónomos. 2

        * Haber creado una empresa mercantil o una cooperativa de trabajo. 1

3. Otras situaciones:

Se restarán 10 puntos a aquellos/as candidatos/as que hubieran participado en
Programas Mixtos en los últimos 5 años.
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ANEXO II

SOLICITUD PARA PARTICIPAR COMO ALUMNO/A-TRABAJADOR/A EN EL PROGRAMA
RECUAL  “CONSERVACIÓN  Y  REGENERACIÓN  DEL  ENTORNO  URBANO  DEL
MUNICIPIO”  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  HORCHE

DATOS PERSONALES

NOMBRE Y APELLIDOS  
DNI/NIE  PERMISO DE TRABAJO SI  NO  
FECHA DE NACIMIENTO  LUGAR DE NACIMIENTO  
DOMICILIO  
LOCALIDAD  CÓDIGO POSTAL  
TELÉFONO  TFNO. MÓVIL  EMAIL:  
MINUSVALÍA SI  NO  GRADO  INDICAR CUÁL
 
¿HA PARTICIPADO EN OTRA ESCUELA TALLER, TALLER DE EMPLEO, ¿TALLER DE
ESPECIALIZACIÓN PROFESIONAL O CASA DE OFICIO? SÍ  NO  INDICAR CUÁL Y AÑO:

 

SITUACIÓN LABORAL TRABAJA  COBRA PRESTACIONES  COBRA SUBSIDIO POR
DESEMPLEO  

PERCIBE OTRAS AYUDAS ESTATALES (INDICAR
CUÁL)  

DATOS ACADÉMICOS FINALIZADOS

SIN ESTUDIOS  FP II  DOCTOR  
ESTUDIOS PRIMARIOS  CICLO DE GRADO MEDIO  GRADO  
CERTIFICADO DE
ESCOLARIDAD  CICLO DE GRADO SUPERIOR  CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD NIVEL I  

GRADUADO ESCOLAR  BUP/COU/BACHILLERATO  CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD NIVEL II  
ESO  DIPLOMATURA  CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD NIVEL III  
FP I  LICENCIATURA  OTROS  

ESPECIALIDAD FORMACIÓN  
 AÑO DE FINALIZACIÓN  

OTRAS TITULACIONES O
CURSOS DE FORMACIÓN
RELACIONADOS CON EL
TALLER, EN SU CASO.

 
 
 
 
 

 

SEÑALE SI SE ENCUENTRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES (sólo si
dispone de documentación acreditativa):

MUJER VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE GÉNERO  PERSONA CON RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL  
PERSONA VÍCTIMA DE TERRORISMO  PARADO/A DE LARGA DURACIÓN (ENTRE 1 Y 2 AÑOS)  

MAYOR DE 45 AÑOS  PARADO/A DE LARGA DURACIÓN (MAS DE 2 AÑOS)  

CON DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 33%  PARADO/A DE LARGA DURACIÓN (MAS DE 3 AÑOS)  

INDICAR TALLERES DE EMPLEO REALIZADOS ANTERIORMENTE (en la localidad y/o
especialidad).

2023 Localidad 2022 Localidad

2021 Localidad 2020 Localidad
2019 Localidad - -

EXPERIENCIA PROFESIONAL (puede también utilizar la parte de atrás de la solicitud
para completar)

EMPRESA PUESTO DURACIÓN
   
   
   

COMPROMISOS:
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El/La solicitante declara que reúne todos los requisitos establecidos en las
Bases de Selección para participar en el Programa RECUAL promovido por el
Ayuntamiento de Horche y la Junta de Castilla-La Mancha.
El/La  abajo  firmante  solicita  ser  admitido/a  en  el  proceso  selectivo  del
Programa  RECUAL  a  que  se  refiere  el  presente  documento,  y  acepta  las
Bases,  el  procedimiento  y  requisitos  de  selección  establecidos  en dichas
normas  y  en  la  legislación  que  rige  la  selección  de  personal  en  las
Administraciones Públicas.
Declaro que reúno todos y cada uno de los requisitos, las condiciones físicas y
psíquicas necesarias para el desempeño de este puesto, así como que son
ciertos todos los datos declarados por mí.

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA (marque con una X):

Fotocopia del DNI, NIE o, en su caso, pasaporte.
Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo, actualizada a la presentación
de solicitud.
Informe de vida laboral. (Se solicita llamando al teléfono nº 901502050, o a
través de Internet en www.seg-social.es. Se recibe en el domicilio).
Currículum  Vitae:  titulación  académica,  así  como  acreditación  méritos
establecidos en la Cláusula SEXTA

Y SEGÚN PROCEDA:

Certificado  de  reconocimiento  de  minusvalía  del  solicitante,  expedido  por  el
Órgano  correspondiente.  Las  Personas  con  minusvalía  y  con  Incapacidad
Permanente (Total ó Absoluta): Certificado de Capacidad o Aptitud Suficiente
para realizar las tareas propias del puesto solicitado, emitido por el Órgano
Correspondiente (Centro Base de Bienestar Social de Guadalajara).
Certificado de reconocimiento de exclusión social del solicitante, expedido por
la Administración correspondiente.
Las Mujeres víctimas de violencia de género o las personas víctimas del
terrorismo, acreditarán documentalmente dicha circunstancia conforme a lo
previsto legalmente.

AUTORIZACIÓN:

Según  el  artículo  28  de  la  Ley  39/2015  de  1  de  octubre,  la  Consejería
correspondiente de la JCCM procederá a verificar los datos reseñados, salvo que no
autorice expresamente dicha comprobación:

NO:  Los  acreditativos  de  la  identidad,  Seguridad  Social  (vida  laboral),
situación de desempleado y titilación académica.

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales, queda Ud. informado que los datos de carácter personal que ha suministrado serán incorporados
a un fichero automatizado con tratamiento de datos, quedando bajo responsabilidad del Ayuntamiento de Horche
como titular del fichero, teniendo usted derecho en todo caso a exigir el acceso, rectificación, cancelación y
oposición al uso de los mismos en las dependencias de este Ayuntamiento. Los datos recabados tienen por finalidad
la realización de acciones facilitadoras de empleo, así como del conjunto de actividades propias de la Agencia de
Desarrollo Local, quedando en todo caso garantizado el uso legítimo y seguridad de tales datos de carácter
personal.

http://www.seg-social.es
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En                             , a            de                        de 2024.

Firma

Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Horche (Guadalajara)

En Horche, a 18 de marzo de 2024. El Alcalde-Presidente, Fdo.: Manuel Salvador
Ruiz
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE JADRAQUE

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y DESIGNACION MIEMBROS DE LA
COMISION DE SELECCION PLAZA DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL DE
FORMADOR

963

Vista la necesidad de realizar selección de personal para creación de una bolsa de
trabajo  para  la  provisión  de  una  plaza  de  personal  laboral  temporal  de
FORMADOR/A,  a  jornada  completa,  del  programa  de  Recualificación  profesional  -
Recual 2023, a desarrollar en 2024. El procedimiento de selección se realizará para
dotar  de  personal  Formador  del  programa  Recual,  conforme  a  las  ayudas
convocadas por la Resolución de 26/05/2023 (DOCM nº 105, de 2/06/2023) de la
Dirección General de Formación Profesional para el  Empleo, y con arreglo a lo
establecido en las Bases reguladas en la Orden 163/2018, de 12 de noviembre, de
la Consejería de Economía, Empresas y Empleo (DOCM nº 224, de 16/11/2018), por
la que se establecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones para la
realización  de  programas  para  la  recualificación  y  el  reciclaje  profesional,  y  su
modificación por la Orden 122/2022, de 14 de junio (DOCM nº 120, de 24/06/2022).

Visto que el Ayuntamiento de Jadraque se ha acogido a la mencionada convocatoria
con el objeto de ayudar a las personas desempleadas, especialmente paradas de
larga duración, en los términos definidos en la Orden 122/2022 para la creación de
una bolsa de trabajo para la provisión de una plaza de personal laboral temporal de
FORMADOR/A a jornada completa del programa Recual 2023

Vista  Resolución  de  esta  alcaldía  2024-0024  de  encomienda  de  gestión  a  la
Diputación de Guadalajara RECUAL 2023

Y una vez expirado el pazo conferido de presentación de solicitudes, examinada la
documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en el artículo
20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2
de abril, de Bases de Régimen Local;

RESUELVO

PRIMERO.  Aprobar  la  siguiente  LISTA  PROVISIONAL  DE  ADMITIDOS/AS  Y
EXCLUIDOS/AS  FORMADOR  PROGRAMA  RECUAL  “REHABILITACIÓN  DEL
PATRIMONIO”

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS
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Nº REGISTRO ENTRADA N.I.F / N.I.E

2024-E-RE-59 ***8395**

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS

Nº REGISTRO ENTRADA N.I.F / N.I.E MOTIVO EXCLUSIÓN

2024-E-RE-45 ***4001** FUERA DE PLAZO

Los aspirantes disponen de un plazo de 5 días hábiles, a partir de la publicación del
anuncio para formular reclamaciones que consideren oportunas.

SEGUNDO. Designar como miembros del Tribunal a:

COMISIÓN DE SELECCIÓN DEL FORMADOR:

Presidente: Isabel López de la Fuente Martínez
Suplente: José Javier Ruiz Ochayta
Secretario: Erika Calderari Torres
Suplente: Eduardo de las Peñas Plana

Vocal 1º: Mª José Gil Gil

Suplente: Marta Esteban Catalán

Vocal 2º: María A. Auñón Carriedo Suplente: Carmen Arroyo Medina

Vocal 3º: Alberto López Bravo

Suplente: Víctor Manuel López González

Las fechas en que se reunirán los indicados Tribunales: 

Día 3 de abril para realizar la fase de concurso.
Día 10 de abril para la celebración de la fase de oposición para los candidatos
que pasen por puntuación a esta fase.
Hora: A las 9:00 horas.
Lugar:  Centro  San  José  de  la  Diputación  Provincial,  calle  de  Atienza,  4,
Guadalajara.

TERCERO. Publicar la presente resolución en la sede electrónica del Ayuntamiento,
https://jadraque.sedelectronica.es

En Jadraque a 19 de marzo de 2024. Fdo.: El Alcalde: Héctor Gregorio Esteban
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE JADRAQUE

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y DESIGNACION MIEMBROS DE LA
COMISION DE SELECCION PLAZA DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL DE
TECNICO/A ADMINISTRATIVO/A

962

Vista la necesidad de realizar selección de personal para creación de una bolsa de
trabajo para la provisión de una plaza de personal laboral temporal de TÉCNICO/A-
ADMINISTRATIVO/A, a jornada PARCIAL, del programa de Recualificación profesional
- Recual 2023, a desarrollar en 2024. El procedimiento de selección se realizará
para dotar de personal Formador del  programa Recual,  conforme a las ayudas
convocadas por la Resolución de 26/05/2023 (DOCM nº 105, de 2/06/2023) de la
Dirección General de Formación Profesional para el  Empleo, y con arreglo a lo
establecido en las Bases reguladas en la Orden 163/2018, de 12 de noviembre, de
la Consejería de Economía, Empresas y Empleo (DOCM nº 224, de 16/11/2018), por
la que se establecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones para la
realización  de  programas  para  la  recualificación  y  el  reciclaje  profesional,  y  su
modificación por la Orden 122/2022, de 14 de junio (DOCM nº 120, de 24/06/2022).

Visto que el Ayuntamiento de Jadraque se ha acogido a la mencionada convocatoria
con el objeto de ayudar a las personas desempleadas, especialmente paradas de
larga duración, en los términos definidos en la Orden 122/2022 para la creación de
una bolsa de trabajo para la provisión de una plaza de personal laboral temporal de
TECNICO/A – ADMINISTRATIVO-A a jornada PARCIAL del programa Recual 2023

Vista  Resolución  de  esta  alcaldía  2024-0024  de  encomienda  de  gestión  a  la
Diputación de Guadalajara RECUAL 2023

Y una vez expirado el pazo conferido de presentación de solicitudes, examinada la
documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en el artículo
20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2
de abril, de Bases de Régimen Local;

RESUELVO

PRIMERO.  Aprobar  la  siguiente  LISTA  PROVISIONAL  DE  ADMITIDOS/AS  Y
EXCLUIDOS/AS  ADMINISTRATIVO  PROGRAMA  RECUAL  “REHABILITACIÓN  DEL
PATRIMONIO”

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS
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Nº REGISTRO ENTRADA N.I.F / N.I.E

2024-E-RC-568 ***5514**

2024-E-RE-50 ***8120**

2024-E-RE-51 ***1725**

2024-E-RE-56 ***1694**

2024-E-RE-64 ***0937**

2024-E-RE-66 ***9698**

2024-E-RC-585 ***0105**

2024-E-RC-663 ***7715**

2024-E-RC-692 ***6390**

2024-E-RC-693 ***6389**

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS : NINGUNO/A

SEGUNDO. Designar como miembros del Tribunal a:

COMISIÓN DE SELECCIÓN DEL TÉCNICO-ADMINISTRATIVO:

Presidente: José Javier Ruiz Ochayta
Suplente: Isabel López de la Fuente Martínez
Secretario: Eduardo de las Peñas Plana
Suplente: Erika Calderari Tores
Vocal 1º: Marta Esteban Catalán
Suplente: Mª José Gil Gil
Vocal 2º: Carmen Arroyo Medina
Suplente: María A. Auñón Carriedo
Vocal 3º: Víctor Manuel López González
Suplente: Alberto López Bravo

Las fechas en que se reunirán los indicados Tribunales: 

Día 3 de abril para realizar la fase de concurso.
Día 10 de abril para la celebración de la fase de oposición para los candidatos
que pasen por puntuación a esta fase.
Hora: A las 9:00 horas.
Lugar:  Centro  San  José  de  la  Diputación  Provincial,  calle  de  Atienza,  4,
Guadalajara.

TERCERO. Publicar la presente resolución en la sede electrónica del Ayuntamiento,
https://jadraque.sedelectronica.es

En Jadraque a 19 de marzo de 2024. Fdo.: El Alcalde. Héctor Gregorio Esteban.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARANCHÓN

APROBACIÓN  DEFINITIVA  ORDENANZA  MUNICIPAL  REGULADORA  DE
SUBVENCIONES

964

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de la Ordenanza municipal reguladora de subvenciones, cuyo texto íntegro se hace
público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

“ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES

«EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La  presente  Ordenanza  se  dicta  en  el  ejercicio  de  la  potestad  administrativa
reglamentaria atribuida en el artículo 4.1 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases
de Régimen Local, de 2 de abril.

Con  el  objetivo  de  regular  el  tratamiento  de  las  subvenciones  en  las
Administraciones  Públicas,  fue  aprobada  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre
General de Subvenciones, desarrollada por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

La mencionada Ley General de Subvenciones (LGS) cuya Exposición de Motivos
establece la necesidad de trasladar los principios rectores de la Ley de Estabilidad
Presupuestaria  a  los  distintos  componentes  del  presupuesto;  se  rige  por  la
aplicación  del  principio  de  transparencia,  inspirado  en  la  Ley  de  Estabilidad
Presupuestaria. Asimismo rigen también los principios de eficiencia y eficacia en la
gestión del gasto público a la hora de tramitar las subvenciones.

De esta manera, la presente ordenanza regulará la actividad subvencional de este
Ayuntamiento, la cual incluirá la adecuación a los citados principios y el régimen
sancionador.

Todo  ello  viene  a  justificar  la  adecuación  de  la  norma  a  los  principios  de  buena
regulación previstos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cumpliendo
con ello la obligación de las Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los
principios  de  necesidad,  eficacia,  proporcionalidad,  seguridad  jurídica,
transparencia  y  eficiencia.

ARTÍCULO 1. Objeto de la Subvención
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De acuerdo con lo establecido en el  artículo 17 de la Ley 38/2003,  de 17 de
noviembre,  General  de Subvenciones,  por  medio de la  presente Ordenanza se
establecen  las  bases  reguladoras  de  la  concesión  de  subvenciones  por  este
Ayuntamiento,  conforme  a  los  principios  de  igualdad  y  no  discriminación,
publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, eficacia y eficiencia, recogidos
en dicha Ley.

ARTÍCULO 2. Áreas Objeto de Subvención

El Ayuntamiento, por medio de los procedimientos previstos en esta Ordenanza,
podrá conceder subvenciones en las siguientes áreas:

Cultura:  teatro,  imagen,  artes  plásticas,  cultura  tradicional,  encuentros  ya.
otras actividades.
Música: espectáculos de los diversos estilos musicales y, preferentemente, losb.
programas de formación práctica musical.
Deportes:  gastos  derivados  de  participación  en  competiciones  oficiales,c.
gozando de especial protección el deporte de la infancia y juventud; también
podrán ser objeto de subvención los eventos deportivos especiales.
Educación: serán subvencionables los cursos, seminarios y otras actividadesd.
relacionadas con la formación.
Juventud: fomento e implantación del asociacionismo.e.
Tercera edad: actividades de fomento e implantación del asociacionismo en elf.
sector.
Turismo social: aquellas actividades turísticas con un marcado objeto cultural.g.
Sanidad y consumo: actividades de formación en este sector.h.
Medio  ambiente:  cursos  y  actividades  de  sensibilización  con  el  medioi.
ambiente.
Participación  ciudadana:  con  destino  a  subvencionar  a  las  Entidadesj.
ciudadanas y a las Asociaciones de Vecinos.

En ningún caso serán subvencionables los programas, actividades, o adquisición de
material para los que se hayan convocado Planes a nivel provincial o regional,
siempre  que  estén  abiertos  a  los  peticionarios  a  que  se  refiere  la  base  siguiente,
salvo que, realizada la oportuna solicitud en tiempo y forma, su inclusión en ellos
haya sido denegada.

ARTÍCULO 3. Beneficiarios

Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona que hayaa.
de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre
en la situación que legitima su concesión.
Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, los miembros asociados delb.
beneficiario  que  se  comprometan  a  efectuar  la  totalidad  o  parte  de  las
actividades que fundamentan la concesión de la subvención en nombre y por
cuenta del primero tendrán igualmente la consideración de beneficiarios.
Podrán acceder  a  la  condición  de  beneficiario  las  agrupaciones  de  personasc.
físicas o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de bienes o cualquier
otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de
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personalidad  jurídica,  puedan  llevar  a  cabo  los  proyectos,  actividades  o
comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de
la subvención.
Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas od.
privadas sin personalidad, deberán hacerse constar expresamente, tanto en
la solicitud como en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución
asumidos  por  cada  miembro  de  la  agrupación,  así  como  el  importe  de
subvención  a  aplicar  por  cada  uno  de  ellos,  que  tendrán  igualmente  la
consideración de beneficiarios.
Podrán obtener la condición de beneficiario las personas o entidades que see.
encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la subvención o
en las que concurran las circunstancias previstas en las bases reguladoras de
la convocatoria.
No podrán obtener la condición de beneficiarios en quienes concurran algunaf.
de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre,  General  de  Subvenciones,  salvo  que  por  la  naturaleza  de  la
subvención se exceptúe por su normativa reguladora.
Tampoco  podrán  obtener,  la  condición  de  beneficiario  de  las  subvencionesg.
regulados por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de
22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, y tampoco la podrán
obtener,  las  asociaciones  respecto  de  las  que  se  hubiera  suspendido  el
procedimiento  administrativo  de  inscripción  por  encontrarse  indicios
racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30.4
de  la  Ley  Orgánica  1/2002,  en  tanto  no  recaiga  resolución  judicial  firme  en
cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

ARTÍCULO 4. Entidades Colaboradoras

Será entidad colaboradora aquella  que,  actuando en nombre y por  cuenta del
órgano concedente a todos los efectos relacionados con la subvención, entregue y
distribuya  los  fondos  públicos  a  los  beneficiarios  o  colabore  en  la  gestión  de  la
subvención sin que se produzca la previa entrega y distribución de los fondos
recibidos, que no se considerarán integrantes de su patrimonio. Igualmente tendrán
esta  condición  los  que  habiendo  sido  denominados  beneficiarios  conforme  a  la
normativa  comunitaria  tengan  encomendadas,  exclusivamente,  las  funciones
enumeradas anteriormente. Las entidades señaladas en al apartado h) del artículo
anterior podrán ser tanto beneficiarias como colaboradoras.

Las  Comunidades  Autónomas  y  las  corporaciones  locales  podrán  actuar  como
entidades  colaboradoras  de las  subvenciones  concedidas  por  la  Administración
General del Estado, sus organismos públicos y demás entes que tengan que ajustar
su actividad al  derecho público.  De igual  forma, y en los mismos términos,  la
Administración General del Estado y sus organismos públicos podrán actuar como
entidades  colaboradoras  respecto  de  las  subvenciones  concedidas  por  las
comunidades  autónomas  y  corporaciones  locales.

Las  condiciones  de  solvencia  y  eficacia  que  deberán  reunir  las  Entidades
colaboradoras serán las establecidas en los artículos 86 a 94 de la Ley 9/2017, de 8
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de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, que resulten aplicables.

ARTÍCULO 5. Procedimientos de Concesión de Subvenciones

Las subvenciones podrán concederse de forma directa o mediante procedimiento
en régimen de concurrencia competitiva.

El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen
de  concurrencia  competitiva.  Mediante  convocatoria  pública.  Tendrá  la
consideración de concurrencia competitiva el procedimiento mediante el cual la
concesión  de  las  subvenciones  se  realiza  mediante  la  comparación  de  las
solicitudes  presentadas,  a  fin  de  establecer  una  prelación  entre  las  mismas,  de
acuerdo  con  los  criterios  de  valoración  previamente  fijados  en  las  bases
reguladoras y en la convocatoria, dentro del crédito disponible, aquellas que hayan
obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

ARTÍCULO 6. Concesión Directa de Subvenciones

Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:

Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de la Entidad,a.
en los términos recogidos en los Convenios y en esta Ordenanza.

El  Presupuesto  municipal  contendrá  el  nombre  del  beneficiario,  el  objeto  de  la
subvención  y  su  cuantía.

En las bases de ejecución del Presupuesto se indicarán las subvenciones de este
tipo, que se formalizarán mediante Convenio en el que se determinará la forma de
pago y la justificación de la subvención.

Las subvenciones que no requieran la forma de Convenio se abonarán en el plazo
de quince días hábiles desde la entrada en vigor del Presupuesto. La justificación de
la  subvención se efectuará en la  forma y plazo que determinen las  bases de
ejecución del plazo y, en su defecto, en la forma establecida en el artículo 10 de
esta Ordenanza.

Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración porb.
una Norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que
les resulte de aplicación de acuerdo con su propia Normativa.
Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acreditenc.
razones  de  interés  público,  social,  económico  o  humanitario,  u  otras
debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.

No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la
convocatoria.

El Presupuesto municipal contendrá la consignación anual que se destinará a la
concesión de estas subvenciones.
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En la Resolución o Acuerdo o Convenio se establecerán las condiciones de todo tipo
aplicables a estas subvenciones, y deberán de incluir los siguientes extremos:

Determinación del Objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo
con la asignación presupuestaria.
Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención,
individualizada, en su caso para cada beneficiario si fuesen varios.
Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos  para  la  misma  finalidad,  procedentes  de  cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales.
Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos
anticipados y abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su
caso, deberán aportar los beneficiarios.
Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de
la  finalidad  para  la  que  se  concedió  la  subvención  y  de  la  aplicación  de  los
fondos percibidos.
Criterios  de  graduación  de  los  posibles  incumplimientos  de  condiciones
impuestas con motivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios
resultarán de aplicación para determinar la cantidad que finalmente haya de
percibir  el  beneficiario  o,  en  su  caso,  el  importe  a  reintegrar,  y  deberán
responder  al  principio  de  proporcionalidad.
Determinación, en su caso, de los libros y registros contables específicos para
garantizar la adecuada justificación de la subvención.

ARTÍCULO 7. Concesión en Régimen de Concurrencia Competitiva

A) Iniciación de oficio:

El  procedimiento  se  iniciará  de  oficio,  mediante  convocatoria  que,  tendrá  como
mínimo,  el  contenido  siguiente:

La referencia a la publicación de la Ordenanza específica de la misma.
Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total
máxima de las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o,
en su defecto, cuantía estimada de las subvenciones.
Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.
Expresión  de  que  la  concesión  se  efectúa  mediante  un  régimen  de
concurrencia competitiva.
Para solicitar la subvención será necesario que la entidad esté domiciliada en
la  localidad,  además  de  que  lleve  a  cabo  actividades  para  fomentar  el
desarrollo de la misma acreditándolo fehacientemente.
Plazo  de  presentación  de  solicitudes,  a  las  que  serán  de  aplicación  las
previsiones del artículo 23.3 de la Ley General de Subvenciones.
Plazo de resolución y notificación.
Documentos e informaciones que deben acompañar a la petición.
Indicación  de  si  la  resolución  pone  fin  a  la  vía  administrativa  y,  en  caso
contrario, órgano ante el que ha de interponerse recurso.
Criterio de valoración de las solicitudes.
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Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en los artículos
42,  43,  44  y  45  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

B) Presentación de solicitudes:

La solicitud, dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, se presentará en el
Registro de entrada del Ayuntamiento o por cualquiera de los medios señalados en
el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

La solicitud irá acompañada de la documentación que se fije en la convocatoria.

En  el  supuesto  de  que  los  documentos  exigidos  ya  estuvieran  en  poder  del
Ayuntamiento, el solicitante, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años
desde la finalización del procedimiento al que correspondan, podrá hacer uso de su
derecho a no presentarlo, haciendo constar la fecha y el órgano o dependencia en
que fueron presentados o emitidos.

Podrán presentarse las solicitudes de manera telemática en los términos previstos
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Si no se reúnen todos los requisitos establecidos en la convocatoria, el órgano
competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e
improrrogable  de diez  días,  indicándole  que si  no lo  hiciese,  se  le  tendrá por
desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos
previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

C) Instrucción del procedimiento:

El órgano instructor se designará en la convocatoria.

Las actividades de instrucción comprenderán las siguientes actividades:

Petición de cuantos informes se considere necesario para resolver o que sean
exigidos por las normas que regulan la subvención.
Evaluación  de  las  solicitudes  o  peticiones,  efectuada  conforme  con  los
criterios,  formas  y  prioridades  de  valoración  establecidos  en  la  norma
reguladora de la subvención o en su caso en la convocatoria.

Esta podrá prever una fase de pre-evaluación, en la que se verifica el cumplimiento
de  las  condiciones  impuestas  para  adquirir  la  condición  de  beneficiario  de  la
subvención.

Una vez evaluadas las solicitudes, se remitirá el expediente al órgano colegiado
que, en cumplimiento del artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
haya establecido las bases reguladoras, que emitirá informe sobre las solicitudes.
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En este supuesto, y sin perjuicio de las especialidades que pudieran derivarse de la
capacidad de autoorganización de las Administraciones Públicas, la propuesta de
concesión se formulará al órgano concedente por un órgano colegiado a través del
órgano  instructor.  La  composición  del  órgano  será  la  que  establezcan  las
correspondientes bases reguladoras. Se podrá prescindir del trámite de audiencia
cuando no figuren en procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras
alegaciones  y  pruebas  que las  aducidas  por  los  interesados.  En  este  caso,  la
propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

A la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, el órgano instructor
formulará  la  propuesta  de  resolución  provisional,  debidamente  motivada,  que
deberá  notificarse  a  los  interesados  en  la  forma  que  se  establezca  en  la
convocatoria,  con  un  plazo  de  diez  días  para  presentar  alegaciones.

La propuesta de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor
del  beneficiario  propuesto,  frente  a  la  Administración,  mientras  no  se  le  haya
notificado  la  resolución  de  concesión.

La propuesta de resolución definitiva deberá contener:

La  relación  de  solicitantes  para  los  que  se  propone  la  concesión  de  la
subvención.
La cuantía de la subvención.
Especificación de la evaluación y de los criterios seguidos para efectuarla.

La propuesta de resolución definitiva podrá notificarse a los interesados que hayan
sido propuestos como beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el plazo
de 10 días comuniquen su aceptación.

D) Resolución:

No se podrá adoptar resolución alguna hasta que no se acredite la existencia de
consignación presupuestaria suficiente en el expediente.

Aprobada la propuesta de resolución definitiva, y de acuerdo con lo previsto en el
artículo 88 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las  Administraciones Públicas,  y,  en su caso,  en la  correspondiente
norma  o  convocatoria,  el  órgano  competente  resolverá  el  procedimiento
motivadamente y, en todo caso deberán quedar acreditados los fundamentos de la
resolución que se adopte y los compromisos asumidos por los beneficiarios.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá
exceder de seis meses. El vencimiento de este plazo máximo sin haberse notificado
la resolución legitima a los interesados para entender desestimada por silencio
administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

La  resolución  del  procedimiento  se  notificará  a  los  interesados  de  acuerdo  con  lo
previsto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas.  La  práctica  de  dicha
notificación o publicación se ajustará a las disposiciones contenidas en los artículos
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42, 43, 44 y 45 de la citada Ley.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los
interesados para entender desestimada la solicitud de la concesión por silencio
administrativo.

ARTÍCULO 8. Obligaciones de los Beneficiarios

Las obligaciones de los beneficiarios son las siguientes:

Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar ela.
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.
Justificar ante el órgano concedente o la Entidad colaboradora, en su caso, elb.
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la
actividad  y  el  cumplimiento  de  la  finalidad  que  determinen  la  concesión  o
disfrute  de  la  subvención.
Someterse a  las  actuaciones de comprobación,  a  efectuar  por  el  órganoc.
concedente o la Entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera
otras  de  comprobación  y  control  financiero  que  puedan  realizar  los  órganos
de  control  competentes,  tanto  nacionales  como  comunitarios,  aportando
cuanta  información  le  sea  requerida  en  el  ejercicio  de  las  actuaciones
anteriores.
Comunicar al órgano concedente o a la Entidad colaboradora la obtención ded.
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades
subvencionadas.
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo
caso,  con  anterioridad  a  la  justificación  de  la  aplicación  dada  a  los  fondos
percibidos.
Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución, que se hallae.
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social, en todo caso, se podrá acreditar al Ayuntamiento a obtener
dichos datos.
Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentosf.
debidamente auditados, en los términos exigidos por la Legislación mercantil
y sectorial,  aplicable al  beneficiario en cada caso, así  como cuantos estados
contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de
las subvenciones,  con la  finalidad de garantizar  el  adecuado ejercicio de las
facultades de comprobación y control.
Conservar  los  documentos  justificativos  de  la  aplicación  de  los  fondosg.
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto
de las actuaciones de comprobación y control.
Dar  la  adecuada  publicidad  de  carácter  público  de  la  financiación  deh.
programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean
objeto de subvención, en los términos reglamentariamente establecidos.
Si se estuviera en curso de alguna de las causas de reintegro, se deberái.
proceder al reintegro de la cuantía recibida.

ARTÍCULO 9. Cuantía
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Con carácter general, y salvo que la Ordenanza específica disponga lo contrario, las
subvenciones  que  otorgue  el  Ayuntamiento  en  régimen  de  concurrencia
competitiva no podrán superar el 80% del coste de la actuación subvencionada.

La  concesión  de  subvenciones  por  el  Ayuntamiento  será  compatible[1]  con
cualquier otro tipo de subvención o ayuda.

En  ningún  caso  el  importe  de  la  subvención  podrá  ser  de  tal  cuantía  que,
aisladamente  o  en  concurrencia  con  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

ARTÍCULO 10. Justificación y Cobro

Para percibir la subvención será necesario presentar al Ayuntamiento, la siguiente
documentación:

Instancia suscrita por el beneficiario dirigida al Alcalde, solicitando el pago de
la subvención, indicando el número de cuenta al cual se haya de efectuar la
transferencia.
Memoria  de  la  actividad  realizada  donde  al  menos  deberá  constar
identificación  del  responsable,  número  de  participantes,  actividades
realizadas, actividades fuera de la localidad donde participa, resultado de la
valoración global y propuesta de trabajo para el futuro.
Facturas originales o fotocopias compulsadas de las facturas justificativas del
gasto o copias compulsadas.
Justificantes del pago de las facturas aportadas.
Declaración  acreditativa  de  que  se  ha  cumplido  la  finalidad  para  la  que  se
concedió la subvención.
Certificados acreditativos de que el beneficiario se encuentra al corriente en
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

La documentación justificativa deberá presentarse en el plazo de un mes desde la
finalización  de  la  actividad  subvencionada,  salvo  que  en  la  convocatoria  se
establezca  otro  específico.

ARTÍCULO 11. El Reintegro

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro, y en la cuantía fijada en el artículo 38.2 de la
Ley General de Subvenciones, en los siguientes casos:

Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello ua.
ocultando aquellas que lo hubieran impedido.
Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o lab.
no  adopción  del  comportamiento  que  fundamentan  la  concesión  de  la
subvención.
Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente,c.
en los términos establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, y en su caso,
en las Normas reguladoras de la subvención.
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Incumplimiento  de  la  obligación  de  adoptar  las  medidas  de  difusiónd.
contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la citada Ley 38/2003.
Resistencia,  excusa,  obstrucción  o  negativa  a  las  actuaciones  dee.
comprobación y control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley
38/2003,  así  como  el  incumplimiento  de  las  obligaciones  contables,
registrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la
imposibilidad  de  verificar  el  empleo  dado  a  los  fondos  percibidos,  el
cumplimiento  del  objetivo,  la  realidad  y  regularidad  de  las  actividades
subvencionadas,  o  la  concurrencia  de  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o
recursos  para  la  misma  finalidad,  procedentes  de  cualesquiera
Administraciones  o  Entes  Públicos  o  Privados,  Nacionales,  de  la  Unión
Europea o de Organismos Internacionales.
Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a lasf.
Entidades  colaboradoras  y  beneficiarios,  así  como  de  los  compromisos  por
estos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que
afecten  o  se  refieran  al  modo  en  que  se  han  de  conseguir  los  objetivos,
realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.
Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a lasg.
Entidades  colaboradoras  y  beneficiarios,  así  como  de  los  compromisos  por
estos asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los
anteriores,  cuando  de  ello  se  derive  la  imposibilidad  de  verificar  el  empleo
dado a los  fondos percibidos,  el  cumplimiento del  objetivo,  la  realidad y
regularidad  de  las  actividades  subvencionadas,  o  la  concurrencia  de
subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos o Privados,
Nacionales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.
La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratadoh.
de la Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de
reintegro.
En  los  demás  supuestos  previstos  en  la  Normativa  reguladora  de  lai.
subvención.

ARTÍCULO 12. Pagos Anticipados y Abonos a Cuenta

Las Ordenanzas específicas podrán contemplar la realización de pagos a cuenta y
de pagos anticipados, estableciendo las garantías que deberán presentar, en estos
casos, los beneficiarios.

ARTÍCULO 13. Responsables de las Infracciones

Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones
quienes  por  acción  u  omisión  incurran  en  los  supuestos  tipificados  como
infracciones en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en
particular:

Los beneficiarios de subvenciones, así como los miembros de las personas o
entidades contempladas en el apartado 2 y segundo párrafo del apartado 3
del  artículo  11  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
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Subvenciones,  en  relación  con  las  actividades  subvencionadas  que  se
hubieran comprometido a realizar.
Las entidades colaboradoras.
El representante legal de los beneficiarios de subvenciones que carezcan de
capacidad de obrar.
Las personas o entidades relacionadas con el objeto de la subvención o su
justificación,  obligadas  a  prestar  colaboración  y  facilitar  cuanta
documentación sea requerida en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

ARTÍCULO 14. Exención de la Responsabilidad

Las  acciones  u  omisiones  tipificadas  en  la  citada  Ley  no  darán  lugar  a
responsabilidad por infracción administrativa en materia de subvenciones en los
siguientes supuestos:

Cuando se realicen por quienes carezcan de capacidad de obrar.
Cuando concurra fuerza mayor.
Cuando deriven de una decisión colectiva, para quienes hubieran salvado su
voto o no hubieran asistido a la reunión en que se tomó aquélla.

ARTÍCULO 15. Infracciones Leves

Constituyen infracciones leves los incumplimientos de las obligaciones recogidas en
las bases reguladoras de subvenciones y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, cuando no constituyan infracciones graves o muy graves
y no operen como elemento de graduación de la sanción. En particular, constituyen
infracciones leves las siguientes conductas:

a) La presentación fuera de plazo de las cuentas justificativas de la aplicación dada
a los fondos percibidos.

b) La presentación de cuentas justificativas inexactas o incompletas.

c) El incumplimiento de las obligaciones formales que, no estando previstas de
forma expresa  en  el  resto  de  párrafos  de  este  artículo,  sean  asumidas  como
consecuencia  de  la  concesión  de  la  subvención,  en  los  términos  establecidos
reglamentariamente.

d) El incumplimiento de obligaciones de índole contable o registral, en particular:

La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y
registros legalmente exigidos.
El incumplimiento de la obligación de llevar o conservar la contabilidad, los
registros legalmente establecidos, los programas y archivos informáticos que
les sirvan de soporte y los sistemas de codificación utilizados.
La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad y
ejercicio  económico,  no  permitan  conocer  la  verdadera  situación  de  la
Entidad.
La  utilización  de  cuentas  con  significado  distinto  del  que  les  corresponde,
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según  su  naturaleza,  que  dificulte  la  comprobación  de  la  realidad  de  las
actividades  subvencionadas.

e)  El  incumplimiento  de  las  obligaciones  de  conservación  de  justificantes  o
documentos  equivalentes.

f) El incumplimiento por parte de las Entidades colaboradoras de las obligaciones
establecidas en la Ley 38/2003.

g)  La  resistencia,  obstrucción,  excusa o  negativa  a  las  actuaciones de control
financiero.

Se  entiende  que  existen  estas  circunstancias  cuando  el  responsable  de  las
infracciones administrativas en materia de subvenciones, debidamente notificado al
efecto, haya realizado actuaciones tendentes a dilatar, entorpecer o impedir las
actuaciones de los funcionarios municipales en el  ejercicio de las funciones de
control financiero.

Entre otras, constituyen resistencia, obstrucción, excusa o negativa las siguientes
conductas:

No aportar o no facilitar el examen de documentos, informes, antecedentes,
libros, registros, ficheros, justificantes, asientos de contabilidad, programas y
archivos informáticos, sistemas operativos y de control y cualquier otro dato
objeto de comprobación.
No atender algún requerimiento.
La incomparecencia, salvo causa justificada, en el lugar y tiempo señalado.
Negar  o  impedir  indebidamente la  entrada o  permanencia  en locales  de
negocio  y  demás  establecimientos  o  lugares  en  que  existan  indicios
probatorios  para  la  correcta  justificación  de  los  fondos  recibidos  por  el
beneficiario  o  la  Entidad  colaboradora,  o  de  la  realidad  y  regularidad  de  la
actividad subvencionada.
Las coacciones al personal controlador que realice el control financiero.

h) El incumplimiento de la obligación de colaboración por parte de las personas o
Entidades que tienen esa obligación, cuando de ello se derive la imposibilidad de
contrastar la información facilitada por el beneficiario o la Entidad colaboradora.

i)  Las  demás  conductas  tipificadas  como infracciones  leves  en  la  Normativa  de  la
Unión Europea en materia de subvenciones.

ARTÍCULO 16. Infracciones Graves

Constituyen infracciones graves las siguientes conductas.

a) El incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente o a la
entidad colaboradora la obtención de subvenciones, ayudas públicas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, a que se refiere el párrafo d) del apartado 1 del
artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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b) El incumplimiento de las condiciones establecidas alterando sustancialmente los
fines para los que la subvención fue concedida.

c)  La  falta  de  justificación  del  empleo  dado  a  los  fondos  recibidos  una  vez
transcurrido  el  plazo  establecido  para  su  presentación.

d) La obtención de la condición de entidad colaboradora falseando los requisitos
requeridos  en  las  bases  reguladoras  de  la  subvención  u  ocultando los  que la
hubiesen impedido.

e)  El  incumplimiento por parte de la entidad colaboradora de la obligación de
verificar, en su caso, el cumplimiento y efectividad de las condiciones o requisitos
determinantes para el otorgamiento de las subvenciones, cuando de ello se derive
la obligación de reintegro.

f)  La  falta  de  suministro  de  información  por  parte  de  las  administraciones,
organismos y demás entidades obligadas a suministrar información a la Base de
Datos Nacional de Subvenciones.

g) Las demás conductas tipificadas como infracciones graves en la normativa de la
Unión Europea en materia de subvenciones.

ARTÍCULO 17. Infracciones Muy Graves

Constituyen infracciones muy graves las siguientes conductas:

a) La obtención de una subvención falseando las condiciones requeridas para su
concesión u ocultando las que la hubiesen impedido o limitado.

b) La no aplicación, en todo o en parte, de las cantidades recibidas a los fines para
los que la subvención fue concedida.

c)  La resistencia,  excusa,  obstrucción o negativa a las actuaciones de control,
previstas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

d) La falta de entrega, por parte de las Entidades colaboradoras, cuando así se
establezca, a los beneficiarios de los fondos recibidos, de acuerdo con los criterios
previstos en las bases reguladoras de la subvención.

e) Las demás conductas tipificadas como infracciones muy graves en la Normativa
de la Unión Europea en materia de subvenciones.

ARTÍCULO 18. Sanciones

Sanciones por infracciones leves:

a) Cada infracción leve será sancionada con multa de 75 a 900 €, salvo lo dispuesto
en el apartado siguiente.

b) Serán sancionadas, en cada caso, con multa de 150 a 6000 €, las siguientes
infracciones:
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La inexactitud u omisión de una o varias operaciones en la contabilidad y
registros legalmente exigidos.
El incumplimiento de la obligación de la llevanza de contabilidad o de los
registros legalmente establecidos.
La llevanza de contabilidades diversas que, referidas a una misma actividad,
no permita conocer la verdadera situación de la Entidad.
La  utilización  de  cuentas  con  significado  distinto  del  que  les  corresponde,
según  su  naturaleza,  que  dificulte  la  comprobación  de  la  realidad  de  las
actividades  subvencionadas.
La falta de aportación de pruebas y documentos requeridos por los órganos
de control o la negativa a su exhibición.
El incumplimiento, por parte de las Entidades colaboradoras, de obligaciones
establecidas en el artículo 15 de esta Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.
El  incumplimiento  por  parte  de  las  personas  o  Entidades  sujetas  a  la
obligación de colaboración y de facilitar la documentación a que se refiere el
artículo  46  de  esta  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones,  cuando de ello  se derive la  imposibilidad de contrastar  la
información facilitada por el beneficiario o la Entidad colaboradora.

Sanciones por infracciones graves:

Las infracciones graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional del
tanto al  doble de la cantidad indebidamente obtenida,  aplicada o no justificada o,
en el caso de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o
justificados.

Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción grave
represente más del 50 por ciento de la subvención concedida o de las cantidades
recibidas  por  las  entidades  colaboradoras,  y  excediera  de  30.000  euros,
concurriendo alguna de las circunstancias previstas en los párrafos b) y c) del
apartado 1 del artículo 60 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, los infractores podrán ser sancionados, además, con:

a)  Pérdida,  durante un plazo de hasta tres años,  de la  posibilidad de obtener
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.

b) Prohibición, durante un plazo de hasta tres años, para celebrar contratos con la
Administración u otros entes públicos.

c) Pérdida, durante un plazo de hasta tres años, de la posibilidad de actuar como
entidad  colaboradora  en  relación  con  las  subvenciones  reguladas  en  la  Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando las administraciones, organismos o entidades contemplados en el apartado
20.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones no cumplan
con la obligación de suministro de información, se impondrá una multa, previo
apercibimiento, de 3000 euros, que podrá reiterarse mensualmente hasta que se
cumpla con la obligación.
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Sanciones por infracciones muy graves:

Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria proporcional
del doble al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no justificada
o, en el caso de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados o
justificados.

No obstante, no se sancionarán las infracciones recogidas en los párrafos b) y d) del
artículo 58 de la Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  General  de Subvenciones
cuando los infractores hubieran reintegrado las cantidades y los correspondientes
intereses de demora sin previo requerimiento.

Cuando el importe del perjuicio económico correspondiente a la infracción muy
grave exceda de 30.000 euros, concurriendo alguna de las circunstancias previstas
en los párrafos b) y c) del apartado 1 del artículo 60 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre,  General  de  Subvenciones,  los  infractores  podrán  ser  sancionados,
además, con:

a) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de obtener
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Administración u otros entes públicos.

b) Prohibición, durante un plazo de hasta cinco años, para celebrar contratos con la
Administración u otros entes públicos.

c) Pérdida, durante un plazo de hasta cinco años, de la posibilidad de actuar como
entidad  colaboradora  en  relación  con  las  subvenciones  reguladas  en  la  Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El órgano competente para imponer estas sanciones podrá acordar su publicidad en
la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

ARTÍCULO 19. Entrada en Vigor

La presente Ordenanza será objeto de publicación íntegra en el Boletín Oficial de la
Provincia, entrando en vigor una vez haya transcurrido el plazo establecido en el
artículo 65.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local.»

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Maranchon, a 18 de marzo de 2024. El Alcalde, Alejandro Jesús Atance Sánchez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARCHAMALO

PLIEGO  DE  PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS  CONCESIÓN  USO  PRIVATIVO
DOMINIO PÚBLICO LOCAL PARA MERCADILLO DOMINICAL

967

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR LA LICITACIÓN PARA
OTORGAR LA CONCESIÓN DE USO PRIVATIVO DEL DOMINIO PÚBLICO DEL ESPACIO
DESTINADO AL MERCADILLO DOMINICAL, EN RÉGIMEN DE PÚBLICA CONCURRENCIA.

1.- OBJETO DE CONTRATO.

La concesión tiene por objeto otorgar el uso privativo de determinadas calles según
lo indicado en el plano que figura en el Anexo II, calificadas como bien de dominio
público, para la instalación de un mercadillo los domingos, mediante la modalidad
de concesión administrativa, de conformidad con los establecido en el Real Decreto
1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales.

Descripción del inmueble: consistente en 450 metros lineales ubicado en las calles
Anderuelos y La Dehesa de este municipio de Marchamalo, según el ANEXO del
PCAP

La  finalidad  u  objeto  del  mercadillo  será  la  de  crear  un  espacio  de  animación  los
domingos por la mañana, siendo posible la venta de todo tipo de productos.

La  naturaleza  de  la  relación  jurídica  que  vinculará  al  concesionario  y  al
Ayuntamiento  de  Marchamalo  será  la  de  una  autorización  demanial  para  la
ocupación de espacios públicos.

El contrato definido tiene la calificación de contrato privado, tal y como establece el
artículo 9 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Los terrenos a ocupar se sitúan en las calles del municipio, según plano de situación
que se adjunta al presente pliego como anexo II.

Los puestos a instalar  en el  mercadillo  no podrán ocupar más de 450 metros
lineales en su conjunto.

Previa solicitud del concesionario, el Ayuntamiento podrá autorizar la instalación de
más puestos. Esta autorización conllevará el incremento del canon a satisfacer por
el adjudicatario del contrato, en los siguientes términos:
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El  valor  del  aprovechamiento  por  metro  cuadrado será  el  resultado de  dividir
164.232 € entre 450 metros lineales, resultando la cantidad de 364,96 €/mt. que
multiplicado por el 6% resulta la cantidad de 21,90 €/mt.

El horario de funcionamiento estará comprendido entre las 09,00 horas y las 14,00
horas de cada domingo.

2.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO.

El plazo de duración del contrato será de CUATRO (4) años, a contar desde la
formalización del mismo,.

3.- RELACIONES ENTRE LA CORPORACIÓN Y EL CONTRATISTA.

La relación Entidad-Ayuntamiento se canalizará a través de los técnicos municipales
del área de Mercados y Protocolo.

4.-  DERECHOS  Y  OBLIGACIONES  RECIPROCAS  DE  LA  CORPORACIÓN  Y  EL
CONTRATISTA.

Obligaciones del concesionario:

a) Someterse en todo momento a las instrucciones, directrices y observaciones que
le formule la Policía Municipal o el personal municipal responsable.

b) Cumplir con el horario y calendario que fije el Ayuntamiento, que podrá variarlo
en función del interés público.

b) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social y cumplir
con la normativa laboral y en materia de prevención de riesgos laborarles, respecto
de su personal.

c) Concertar una póliza de seguro de responsabilidad civil general por cuantía no
inferior a 200.000,00.- €, para garantizar cualquier contingencia, siniestro o daño,
personal o material, que pudiera producirse como consecuencia del funcionamiento
del mercadillo, y que deberá aportar, junto con el recibo que acredite su vigencia,
antes de la formalización del contrato.

En todo caso, el Ayuntamiento quedará exento de cualquier responsabilidad que
pudiera derivarse del funcionamiento del mercadillo.

d)  Exigir  a  los  vendedores  individuales  la  documentación  justificativa  del
cumplimiento de las obligaciones fiscales y de seguridad social que les ampare para
ejercer la actividad, sin cuyo cumplimiento no podrá ejercerse la venta.

e) Comunicar por escrito al Ayuntamiento, en el plazo de diez días siguientes a la
finalización de cada trimestre natural, el número de puestos instalados y los metros
lineales ocupados.

f) Obtener con carecer previo, la autorización municipal para superar el número
metros lineales a ocupar (450) y satisfacer el correspondiente canon, de acuerdo
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con lo previsto en la cláusula 7ª del presente pliego.

g) Mantener en adecuadas condiciones de limpieza del espacio cedido, que deberá
quedar totalmente limpio de mercancías y residuos antes de las 16,30 horas de
cada domingo. A tal efecto colocará al inicio de cada jornada los contenedores que
le facilite el ayuntamiento, para la recogida de desperdicios y residuos de toda
clase.

h) Respetar las zonas verdes colindantes con el espacio a ocupar con los puestos,
de modo que no sean invadidas por vehículos ni personas.

i)  Responsabilizarse de que los vehículos de los vendedores ocupen el  espacio
reservado para su estacionamiento, y accedan y abandonen el mercadillo según
plano señalado como anexo I (flechas negras) y según las directrices municipales.

j)  Responsabilizarse  de  la  retirada,  al  final  de  la  jornada  comercial,  de  todos  los
puestos instalados, dejando libre el espacio público ocupado.

 k)  La  instalación  de  los  elementos  accesorios  imprescindibles  para  el
funcionamiento  y  gestión  del  mercadillo  a  su  cargo.

l) Obligación de mantener en buen estado la porción del dominio público utilizado y,
en su caso, las obras que construyese.

II)  Responsabilizarse  de  la  apertura,  cierre,  limpieza  y  buen uso  de  los  aseos
públicos  ubicados  en  la  zona,  para  dar  servicio  a  vendedores  y  público  del
mercadillo.

Derechos del concesionario:

a) Usar de forma privativa, limitativa y excluyente la porción del dominio público
objeto de la concesión.

La  concesión  no  legitima  la  colocación  de  instalaciones  fijas  o  permanentes
(kioscos,  stands,  transformadores,  generadores,  etc.)  en  el  recinto.

b)  La  gestión  del  mercadillo,  garantizando  su  adecuada  utilización  y
funcionamiento. A tal efecto autorizará el montaje e instalación de los puestos por
parte de los distintos vendedores, responsabilizándose de su supervisión y control,
bajo las directrices municipales, y de acuerdo a las prescripciones del presente
pliego.

c) Establecer y recaudar las tarifas que deban abonar los vendedores en concepto
de instalación y uso del espacio público, que en ningún caso superarán el máximo
propuesto en la oferta económica.

5.- FACULTADES DE LA CORPORACIÓN.

Dejar sin efecto la concesión antes del vencimiento si lo justificaren circunstancias
sobrevenidas  de  interés  público,  mediante  resarcimiento  de  los  daños  que
causaren, o sin él cuando no procediere.
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Inspeccionar en cualquier momento los bienes objeto de concesión.

Los servicios del Ayuntamiento del Marchamalo velarán con el exacto cumplimiento
de lo  previsto en el  presente pliego de condiciones.  Para ello,  los  vendedores
instalados  en  el  mercadillo,  deberán  facilitar  la  labor  inspectora  del  personal
municipal.

Se elaborará una memoria fotográfica de los puestos del mercadillo.

En Marchamalo a 19 de marzo de 2024. Firmado EL ALCALDE D. Rafael Esteban
Santamaría
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARCHAMALO

PLIEGO DE CLAÚSULAS ADMINISTRATIVAS CONCESIÓN USO PRIVATIVO
DOMINIO PÚBLICO LOCAL PARA MERCADILLO DOMINICAL
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR LA
LICITACIÓN  PARA  OTORGAR  LA  CONCESIÓN  DE  USO  PRIVATIVO  DEL  DOMINIO
PÚBLICO DEL ESPACIO DESTINADO AL MERCADILLO DOMINICAL, EN RÉGIMEN DE
PÚBLICA CONCURRENCIA.

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto de la concesión demanial

La concesión tiene por objeto otorgar el uso privativo de determinadas calles según
lo indicado en el plano que figura en el Anexo I, calificadas como bien de dominio
público, para la instalación de un mercadillo los domingos, mediante la modalidad
de concesión administrativa, de conformidad con los establecido en el Real Decreto
1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales.
Descripción del inmueble: consistente en 450 metros lineales ubicado en las calles
Anderuelos y La Dehesa de este municipio de Marchamalo, según el ANEXO
La  finalidad  u  objeto  del  mercadillo  será  la  de  crear  un  espacio  de  animación  los
domingos por la mañana, siendo posible la venta de todo tipo de productos.
La  naturaleza  de  la  relación  jurídica  que  vinculará  al  concesionario  y  al
Ayuntamiento  de  Marchamalo  será  la  de  una  autorización  demanial  para  la
ocupación de espacios públicos.
El contrato definido tiene la calificación de contrato privado, tal y como establece el
artículo 9 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de selección y adjudicación.

La forma de adjudicación de la concesión será el procedimiento de concurrencia, en
el que cualquier interesado podrá presentar una oferta, todo ello de acuerdo con el
artículo  93.1  de  la  Ley  33/2003,  de  3  de  noviembre,  del  Patrimonio  de  las
Administraciones Públicas

La adjudicación del contrato se realizará utilizando los criterios de adjudicación
establecidos en la cláusula decimoquinta del presente pliego de condiciones.

CLÁUSULA TERCERA. El perfil de contratante.

Con el  fin  de asegurar  la  transparencia  y  acceso público  a  la  información de este
concurso,  y  sin  perjuicio  de  la  utilización  de  otros  medios  de  publicidad,  el
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Ayuntamiento  hará  pública  la  convocatoria  mediante  anuncio  en  el  Boletín  Oficial
de la Provincia y a través de la sede electrónica del Ayuntamiento del Ayuntamiento
de Marchamalo: https://marchamalo.sedelectronica.es

CLÁUSULA CUARTA. Canon.

El  canon que sirve de base a  la  licitación establece en base a  los  siguientes
cálculos:

En el ámbito local esa tasa se regula en el artículo 20.1.a) del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, en relación con el 24, en el que se indica que, con carácter general, debe
tomarse como referencia el valor que tendría en el mercado la utilidad derivada de
la utilización o el aprovechamiento que se haga del bien; si bien, cuando se utilicen
procedimientos de licitación pública, su importe vendrá determinado por el valor de
la proposición sobre la que recaiga la concesión.

En este sentido el valor del aprovechamiento se ha calculado de la siguiente forma:

La ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE
VENTA, ESPECTÁCULOS O ATRACCIONES SITUADOS EN TERRENOS DE USO PÚBLICO
E INDUSTRIAS CALLEJERAS, AMBULANTES O RODAJES CINEMATOGRÁFICOS, en el
artículo 5 epígrafe 3, tienen establecidas, las siguientes tarifas para el mercado
semanal que se celebra los jueves:

Tipo de puesto de venta                                                         Precio trimestre

3.1. Puestos de venta de artículos de alimentación               18,06.- €/metro lineal

3.2. Puestos de venta de otros artículos                                 27,56.- €/metro lineal

A la vista de la superficie a ocupar,  que se fija en 450 metros lineales,  el  importe
del  aprovechamiento  resultante  se  puede  valorar,  al  desconocer  la  parte  del
mercadillo que se destina a uno u otro tipo de puesto de venta, de la siguiente
forma:

18,06 € * 4 trimestres= 72,24 € al año * 450 mt = 32.508 €
27,56 € * 4 trimestres= 110,24 € al año * 450 mt = 49.608 €

Por lo tanto el valor estará entre 32.508,00- € y 49.608,00.- € al año siendo la
media aritmética 41.058 €.

Al tratarse de un contrato a cuatro años el valor del aprovechamiento asciende a la
cantidad de CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS
(164.232 €).

Puesto que no existe imposición normativa en relación con el porcentaje a aplicar
para  calcular  el  canon  en  el  ámbito  local,  tomamos  como  referencias  otra  figura
conceptualmente  similar,  el  art.  92  RB  que  determina  que  para  el  caso  de
arrendamientos de bienes patrimoniales, el usuario habrá de satisfacer un canon no
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inferior al 6% del valor en venta de los bienes.

Se establece el canon anual del el 6% sobre 164.232 €, resultando la cantidad de
NUEVE MIL  OCHOCIENTOS CINCUENTRA Y  TRES  EUROS CON NOVENTA Y  DOS
CÉNTIMOS (9.853,92 €). Correspondiendo un canon trimestral de 2.463,48 €.

El canon se abonará por adelantado, y por trimestres naturales. El primer pago se
llevará a cabo a la firma del contrato, y será por la parte proporcional que reste del
trimestre, los siguientes los días 1 de los meses en los que comience el trimestre
natural (enero, abril, julio y octubre)

La cuantía del canon será objeto de revisión transcurrido un año desde el inicio del
contrato, y se hará efectiva en el trimestre inmediato siguiente,  con arreglo a la
variación que experimente el índice general de precios al consumo publicado por el
INE, para el año natural inmediatamente anterior al que resulte de aplicación la
revisión y de acuerdo con lo previsto en el art. 90.3 del TRLCSP.

Así pues, la primera revisión se repercutirá en el pago del 01/04/2025, siempre que
el  contrato  se  firme  con  anterioridad  al  31/03/2024,  aplicando  la  variación
experimentada  por  el  índice  general  de  precios  al  consumo  durante  2024.

Todos los gastos que se originen con ocasión del uso y explotación del mercadillo
serán por cuenta del concesionario.

CLÁUSULA QUINTA. Tarifa a percibir de los vendedores.

El adjudicatario deberá proceder a la adjudicación de los puestos, siguiendo los
siguientes criterios:

1º.- Las personas que de modo tradicional, participan en los mercadillos de los
domingos  y  jueves,  así  como  a  las  personas  residentes  en  el  municipio  de
Marchamalo.

2º.- Atendiendo a la calidad y variedad de los productos ofertados.

El  adjudicatario  asumirá  directamente  el  cobro  de  la  tarifa  resultante  de  la
licitación, a los vendedores adjudicatarios de los puestos. Dicha tarifa, en ningún
caso  podrá  sobrepasar  la  indicada  en  la  oferta  económica  que  se  presente
conforme a la cláusula 13ª del presente pliego. 

A efectos de la licitación y de percepción de la tarifa a que se hace referencia en el
párrafo anterior, se fija un límite máximo de 27,56.- € metro lineal y trimestre para
la venta de todo tipo de artículos.

CLÁUSULA  SEXTA. Duración del contrato.

El plazo de duración del contrato será de CUATRO (4) AÑOS contados a partir de la
formalización del documento administrativo, sin posibilidad de ninguna prórroga.

CLÁUSULA SÉPTIMA. Ocupación del dominio público.
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Los terrenos a ocupar se sitúan en las calles del municipio, según plano de situación
que se adjunta al presente pliego como anexo I.

El Ayuntamiento, por necesidades propias libremente apreciadas, podrá ordenar el
cambio de ubicación del mercadillo a los espacios públicos situados en el Bulevar
Prado Hermoso (junto al campo de fútbol).

Los puestos a instalar  en el  mercadillo  no podrán ocupar más de 450 metros
lineales en su conjunto.

Previa solicitud del concesionario, el Ayuntamiento podrá autorizar la instalación de
más puestos. Esta autorización conllevará el incremento del canon a satisfacer por
el adjudicatario del contrato, en los siguientes términos:

El  valor  del  aprovechamiento  por  metro  cuadrado será  el  resultado de  dividir
164.232 € entre 450 metros lineales, resultando la cantidad de 364,96 €/mt. que
multiplicado por el 6% resulta la cantidad de 21,90 €/mt.

El horario de funcionamiento estará comprendido entre las 09,00 horas y las 14,00
horas de cada domingo.

CLÁUSULA OCTAVA. Deberes y facultades del concesionario.

Obligaciones del concesionario:

a) Someterse en todo momento a las instrucciones, directrices y observaciones que
le formule la Policía Municipal o el personal municipal responsable.

b) Cumplir con el horario y calendario que fije el Ayuntamiento, que podrá variarlo
en función del interés público.

b) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales y con la Seguridad Social y cumplir
con la normativa laboral y en materia de prevención de riesgos laborarles, respecto
de su personal.

c) Concertar una póliza de seguro de responsabilidad civil general por cuantía no
inferior a 200.000,00.- €, para garantizar cualquier contingencia, siniestro o daño,
personal o material, que pudiera producirse como consecuencia del funcionamiento
del mercadillo, y que deberá aportar, junto con el recibo que acredite su vigencia,
antes de la formalización del contrato.

En todo caso, el Ayuntamiento quedará exento de cualquier responsabilidad que
pudiera derivarse del funcionamiento del mercadillo.

d)  Exigir  a  los  vendedores  individuales  la  documentación  justificativa  del
cumplimiento de las obligaciones fiscales y de seguridad social que les ampare para
ejercer la actividad, sin cuyo cumplimiento no podrá ejercerse la venta.

e) Comunicar por escrito al Ayuntamiento, en el plazo de diez días siguientes a la
finalización de cada trimestre natural, el número de puestos instalados y los metros
lineales ocupados.
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f) Obtener con carecer previo, la autorización municipal para superar el número
metros lineales a ocupar (450) y satisfacer el correspondiente canon, de acuerdo
con lo previsto en la cláusula 7ª del presente pliego.

g) Mantener en adecuadas condiciones de limpieza del espacio cedido, que deberá
quedar totalmente limpio de mercancías y residuos antes de las 16,30 horas de
cada domingo. A tal efecto colocará al inicio de cada jornada los contenedores que
le facilite el ayuntamiento, para la recogida de desperdicios y residuos de toda
clase.

h) Respetar las zonas verdes colindantes con el espacio a ocupar con los puestos,
de modo que no sean invadidas por vehículos ni personas.

i)  Responsabilizarse de que los vehículos de los vendedores ocupen el  espacio
reservado para su estacionamiento, y accedan y abandonen el mercadillo según
plano señalado como anexo I (flechas negras) y según las directrices municipales.

j)  Responsabilizarse  de  la  retirada,  al  final  de  la  jornada  comercial,  de  todos  los
puestos instalados, dejando libre el espacio público ocupado.

k)  La  instalación  de  los  elementos  accesorios  imprescindibles  para  el
funcionamiento  y  gestión  del  mercadillo  a  su  cargo.

l) Obligación de mantener en buen estado la porción del dominio público utilizado y,
en su caso, las obras que construyese.

II)  Responsabilizarse  de  la  apertura,  cierre,  limpieza  y  buen uso  de  los  aseos
públicos  ubicados  en  la  zona,  para  dar  servicio  a  vendedores  y  público  del
mercadillo.

Derechos del concesionario:

a) Usar de forma privativa, limitativa y excluyente la porción del dominio público
objeto de la concesión.

La  concesión  no  legitima  la  colocación  de  instalaciones  fijas  o  permanentes
(kioscos,  stands,  transformadores,  generadores,  etc.)  en  el  recinto.

b)  La  gestión  del  mercadillo,  garantizando  su  adecuada  utilización  y
funcionamiento. A tal efecto autorizará el montaje e instalación de los puestos por
parte de los distintos vendedores, responsabilizándose de su supervisión y control,
bajo las directrices municipales, y de acuerdo a las prescripciones del presente
pliego.

c) Establecer y recaudar las tarifas que deban abonar los vendedores en concepto
de instalación y uso del espacio público, que en ningún caso superarán el máximo
propuesto en la oferta económica.

CLÁUSULA NOVENA. Facultades de la corporación.

Dejar sin efecto la concesión antes del vencimiento si lo justificaren circunstancias
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sobrevenidas  de  interés  público,  mediante  resarcimiento  de  los  daños  que
causaren, o sin él cuando no procediere.

Inspeccionar en cualquier momento los bienes objeto de concesión.

Los servicios del Ayuntamiento del Marchamalo velarán con el exacto cumplimiento
de lo  previsto en el  presente pliego de condiciones.  Para ello,  los  vendedores
instalados  en  el  mercadillo,  deberán  facilitar  la  labor  inspectora  del  personal
municipal.

Se elaborará una memoria fotográfica de los puestos del mercadillo.

CLÁUSULA DÉCIMA. Reversión.

Al término del plazo de la concesión, revertirán al Ayuntamiento los bienes objeto
de la concesión, debiendo el concesionario entregarlos con arreglo al contrato y en
el estado de conservación y funcionamiento adecuados.

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Extinción de la concesión.

Serán causas de extinción de la concesión las previstas en los arts. 266 y 267 del
TRLCSP, con los efectos previstos en los artículos 271 y 272 de la citada norma.

Serán causas de resolución del contrato, las previstas en el art. 269 del TRLCSP, y
además:

La pérdida sobrevenida de los requisitos para contratar con la Administración.
El  mutuo  acuerdo  cuando  quede  acreditado  documentalmente  que  el
mercadillo  no  responde  a  las  expectativas  generadas,  en  cuyo  caso,
cualquiera de las partes podrá solicitar la resolución del contrato con una
antelación de 1 mes al plazo de vencimiento de cualquiera de los plazos
establecidos para el pago del canon. 

CLÁUSULA DÉCIMASEGUNDA. Acreditación de la aptitud para contratar.

Podrán  presentar  ofertas  las  personas  naturales  o  jurídicas,  españolas  o
extranjeras,  que  tengan  plena  capacidad  de  obrar.

No podrán ser adjudicatarios de la concesión las personas en quienes concurra
alguna de las prohibiciones de contratar reguladas en el  artículo 71 de la Ley
9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

CLÁUSULA DÉCIMOTERCERA. Presentación de proposiciones.

13.1 Condiciones previas

Las  proposiciones  de  los  interesados/as  deberán  ajustarse  a  los  pliegos  y
documentación que rigen la  licitación,  y  su presentación supone la  aceptación
incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o
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condiciones, sin salvedad o reserva alguna.

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta.

13.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas

El plazo de presentación de ofertas será de treinta días naturales contados a partir
del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la
Provincia y al de publicación del anuncio de licitación en el Perfil de contratante.

En el caso de que el último día de presentación de proposiciones fuera inhábil, el
plazo de presentación se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente.

Las  proposiciones  se  presentarán  en  el  Ayuntamiento,  plaza  Mayor,  1,  19180
Marchamalo  (Guadalajara),  en  horario  de  atención  al  público.  También  podrán
presentarse por correo, en cuyo caso el interesado debe acreditar, con el resguardo
correspondiente la fecha de imposición del envío a la Oficina de Correos y anunciar
el mismo día al órgano de Contratación por fax, telegrama o correo electrónico, de
forma obligatoria y bajo sanción de no admisión de la proposición, el envió de la
proposición, por si se recibiera fuera del plazo fijado en el anuncio de licitación.

También  se  podrán  presentar  oferta  de  forma  electrónica  a  través  de  la
herramienta  de  preparación  y  presentación  de  ofertas  de  la  Plataforma  de
Contratación del Sector Público.

13.3 Notificaciones y comunicaciones

Las  comunicaciones,  notificaciones  y  envíos  documentales  a  los  licitadores  se
realizarán  por  medios  electrónicos.

En  el  caso  de  licitadores  que  no  estén  obligados  a  relacionarse  por  medios
electrónicos  y  eligieran  esta  opción,  la  notificación  de  las  resoluciones  y  actos
administrativos dirigidos a ellos se practicará en la forma que establece el artículo
42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de
las  Administraciones  Públicas.  Podrán  modificar  el  medio  de  notificación  en
cualquier  momento  del  procedimiento.

13.4 Contenido de las proposiciones

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos sobres
cerrados, firmados por el licitador, en los que se hará constar la denominación del
sobre y la leyenda «Proposición para licitar la concesión de uso privativo del bien
___________________». La denominación de los sobres es la siguiente:

Sobre «A»: Documentación Administrativa.
Sobre «B»: Oferta Económica y Documentación que permita la valoración de
las ofertas según los criterios de adjudicación.

Los  documentos  a  incluir  en  cada  sobre  deberán  ser  originales  o  copias
autentificadas, conforme a la Legislación en vigor.
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Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación
numerada de los mismos:

SOBRE «A»

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

a)  Documentos  que  acrediten  la  personalidad  jurídica,  y  en  su  caso,  la
representación.

En cuanto a personas jurídicas, fotocopia compulsada del CIF y la escritura o
documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que
consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos,
en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona
jurídica de que se trate.
En  cuanto  a  personas  físicas,  el  órgano  competente  utilizará  medios
electrónicos  para  verificar  su  identidad,  mediante  la  comprobación  de  su
nombre y apellidos o denominación o razón social, según corresponda, que
consten  en  el  Documento  Nacional  de  Identidad  o  documento  identificativo
equivalente, salvo que conste la oposición expresa del interesado, en cuyo
caso deberá presentar dicho documento.
Los  que  comparezcan  o  firmen  ofertas  en  nombre  de  otro,  acreditarán  la
representación de cualquier modo adecuado en Derecho.
Si  el  licitador fuera persona jurídica,  este poder deberá figurar inscrito en el
Registro Mercantil, cuando sea exigible legalmente.
El órgano competente utilizará medios electrónicos para verificar la identidad
de la persona a cuyo favor se otorgó el  apoderamiento o representación
mediante la comprobación de su nombre y apellidos o denominación o razón
social,  según  corresponda,  que  consten  en  el  Documento  Nacional  de
Identidad  o  documento  identificativo  equivalente,  salvo  que  conste  la
oposición  expresa  del  interesado,  en  cuyo  caso  deberá  presentar  dicho
documento.

b) Una declaración responsable del licitador indicando que cumple las condiciones
establecidas en este pliego.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

_________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _____________,
____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en representación de la Entidad
___________________,  con NIF n.º  ___________,  a efectos de su participación en la
licitación ________________________________, ante ________________________

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO.  Que se dispone a participar  en la  licitación de la  concesión de uso
privativo del bien de dominio público ____________________.
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SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el pliego de
condiciones particulares para ser adjudicatario, en concreto:

Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el
artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE,
de 26 de febrero de 2014.
Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de
cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto
pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional
extranjero que pudiera corresponder al licitador. (En el caso de empresas
extranjeras)
Que  la  dirección  de  correo  electrónico  en  que  efectuar  notificaciones  es
__________________________.

En  caso  de  sujetos  no  obligados  a  relacionarse  electrónicamente  con  la
Administración, se deberá indicar:

□ Deseo ser notificado por medios electrónicos.

□ Deseo ser notificado mediante correo postal.

□  Me  opongo  a  expresamente  a  que  se  consulten  o  recaben  estos  datos  o
documentos  a  través  de  las  redes  corporativas  o  mediante  consulta  de  la
Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas electrónicos habilitados
para ello.

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos
a que se hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en caso de
que sea propuesto como adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que
sea requerido para ello.

Y para que conste, firmo la presente declaración.

En ____________, a ___ de ________ de 20__.

Firma del declarante,

Fdo.: ________________»

c) Resguardo acreditativo de haber constituido la garantía provisional por importe
del 2% del valor del dominio público.

SOBRE «B»

OFERTA ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN QUE PERMITA LA VALORACIÓN DE LAS
OFERTAS SEGÚN LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

a) Oferta económica.
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Se presentará conforme al siguiente modelo:

«_________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en
_____________, ____________________, n.º ___, con NIF n.º _________, en representación
de la Entidad ___________________, con NIF n.º ___________, enterado del expediente
para  la  concesión  del  bien  _______________________  mediante  procedimiento  de
concurrencia  anunciado  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  hago  constar  que
conozco el pliego que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando
parte de la licitación, con la siguiente oferta:

Incremento  el  canon  mínimo  (9.853,92  €  anuales),  en  la  cantidad  de
___________________ euros.
Ofrezco una reducción sobre la tarifa máxima prevista en la cláusula 5ª del
presente  pliego  (110,24.-  €/metro  lineal/año),  en  la  cantidad  de
___________________  euros.
Acredito una Experiencia demostrada en la gestión de mercadillos de igual o
similar naturales de______________ años

En ____________, a ___ de ________ de 2024.

Firma del candidato,

Fdo.: _________________.».

CLÁUSULA DÉCIMOCUARTA. Garantía provisional.

De acuerdo con el artículo 87.3 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales
aprobado  por  Real  Decreto  1372/1986,  de  13  de  junio,  para  participar  en  el
procedimiento los licitadores deberán constituir una garantía por importe del 2%
del  valor  del  dominio  público  objeto  de  ocupación,  que  se  ha  establecido  en
164.232 €, resultando una cantidad de 3.284,64 €.

La garantía se depositará:

En la Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las
Delegaciones de Economía y Hacienda, o en la Caja o establecimiento público
equivalente de las Comunidades Autónomas o Entidades locales contratantes
ante las que deban surtir efecto cuando se trate de garantías en efectivo.
Ante  el  órgano  de  contratación,  cuando  se  trate  de  certificados  de
inmovilización de valores anotados, de avales o de certificados de seguro de
caución.

CLÁUSULA DÉCIMOQUINTA. Criterios de adjudicación.

Para  la  valoración  de  las  proposiciones  y  la  determinación  de  la  oferta  más
ventajosa, se atenderá a una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la
mejor oferta en cuanto a su relación calidad-precio, siendo los criterios a tener en
cuenta en la valoración de las ofertas, los que a continuación se exponen:

A.- Criterios cuantificables automáticamente, se puntuarán en orden decreciente:
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A.1.- Canon anual. Hasta 40 puntos.

Se otorgará dos puntos por  cada 100,00.-  €  de incremento del  canon mínimo
previsto, que se establece, de acuerdo con la cláusula 4ª del presente pliego, en la
cuantía mínima de 9.853,92.- € anuales.

A.2.-  Tarifa  anual  a  percibir  por  el  concesionario  de los  vendedores.  Hasta 10
puntos.

Se puntuará la reducción sobre la tarifa máxima prevista en la cláusula 5ª del
presente pliego (110,24.- €/metro lineal/año), conforme a la siguiente fórmula, con
redondeo a centésima de punto:

Obtendrá  la  máxima puntuación  (10  puntos)  la  oferta  que  presente  la  mayor
reducción, obteniendo el resto de las ofertas una puntuación en proporción según la
siguiente fórmula:

P= 10 x (OM / OF).

Siendo P: Puntuación Obtenida.

OM: Oferta mejor.

OF: Oferta que se está analizando

A.3.- Experiencia en gestión de marcadillos de naturaleza similar al presente, con
un mínimo de tres años. Hasta 50 puntos.

Obtendrá  la  máxima  puntuación  (50  puntos)  el  licitador  que  tenga  mayor
experiencia  demostrada,  acreditándose  la  misma  mediante  certificados  de  buena
ejecución que deberán incluirse junto con el resto de documentación en el sobre B,
obteniendo el resto de los licitadores una puntuación en proporción.

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Mesa de contratación.

Dentro  de  los  5  días  hábiles  siguientes  a  la  conclusión  del  plazo  fijado  para  la
presentación  de  proposiciones,  se  constituirá  la  mesa  de  licitación.

La mesa de licitación estará compuesta por:

M. Carmen Martín Santamaría, Concejala, que actuará como Presidencia de la
Mesa.
D. Javier Chica Ibáñez, Vocal, titular de la Secretaría de la Corporación.
Dª  María  Gutiérrez  Henares,  Vocal  Vicesecretaria  Interventora  de  la
Corporación.
Dª Ana Rodríguez Antón, Vocal, como Auxiliar de contratación,
Dª Elena del Río Diéguez, TAG, que actuará como titular de la Secretaría de la
Mesa.

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Prerrogativas de la administración.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240057 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 57 fecha: miércoles, 20 de Marzo de 2024 64

El órgano de contratación, de conformidad con el art. 210 del TRLCSP, ostenta las
siguientes prerrogativas: 

a) Interpretación del contrato.

b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento.

c) Modificación del contrato por razones de interés público.

d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta.

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Apertura de proposiciones.

La apertura de las proposiciones se realizará el día y hora que determine la Mesa de
Contratación  y  se  hará  público  en  el  perfil  del  contratante.  Una  vez  abiertos  los
sobres «A» que contienen la documentación administrativa, si fuera necesario, la
Mesa concederá un plazo no superior a tres días para que el licitador corrija los
defectos u omisiones subsanables observados en la documentación presentada.

Posteriormente, procederá a la apertura y examen de los sobres «B», que contienen
la oferta económica y la Mesa de Contratación propondrá al licitador que haya
presentado la oferta económicamente más ventajosa.

CLÁUSULA DECIMONOVENA. Requerimiento de documentación.

El  órgano de contratación requerirá  al  licitador  que haya presentado la  oferta
económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a
contar  desde  el  siguiente  a  aquél  en  que  hubiera  recibido  el  requerimiento,
presente la documentación acreditativa de la personalidad (sobre A), así como la
justificativa  de  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social o autorice al órgano de contratación para
obtener de forma directa la acreditación de ello, y de haber constituido la garantía
definitiva que sea procedente.

CLÁUSULA VIGÉSIMA. Garantía definitiva.

El  licitador  que  hubiera  presentado  la  oferta  económicamente  más  ventajosa
deberá acreditar la constitución de la una garantía de 4.926,96.- €, equivalente al
3% del valor del dominio público ocupado, que se ha establecido en 164.232 €,
conforme determinar el art. 90 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el
que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

Esta garantía podrá prestarse mediante alguna o algunas de las formas previstas
en el artículo 108 de la LCSP.

En todo caso, la garantía definitiva responderá de los conceptos a que se refiere el
artículo 110 de la LCSP. Dentro de dichos conceptos se incluye el incumplimiento
por parte del  contratista de la obligación de indemnizar los daños y perjuicios
ocasionados  a  terceros  como  consecuencia  de  la  incorrecta  ejecución  de  las
prestaciones objeto del contrato, prevista en el artículo 196 LCSP.
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En lo relativo a la constitución, reposición y reajuste de la garantía, se aplicará el
régimen establecido en el art. 109 de la LCSP.

CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA. Adjudicación del contrato.

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar el
contrato en el plazo de 15 desde la recepción de la documentación.

No  podrá  declararse  desierta  una  licitación  cuando  exista  alguna  oferta  o
proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego,
salvo motivos de interés público debidamente justificados.

La resolución de la adjudicación se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en
la sede electrónica del Ayuntamiento y se notificará a los licitadores.

CLÁUSULA VIGESIMOSEGUNDA. Formalización de la concesión.

La formalización de la concesión en documento administrativo se efectuará dentro
de los quince días hábiles siguientes a contar desde la fecha de la notificación de la
adjudicación;  constituyendo  dicho  documento  título  suficiente  para  acceder  a
cualquier  registro  público.

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo
de su cargo los correspondientes gastos.

CLÁUSULA VIGESIMOTERCERA. Extinción de la concesión.

La concesión se extinguirá por las siguientes causas:

a)  Muerte  o  incapacidad  sobrevenida  del  usuario  o  concesionario  individual  o
extinción de la personalidad jurídica.

b) Falta de autorización previa en los supuestos de transmisión o modificación, por
fusión, absorción o escisión, de la personalidad jurídica del usuario o concesionario.

c) Caducidad por vencimiento del plazo.

d) Rescate de la concesión, previa indemnización, o revocación unilateral de la
autorización.

e) Mutuo acuerdo.

f)  Falta  de  pago  del  canon  o  cualquier  otro  incumplimiento  grave  de  las
obligaciones del titular de la concesión, declarados por el órgano que otorgó la
concesión o autorización.

g) Desaparición del bien o agotamiento del aprovechamiento.

h) Desafectación del bien, en cuyo caso se procederá a su liquidación.

i) Cualquier otra causa prevista en las condiciones generales o particulares por las
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que se rijan.

CLÁUSULA VIGESIMOCUARTA. Infracciones.

- Infracciones leves:

Tendrán la consideración de infracciones leves:

a). La falta de atención y consideración al usuario, por el personal al servicio de la
empresa adjudicataria.

b). No cumplir el horario y calendario de apertura y cierre autorizado.

c). La interrupción del servicio sin causa que lo justifique.

d). El retraso o la tardanza en ejecutar órdenes de la policía local.

e). La omisión de datos o la tardanza en su entrega cuando le sean solicitados por
la policía local.

f). La falta de limpieza del servicio o mal funcionamiento de sus instalaciones.

- Infracciones graves:

a). El incumplimiento de las órdenes dictadas por el Ayuntamiento.

b). La ocultación, omisión, deformación o negación de datos e informes que se
soliciten por el Ayuntamiento.

c). La reclamación o percepción por parte del concesionario, de los vendedores
ambulantes, de cantidades dinerarios o tarifas que no sean de las expresamente
autorizadas.

d). La reiteración en la comisión de faltas leves en número superior a dos al mes,
siempre que sea de la misma naturaleza.

e). El incumplimiento de las obligaciones reglamentarias con el personal propio.

- Infracciones muy graves:

a). Los actos u omisiones que puedan ser motivo de peligro para la salud pública así
como la tardanza o negligencia en corregir defectos o situaciones que determine
peligro para las personas o cosas.

b). La reiteración de dos faltas graves en un mes, de 4 en 4 meses, o 6 en un año.

c).  La  contumacia  comprobada  en  incumplir  las  instrucciones  y  órdenes  del
Ayuntamiento.

d). Cualquier práctica que constituya fraude a o irregularidad grave en la forma de
gestión del servicio que suponga discriminación para los usuarios o enriquecimiento
injusto.
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e).  Cualquier  conducta  que  suponga  deterioro  culposo  o  negligente  de  las
instalaciones y espacios ocupados por el mercadillo y las zonas verdes y espacios
ajardinados colindantes.

f) Exceder los límites previstos en la cláusula 7ª del presente pliego (450 metros
lineales) sin la previa autorización municipal y pago del canon preceptivo.

CLÁUSULA VIGESIMOQUINTA. Sanciones.

- Las faltas leves se sancionarán:

a). Con apercibimiento verbal o escrito.

b). Con multa de hasta 750,00.- €.

- Las faltas graves se sancionarán:

a). Con multa de hasta 1.500,00.- €.

- Las faltas muy graves se sancionarán:

a). Con multa de hasta 3.000,00.- €.

La competencia para su imposición corresponderá al órgano de contratación y el
procedimiento será el previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen
jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

CLÁUSULA VIGESIMOSEXTA. Régimen jurídico del contrato.

Este contrato tiene carácter privado, su preparación y adjudicación se regirá por lo
establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de aplicación la Ley
33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas; el
Reglamento  de  Bienes  de  las  Entidades  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto
1372/1986, de 13 de junio y el Reglamento General de la Ley 33/2003, de 3 de
noviembre,  del  Patrimonio de las Administraciones Públicas,  aprobado por Real
Decreto 1373/2009, de 28 de agosto.

En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las Normas de Derecho privado.

CLÁUSULA VIGESIMOSEPTIMA. Confidencialidad y tratamiento de datos.

27.1 Confidencialidad

El futuro contratista deberá respetar la normativa vigente en materia de protección
de datos.

El  adjudicatario (como encargada del  tratamiento de datos)  y  [en su caso]  su
personal, en cumplimiento de los principios de integridad y confidencialidad deben
tratar los datos personales a los que tengan acceso de forma que garanticen una
seguridad adecuada incluida la protección contra el tratamiento no autorizado o
ilícito y contra su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de
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medidas técnicas u organizativas apropiadas de conformidad con lo establecido en
la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal y en el Reglamento
2016/679 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento
general de protección de datos).

Esta  obligación  es  complementaria  de  los  deberes  de  secreto  profesional  y
subsistirá aunque haya finalizado el contrato con el responsable del tratamiento de
los datos (Ayuntamiento).

27.2 Tratamiento de Datos

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos de
Carácter  Personal  y  en  el  Reglamento  general  de  protección  de  datos,  los
licitadores quedan informados de que los datos de carácter personales que, en su
caso,  sean  recogidos  a  través  de  la  presentación  de  su  oferta  y  demás
documentación necesaria para proceder a la contratación serán tratados por este
Ayuntamiento  con  la  finalidad  de  garantizar  el  adecuado  mantenimiento,
cumplimiento  y  control  del  desarrollo  del  contrato.

ANEXO I

En Marchamalo a 18 de marzo de 2024. Firmado EL ALCALDE D. Rafael Esteban
Santamaría
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARCHAMALO

CONVOCATORIA  DE  LICITACIÓN  DE  LA  CONCESIÓN  USO  PRIVATIVO
DOMINIO PÚBLICO LOCAL PARA EL MERCADILLO DE LOS DOMINGOS

965

De conformidad con la Providencia de Alcaldía de fecha 9 de febrero de 2024, se ha
acordado iniciar el procedimiento de adjudicación de la concesión administrativa de
uso  privativo  del  dominio  público  local  para  la  instalación  de  un  mercadillo
dominical consistente en 450 metros lineales y ubicado en las calles Anderuelos y
La Dehesa de este municipio de Marchamalo, por procedimiento abierto, oferta
económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación.

A tal efecto por Resolución de Alcaldía 2024-0382 de fecha 18 de marzo de 2024 se
han  aprobado  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  y  de
prescripciones  técnicas,  que  rigen  la  convocatoria  de  la  licitación.

Los y las interesadas dispondrán de un plazo de treinta días para presentar las
correspondientes peticiones, a contar a partir de la fecha de su publicación en el
BOP.  

Cada licitador podrá presentar una única proposición, que implicará la aceptación
de  las  cláusulas  contenidas  en  los  pliegos  reguladores.  La  documentación  se
presentará en dos sobres cerrados.

El primero de ellos contendrá la documentación acreditativa de la personalidad,
capacidad  y  representación  en  su  caso  del  licitador,  así  como  la  declaración
responsable de no estar incurso en la prohibición recogida en el artículo 94 de la
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, y
el documento acreditativo de la constitución de la garantía provisional exigida por
el artículo 87.2 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio.

En  el  segundo  sobre  se  incluirá  la  oferta  económica  correspondiente  y  la
documentación para la valoración de las ofertas según los criterios de adjudicación
establecidos en el pliego.

En Marchamalo a 19 de marzo de 2024. Firmado EL ALCALDE Rafael Esteban
Santamaría.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PIOZ

BASES QUE REGIRÁN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA CREACIÓN DE
UNA  BOLSA  DE  TRABAJO  PARA  LA  PROVISIÓN  DE  LA  PLAZA  DE
FORMADOR/A  DEL  PROGRAMA  DE  RECUALIFICACION  Y  RECICLAJE
PROFESIONAL  -  RECUAL  2023  (RECUALIFICACION  Y  RECICLAJE
PROFESIONAL)  DE  PIOZ  A  DESARROLAR  EN  2024:  ALBAÑILERIA

970

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Es objeto de la convocatoria la creación de una bolsa de trabajo para la provisión de
una plaza de personal laboral temporal de FORMADOR/A, a jornada completa, del
programa  de  Recualificación  profesional  -  Recual  2023,  a  desarrollar  en  2024.  El
procedimiento  de  selección  se  realizará  para  dotar  de  personal  Formador  del
programa  Recual,  conforme  a  las  ayudas  convocadas  por  la  Resolución  de
26/05/2023 (DOCM nº 105, de 2/06/2023) de la Dirección General de Formación
Profesional para el Empleo, y con arreglo a lo establecido en las Bases reguladas en
la Orden 163/2018, de 12 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo  (DOCM  nº  224,  de  16/11/2018),  por  la  que  se  establecen  las  bases
reguladoras de concesión de subvenciones para la realización de programas para la
recualificación y el  reciclaje profesional,  y  su modificación por la Orden 122/2022,
de  14  de  junio  (DOCM  nº  120,  de  24/06/2022).  El  programa  RECUAL  de
REHABILITACIOON DEL PATRIMONIO tiene los siguientes datos:

MUNICIPIO DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA CERTIFICADO DE
PROFESIONALIDAD FICHA

PIOZ
MEJORA EN EFICIENCIA ENERGÉTICA
DEL EDIFICIO ANTIGÜO DEL COLEGIO

CEIP CASTILLO DE PIOZ

OPERACIONES
AUXILIARES DE

REVESTIMIENTOS
CONTINUOS EN
COSTRUCCION

EOCB0109

SEGUNDA. MODALIDAD DEL CONTRATO

La modalidad de contrato laboral,  a tiempo completo, será la que resulte más
adecuada, según lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 2/2015,
de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores y por el Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre por el que
se desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores,

La jornada de trabajo se realizará a tiempo completo y el horario de trabajo será
determinado por la Alcaldía. La prestación de los servicios se desarrollará en el
municipio de Jadraque, con una duración de seis meses, dependiendo directamente
dicha plaza de la Alcaldía- Presidencia o Concejalía en la que se delegue.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240057 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 57 fecha: miércoles, 20 de Marzo de 2024 71

TERCERA. CONDICIONES DE ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos:

Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57a.
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.b.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximac.
de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio ded.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público.
Cumplir los requisitos específicos exigidos por el Real Decreto 644/2011, de 9e.
de  mayo,  modificado  por  el  RD  615/2013,  de  2  de  agosto,  que  regula  el
certificado  de  profesionalidad  que  se  va  a  impartir,  en  su  caso,  y  en
particular:
Estar en posesión de cualquiera de las siguientes titulaciones y contar con laf.
experiencia  profesional  requerida  (1  año  con  acreditación  o  3  años  sin
acreditación):

Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u
otros títulos equivalentes.
Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de grado
correspondiente u otros títulos equivalentes.
Técnico  y  Técnico  Superior  de  la  familia  profesional  de  Edificación  y
Obra Civil.
Certificado de profesionalidad de nivel  1 de las áreas profesionales de
la  Famil ia  Profesional  de  OPERACIONES  AUXILIARES  DE
REVESTIMIENTOS  CONTINUOS  EN  CONSTRUCCION

Competencia  docente.  Para  acreditar  la  competencia  docente  requerida,  el
aspirante deberá estar en posesión del certificado de profesionalidad de Formador
Ocupacional  o  formación  equivalente  en  metodología  didáctica  de  formación
profesional  para  adultos.  Del  requisito  establecido  en  el  párrafo  anterior
(competencia  docente)  estarán  exentos:

Quienes  estén  en  posesión  de  las  titulaciones  universitarias  oficiales  dea.
licenciado en Pedagogía, psicopedagogía o de maestro o de cualquiera de sus
especialidades, de un título universitario de graduado en el ámbito de la
Psicología o de la Pedagogía, o de un título universitario de postgrado en los
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citados ámbitos.
Quienes posean una titulación universitaria oficial distinta de las indicadas enb.
el  apartado anterior y además se encuentren en posesión del Certificado de
Aptitud Pedagógica o de los títulos profesionales de Especialización Didáctica
y  el  Certificado  de  Cualificación  Pedagógica.  Asimismo,  estarán  exentos
quienes acrediten la  posesión del  Máster  Universitario  habilitante para el
ejercicio de las profesiones reguladas de Profesor de Educación Secundaria
Obligatoria  y  Bachillerato,  Formación  Profesional  y  Escuelas  Oficiales  de
Idiomas.
Quienes  acrediten  una experiencia  docente  contratada de  al  menos  600c.
horas en los últimos siete años en formación profesional para el empleo o del
sistema educativo.

La selección del Formador/a vendrá precedida, en todo caso, de la tramitación de la
oferta de empleo por la correspondiente oficina de empleo.

Si el aspirante se encuentra registrado en el Registro de Formadores de Castilla La
Mancha para la impartición de todas las Unidades Formativas de esta especialidad,
no será necesario acreditar la capacitación exigida en el punto e), bastará alegar la
citada inscripción registral.

CUARTA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales para las plazas que se opten, se dirigirán
al  Sr./Sra.  Alcalde/sa-Presidente/a del  Ayuntamiento de Pioz -Guadalajara-,  y se
presentarán en el Registro de Entrada de este Ayuntamiento (en horario de 9 a
14:00 horas), en la sede electrónica de la Entidad o bien mediante el procedimiento
que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas en el plazo de DIEZ DÍAS
HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, sede electrónica y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Pioz. El
cómputo de plazos lo determinará la publicación en el BOP.

Cualquier forma de presentación que no sea directa en el registro de entrada o
sede  electrónica,  requerirá  el  envío  simultáneo  de  un  aviso  indicando  tal
circunstancia,  con  la  misma  fecha  de  presentación,  mediante  fax  o  correo
electrónico dirigido al Excmo. Ayuntamiento de Pioz, o a la dirección electrónica
oficinarecepcion@aytopioz.com

Las bases de las pruebas selectivas, así como las correspondientes convocatorias,
se  publicarán  en  la  sede  electrónica,  Tablón  de  edictos  y  página  web  del
Ayuntamiento.

La solicitud deberá ir acompañada por:

Fotocopia del DNI, NIE o, en su caso, pasaporte.
Informe de vida laboral actualizado (fecha expedición no superior a 3 meses).
Copia de los contratos en el que aparezca la categoría y la duración y/o

mailto:oficinarecepcion@aytopioz.com
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certificación servicios prestados.
Copia de la Titulación requerida.
Currículum vitae del aspirante, según modelo Europass.
Declaración responsable del solicitante, en la que se manifieste que reúne las
condiciones físicas y psíquicas necesarias para el desempeño del puesto al
que se aspira.
Documentos  acreditativos  de  los  méritos  y  circunstancias  alegados  que
deban ser  valorados.  Quienes se hubiesen presentado a los  procesos de
selección  de  programas  Recual  2022,  que  se  desarrollaron  en  2023,  en
Municipios  que  realizaron  la  encomienda  de  la  gestión  de  selección  del
personal  Formador  a  la  Diputación Provincial,  y  ya hubiesen aportado la
documentación relativa a los méritos objeto de valoración, solo tendrán que
aportar los nuevos méritos adquiridos durante 2023, pues los anteriormente
aportados  quedaron  anotados  en  las  valoraciones  realizadas  por  los
Tribunales  de  selección  y  se  reproducirán  para  este  proceso  selectivo.

La no aportación de la documentación acreditativa dentro del plazo de presentación
de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos.
Cuando no sea posible  se adjuntará solicitud registrada hecha al  organismo o
entidad correspondiente.

El  participante  en  el  proceso  selectivo  que falseara  o  no  pudiera  acreditar  la
información proporcionada, será excluido del mismo.

Se  autorizará  a  que  la  Administración  compruebe  la  veracidad  de  los  datos
aportados junto a la solicitud.

QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias  para  la  plaza  de  Formador/a
ofertada,  la  Alcaldía  dictará  resolución  en  el  plazo  máximo  de  QUINCE  días,
declarando  aprobada  la  lista  provisional  de  admitidos  y  excluidos.  En  dicha
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, sede electrónica y
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, se señalará un plazo de CINCO días hábiles
para subsanación. Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará
la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  sede  electrónica  y  Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento,
dando  conocimiento  al  Servicio  de  Formación  de  la  Consejería  de  Economía,
Empresas y Empleo.

En esta  última publicación  se  hará  constar  el  día  en  que se  convocará  a  los
aspirantes para realizar el ejercicio práctico o, en su defecto, la señalará el Tribunal
de selección cuando haga público el resultado de la Fase de Concurso.

A  partir  de  las  publicaciones  anteriormente  mencionadas,  toda  notificación  o
publicación del procedimiento se realizará únicamente en la sede electrónica y en
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

SEXTA. ENCOMIENDA DE GESTIÓN DE SELECCIÓN DEL FORMADOR/A
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El Ayuntamiento encomendará la gestión de la realización de actividades materiales
y de gestión de los procesos de selección de FORMADOR/A del PROGRAMA RECUAL
2023, a desarrollar en 2024, para la selección material del personal a la Diputación
Provincial de Guadalajara, según lo previsto en el artículo 36.2 c) y d) de la Ley
7/1985,  de 2  de abril,  reguladora  de las  Bases  de Régimen Local,  si  bien,  el
nombramiento de los miembros del Tribunal de Selección se realizará por esta
Alcaldía a propuesta de la Diputación Provincial y de otras Administraciones locales
distintas esta.

La encomienda se ajustará a los criterios establecidos por la Diputación Provincial,
según los cuales, corresponde al Ayuntamiento dictar cuantos actos o resoluciones
de carácter jurídico den soporte o en los que se integre la concreta actividad
material objeto de la encomienda.

Así mismo, el Ayuntamiento asume las siguientes obligaciones:

Aceptar los requisitos establecidos para la aceptación de la encomienda.
Utilizar el sistema de selección propuesto por la Diputación Provincial.
Utilizar el modelo de Bases de selección proporcionado por la Diputación.
Establecer  los  mismos criterios  y  sistema de valoración y  puntuación de
méritos en la fase de concurso, y el  mismo tipo de prueba, valoración y
puntuación en la fase de oposición.
Aceptar la propuesta de composición del Tribunal de Selección que realice la
Diputación Provincial.
Aceptar cuantas directrices dimanen del Diputado-Delegado del Servicio de
Asistencia  a  Municipios  para coordinación de todas las  encomiendas que
realicen los Municipios para su aplicación homogénea a todos los procesos
selectivos del Programa Recual – 2023, a desarrollar en 2024.

SEPTIMA. TRIBUNAL DE SELECCIÓN

El  Tribunal  de Selección estará  constituido por  funcionarios  de carrera  o1.
personal  laboral  fijo  del  Grupo A,  Subgrupo A-1,  cuyo número será  de cinco
miembros:  Un  Presidente,  Un  Secretario  y  Tres  Vocales,  así  como  sus
respectivos suplentes.  Al  menos uno de los Vocales y su suplente podrá
designarse  entre  empleados  públicos  de  otras  Administraciones  locales
distintas de la Diputación Provincial.
No  podrán  formar  parte  del  Tribunal  de  Selección  ni  representantes  de2.
designación política, ni personal interino, ni personal eventual de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 60 del Texto Refundido del Estatuto Básico del
Empleado Público.
Para la selección del personal se garantizarán en todo caso los principios de3.
igualdad,  mérito  y  capacidad.  A partir  de la  publicación de la  lista  definitiva
de admitidos y excluidos, los siguientes anuncios se publicarán únicamente
en la sede electrónica y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. Los
anuncios que deba realizar el Tribunal de Selección durante todo el proceso
selectivo de la Bolsa de trabajo se publicarán en la sede electrónica y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Pioz, así como por otros medios
electrónicos, si el Ayuntamiento lo estima oportuno.
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El Tribunal de Selección, en uso de sus atribuciones, podrá contar con el4.
asesoramiento de los especialistas que considere necesarios, designados por
el mismo, en cualquier momento del proceso selectivo.
Los Miembros del Tribunal de Selección deberán abstenerse de intervenir5.
cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo
23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público,
e  igualmente  los  aspirantes  podrán  recusarlos  cuando  concurra  en  ellos
alguna de estas circunstancias (artículo 24 LRJSP). La abstención se notificará
previamente.
Los miembros del Tribunal de Selección son personalmente responsables del6.
estricto cumplimento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los
plazos establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la
publicación  de  los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan
originarse con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán
resueltos por el Tribunal de Selección, por mayoría de sus miembros.

OCTAVA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DEL PROCESO

El  proceso  de  valoración  de  los  aspirantes  se  estructurará  en  dos  fases:  una
primera fase de concurso de méritos, y una segunda fase de oposición consistente
en una prueba práctica de carácter oral, de exposición didáctica, cuya puntuación
será acumulativa sobre un total de 80 puntos:

A.- FASE DE CONCURSO: VALORACIÓN DE MÉRITOS (máxima puntación 20).

La valoración de esta fase será como máximo de veinte (20) puntos.

Consistirá en la valoración de los méritos acreditados por los aspirantes según
baremo para el puesto de FORMADOR/A como se indica a continuación:

1. FORMACIÓN ACADÉMICA:                              MÁXIMO 4 PUNTOS:

Hasta un máximo de 4 puntos, según la siguiente escala de puntuación:

Por estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos (cuando no
hayan  sido  requisito  para  acceso  al  proceso  selectivo):  Doctor,  2,5  puntos;
Postgrado  Oficial,  2  puntos;  Licenciado  o  Grado,  1,5  puntos;  Diplomatura  o  grado
medio universitario, 1 punto; Ciclo Formativo Superior correspondiente a la Familia
Profesional de OPERACIONES AUXILIARES DE ALBAÑILERIA DE FABRICA Y cubiertas

Titulaciones obtenidas en el extranjero: Las titulaciones obtenidas en el extranjero
deberán acreditarse y homologarse por el Ministerio de Educación o cualquier otro
Órgano de la Administración competente para ello.

2. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA:               MAXIMO 6 PUNTOS:

Cursos de Formación recibidos sobre las siguientes materias:

De  cualquiera  de  las  otras  Áreas  de  la  Familia  Profesional  de  OPERACIONES
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AUXILIARES DE REVESTIMIENTOS CONTINUOS EN CONSTRUCCION.

Desarrollo local, Inserción socio laboral y Orientación y formación para el Empleo.

Prevención de Riesgos Laborales, hasta un máximo de 2 puntos.

Programación, impartición y evaluación de acciones formativas.

Se valorarán conforme a la siguiente escala de puntuación:

De 20 horas hasta 50 horas de duración: 0,20 puntos
De 51 horas hasta 100 horas de duración: 0,40 "
De 101 horas hasta 250 horas de duración: 1,00 "
De 251 horas hasta 500 horas o más de duración: 2,00 "

No se valorarán los cursos de duración inferior a 20 horas, ni los realizados de
forma reiterativa sobre la misma materia, en varios años consecutivos y sin cambio
en la normativa vigente y/o en el mismo centro docente.

3. EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL:                 MÁXIMO 10 PUNTOS:

3.1.- Hasta un máximo de 8 puntos, en acciones formativas:

Experiencia como Formador en Talleres de Empleo, Programas de RECUAL y
Formación  Profesional  para  el  Empleo  (a  razón  de  0,3  puntos  por  mes
trabajado).
Experiencia como Coordinador/ Director de Talleres de Empleo, Programas de
RECUAL y Formación Profesional para el Empleo (a razón de 0,2 puntos por
mes trabajado).
Experiencia docente en Educación de Personas Adultas (a razón de 0,2 puntos
por mes trabajado).

3.2.- Hasta un máximo de 3 puntos, por otra experiencia laboral distinta de las
anteriores  en  áreas  profesionales  de  la  "Familia  Profesional  de  OPERACIONES
AUXILIARES DE REVESTIMIENTOS CONTINUOS EN CONSTRUCCION (según objeto del
programa Recual)", a razón de 0,1 punto por mes trabajado).

Común a toda la experiencia laboral y profesional: Para el cómputo por meses, NO
se valorarán los períodos inferiores a 30 días. Cada 30 días = 1 mes.

El Tribunal de Selección publicará un listado con las puntuaciones obtenidas por los
aspirantes en la primera fase, con indicación de los que pasarán a la segunda fase
para realizar la prueba práctica, así como del lugar, fecha y hora en que ésta se
celebrará. Pasarán a la siguiente fase los aspirantes que hubieran obtenido las siete
mejores puntuaciones.

Las  alegaciones  que,  en  su  caso,  fuesen  formuladas  por  los  aspirantes  no
paralizarán la continuación del procedimiento.

NOVENA. CALIFICACIÓN FINAL Y PROPUESTA DE CONTRATACIÓN
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Finalizado  el  proceso  de  selección,  el  Tribunal  de  Selección  publicará  la  lista
provisional de seleccionado/a y reservas para cada uno de los puestos en el tablón
de anuncios del lugar donde se hubiere celebrado la prueba práctica, en el del
Ayuntamiento  de  Pioz,  portal  de  transparencia-  sede  electrónica  y  en  la  web
municipal  del  Ayuntamiento.  Se  otorgará  un  plazo  de  tres  días  hábiles  para
presentar alegaciones, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación del
listado. Las alegaciones irán dirigidas a la Presidencia del Tribunal de Selección.

Finalizado el plazo de alegaciones y una vez resueltas éstas por el Tribunal, se
publicarán las listas definitivas con los resultados definitivos del  proceso selectivo
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Pioz, portal de transparencia, sede
electrónica del Ayuntamiento.

En caso de empate en dichas puntuaciones,  el  desempate se dirimirá con los
siguientes criterios:

1. Por sorteo.

El Tribunal de Selección podrá declarar desierto el proceso selectivo si ninguno de
los aspirantes superase la prueba práctica. En tal caso, se dará cuenta a la Alcaldía
para que proceda a realizar nueva convocatoria de selección de la plaza declarada
desierta.

De la misma forma se procederá en caso de agotarse la Bolsa de trabajo. DÉCIMA.
Presentación de Documentos

El  candidato  propuesto  aportará  ante  la  Administración  (Secretaría  de  la1.
Corporación), los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en la convocatoria, dentro del plazo de tres días hábiles
desde la publicación en el Tablón de anuncios, sede electrónica y página web
del  Ayuntamiento,  dando  conocimiento  al  Servicio  de  Formación  de  la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo.
El aspirante propuesto deberá estar inscrito o inscribirse antes del comienzo2.
del programa de RECUAL en el Registro de formadores de la Consejería de
Economía, Empresas y Empleo, y acreditarlo ante el Ayuntamiento para poder
ser contratado.
Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no3.
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de
alguno  de  los  requisitos  exigidos,  no  podrán  ser  nombrados,  quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

DÉCIMOPRIMERA. Bolsa de empleo.

Los aspirantes no seleccionados en la fase de valoración de méritos pasarán a
formar  parte,  por  el  orden  de  puntuación,  de  una  Bolsa  de  Trabajo  para  los
supuestos de vacante, baja temporal o renuncia del aspirante seleccionado para el
Programa de RECUAL. Si se agotase esta bolsa, se formará otra bolsa que incluirá a
quienes  hubiesen  participado  en  el  concurso  de  méritos,  aunque  no  hubieran
pasado a la prueba práctica, por el orden de puntuación obtenida.
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La  no  aceptación  o  la  negativa  a  firmar  un  contrato  determinado,  sin  causa
justificada,  supondrá  la  automática  exclusión  de  la  bolsa  del  trabajador/a  que  lo
haya  rechazado.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado  de  forma  justificada,  mediante
contrato  de  trabajo  o  baja  médica  oficial,  supondrá  pasar  al  final  de  la  lista.

Los aspirantes que sean llamados en virtud de la bolsa de empleo deberán reunir
los requisitos establecidos en la base tercera a la fecha de creación de la Bolsa.

DÉCIMOSEGUNDA. Protección de datos

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero cuyo responsable es el Ayuntamiento de Pioz con el fin exclusivo de realizar
la selección de los/as aspirantes a los puestos convocados, no pudiendo ser cedidos
a  terceros  para  ninguna  otra  finalidad.  El  derecho  de  acceso,  rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ante el propio Ayuntamiento de Pioz, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo.

DÉCIMOTERCERA. Conservación de la puntuación obtenida en la fase de concurso
para futuras convocatorias de programas Recual

La puntuación obtenida por las personas aspirantes en la fase de concurso del
proceso selectivo del programa Recual y, por lo tanto, la valoración de méritos
realizada  por  el  Tribunal  de  selección,  constituirá  un  listado  de  méritos  y  su
puntuación correspondiente del Ayuntamiento de Pioz para futuras convocatorias
que se realicen de programas Recual.  Los interesados podrán acceder a dicho
listado,  previa  solicitud,  así  como  solicitar  la  cancelación  de  todos  los  datos
relativos a su persona, de conformidad con lo señalado en la Base precedente.

Así,  en  los  programas  para  la  recualificación  y  el  reciclaje  profesional,  talleres  de
empleo o cualquier otra denominación utilizada en programas duales de formación
y empleo que se celebren en años sucesivos, las personas aspirantes que ya lo
hubieran hecho en años anteriores, solo será preciso que acrediten los nuevos
méritos, para añadirlos a los ya existentes, en tanto se utilice el mismo sistema de
puntuación y valoración de méritos.

DÉCIMOCUARTA. Incidencias

Interpretación. El Tribunal de Selección queda autorizado para resolver las1.
dudas que se presenten y para tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden del proceso selectivo en todo lo no previsto en estas bases.
Asimismo, podrá rectificar en cualquier momento, de oficio o a petición del/la
interesado/a, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus
actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109 de la Ley 39/2015, 1 de
octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las2.
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disposiciones  contenidas  en  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  modificada  por  la
Ley 11/1999 y la Ley 57/2003, en el R. D. Legislativo 781/1986 de 18 de abril,
en el RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del  Empleado Público,  en el  R.  D.  364/1995, en el  R.  D.
896/1991, y en la Ley de 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de
Castilla – La Mancha.
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá3.
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes
ante  la  Alcaldía,  previo  al  contencioso-administrativo  en  el  plazo  de  dos
meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, a
partir  del  día siguiente al  de publicación de su anuncio en el  Tablón de
edictos, sede electrónica y página web del Ayuntamiento (artículo 46 de la
Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa).

Publíquese la presente convocatoria de pruebas selectivas y sus correspondientes
Bases  en  el  Boletín  Oficial  de  Provincia,  sede  electrónica,  Tablón  de  Edictos  y
página  web  del  Ayuntamiento.

En Pioz, a 11 de marzo de 2024. Fdo. Manuel López Carvajal. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Pioz
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ANEXO I

SOLICITUD  DE  PARTICIPACIÓN  EN  EL  PROCESO  SELECTIVO  DE  PERSONAL
FORMADOR/A DEL PROGRAMA DE RECUAL -  2023,  A DESARROLLAR EN 2024 "
REHABILITACION DEL PATRIMONIO" DEL AYUNTAMIENTO DE PIOZ CERTIFICADO DE
PROFESIONALIDAD: OPERACIONES AUXILIARES DE REVESTIMIENTOS CONTINUOS EN
CONSTRUCCION

NOMBRE Y
APELLIDOS

 

NIF-NIE  CORREO ELECTRÓNICO  
DOMICILIO  
LOCALIDAD  CODIGO POSTAL  
TELÉFONO  TELÉFONO MÓVIL  
TITULACIÓN
ACADÉMICA

 

DOCUMENTACION COMPULSADA-COTEJADA QUE APORTA:
• FOTOCOPIA DE NIF-NIE  
•  ⚬ INFORME DE VIDA LABORAL (se solicita en el 901 50 20 50) o en la web

(www.seg-social.es)
 

•  ⚬ FOTOCOPIAS DE CONTRATOS DE TRABAJO Y/O CERTIFICADOS DE
EMPRESAS (Categoría)

 

•  ⚬ COPIA DE LA TITULACIÓN REQUERIDA  
•  ⚬ CURRÍCULUM VITAE  
• DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE MÉRITOS A VALORAR  

AUTORIZO AL TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA QUE COMPRUEBE MI VIDA LABORAL y demás datos
aportados.

SI

COMPROMISOS:
1. El/La solicitante declara que reúne todos los requisitos establecidos en las Bases de Selección para participar en el Programa
de RECUAL promovido por el Ayuntamiento de Pioz y la Junta de Castilla-La Mancha.
2. El/La abajo firmante solicita ser admitido en el proceso selectivo del Programa de RECUAL a que se refiere el presente
documento, y acepta las Bases, el procedimiento y requisitos de selección establecidos en dichas normas y en la legislación que
rige la selección de personal en las Administraciones Públicas.
3. Declaro que reúno todos y cada uno de los requisitos, las condiciones físicas y psíquicas necesarias para el desempeño de
este puesto, así como que son ciertos todos los datos declarados por mí.
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales, queda Ud. informado que los datos de carácter personal que ha suministrado serán incorporados a un fichero
automatizado con tratamiento de datos, quedando bajo responsabilidad del Ayuntamiento de Pioz como titular del fichero,
teniendo usted derecho en todo caso a exigir el acceso, rectificación, cancelación y oposición al uso de los mismos en las
dependencias de este Ayuntamiento. Los datos recabados tienen por finalidad la realización de acciones facilitadoras de
empleo, así como del conjunto de actividades propias de la Agencia de Desarrollo Local, quedando en todo caso garantizado el
uso legítimo y seguridad de tales datos de carácter personal.

En Pioz, a 11 de marzo de 2024.  Sr. Alcalde–Presidente/a del Ayuntamientode Pioz.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240057 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 57 fecha: miércoles, 20 de Marzo de 2024 81

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PIOZ

BASES QUE REGIRÁN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA CREACIÓN DE
UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA PROVISIÓN DE OCHO (8) PLAZAS DE
ALUMNOS/AS-TRABAJADORES/AS DEL PROGRAMA DE RECUALIFICACION
Y RECICLAJE PROFESIONAL 2023 DE PIOZ A DESARROLLAR EN 2024:
ALBAÑILERÍA

969

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria:

Es objeto de las presentes Bases la regulación de la convocatoria   para la creación
de una Bolsa de Trabajo para la provisión de 8 plazas de ALUMNO/A-TRABAJADOR/A,
de  personal  laboral  temporal  del  Programa de  Recualificación  profesional  RECUAL
de 2023, a desarrollar en 2024, dependiente de este Ayuntamiento, al amparo de
las ayudas convocadas por la Resolución de 26/05/2023 (DOCM nº 144, de 28 de
Julio)  de la  Dirección General  de Formación Profesional  para el  Empleo,  y  con
arreglo  a  lo  establecido  en  las  Bases  reguladas  en  la  Orden  163/2018  de  la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo, de 12 de noviembre (DOCM nº 224,
de 16/11/2018),  por  la  que se regulan las  bases reguladoras de concesión de
subvenciones para la realización de programas para la recualificación y el reciclaje
profesional.

El programa RECUAL de ALBAÑILERIA tiene los siguientes datos: OCHO PLAZAS DE
ALUMNO/A-TRABAJADOR/A:

MUNICIPIO DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA
CERTIFCADO DE

PROFESIONALIDAD
 

FICHA

PIOZ MEJORA EN EFICIENCIA ENERGÉTICA
DEL EDIFICIO ANTIGÜO DEL

COLEGIO CEIP CASTILLO DE PIOZ

Operaciones Auxiliares de
Revestimientos Continuos en

Construcción

EOCB0109

SEGUNDA. Modalidad del Contrato

La  modalidad  del  contrato  será  la  de  contrato  para  la  formación  y  reciclaje
profesional, durante el periodo del programa, acogido a subvención; la modalidad
de contrato viene regulada por el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2015,
de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores y por el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre por el que
se  desarrolla  el  contrato  para  la  recualificación  y  reciclaje  profesional,  y  se
establecen las bases de la formación profesional dual; y por la normativa específica
incluida en la Orden 163/2018 de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo,
de 12 de noviembre). Se establece previa convocatoria y realización del oportuno
proceso selectivo, así como la correspondiente oferta en la Oficina de Empleo.
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La jornada de trabajo será a tiempo completo, incluyendo aprendizaje, cualificación
y  trabajo  productivo,  desarrollándose  en  una  fase.  El  horario  de  trabajo  será
determinado por la Alcaldía, y tendrá una duración de 6 meses.

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos:

Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

Tener cumplidos veinticinco años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la
edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. Se considerará que
una  persona  tiene  25  años  cuando  cumpla  tal  circunstancia  el  último  día  de
finalización plazo para la presentación de Instancias.

Carecer  de  cualificación  profesional  reconocida  por  el  sistema  de  formación
profesional para el empleo o del sistema educativo requerida para concertar un
contrato  en  prácticas  (título  universitario  o  de  formación  profesional  de  grado
medio o superior o títulos oficialmente reconocidos como equivalentes), de acuerdo
con  las  leyes  reguladoras  del  sistema  educativo  vigente,  o  de  certificado  de
profesionalidad de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de
junio,  de  las  Cualificaciones  y  de  la  Formación  Profesional,  que  habiliten  para  el
ejercicio  profesional  del  puesto  de  trabajo  objeto  del  programa  RECUAL.

Carecer  de  titulación,  competencia  o  cualificación  profesional  relacionada  con  el
puesto de trabajo a desempeñar,  igual  o superior  a la  que se adquirirá en el
desarrollo del programa.

No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala
de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado,
en los mismos términos el acceso al empleado público.

Ser  desempleados/as,  entendiendo  por  tales  a  las  personas  demandantes  de
empleo no ocupados/as registrados/as en las Oficinas de Empleo y Emprendedores
de la Consejería competente en materia de empleo y que estén disponibles para el
empleo. Esta condición deberá mantenerse en el  momento de presentación de
solicitudes e incorporación al Programa RECUAL con la formalización del contrato.
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Cumplir  los  requisitos  establecidos en la  normativa vigente para formalizar  un
contrato para la formación y el  aprendizaje. Esta condición deberá mantenerse
hasta el momento mismo de la formalización de contrato.

Además,  y  teniendo  en  cuenta  la  adaptabilidad  a  la  oferta  de  puestos  a
desempeñar,  se  consideran  como  colectivos  prioritarios  para  participar  en  el
programa  de  formación  en  alternancia  con  el  empleo:  los  parados  de  larga
duración, los mayores de 45 años, las personas con discapacidad o en situación de
exclusión social y las mujeres víctimas de violencia de género que tendrán prioridad
absoluta y las personas víctimas del terrorismo.

La selección del/a alumno/a trabajador/a vendrá precedida, en todo caso, de la
tramitación de la oferta de empleo por la correspondiente oficina de empleo.

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo II) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso en las que los/as aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases para las plazas a que se opten, se dirigirán al Sr/a.
Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento de Pioz, y se presentarán en el Registro
de Entrada del Ayuntamiento (en horario de 9 a 14:00 horas), o bien mediante el
procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, o bien a través de la
sede electrónica,  en el  plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir  del  día
siguiente  al  de  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de
 Anuncios  y  página  web  del  Ayuntamiento  de  Pioz.

El  cómputo  de  plazos  lo  determinará  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia.

Cualquier forma de presentación que no sea directa en el  Registro de Entrada
municipal o sede electrónica, requerirá el envío simultáneo, con la misma fecha de
presentación por correo electrónico dirigido al Ayuntamiento de Pioz a la dirección
electrónica oficinarecepcion@aytopioz.com .Las bases de las pruebas selectivas, así
como las  correspondientes  convocatorias,  se  publicarán  en  el  Boletín  oficial  de  la
Provincia, Tablón de Anuncios, sede electrónica y página web del Ayuntamiento.

La solicitud deberá ir acompañada por:

Instancia de solicitud  (ANEXO II).
Fotocopia del DNI (NIE para ciudadanos/as de la UE o TIE en los demás casos
de extranjeros/as) o, en su caso, pasaporte.
Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo, actualizada a la fecha de
presentación de la solicitud.
Certificado de vida laboral actualizado.
Currículum  Vitae,  donde  acreditará  los  méritos  establecidos  en  la  BASE
SEXTA.

La no aportación de la documentación a acreditar dentro del plazo de presentación
de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos.

mailto:o?cinarecepcion@aytopioz.com
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El/la participante en el proceso selectivo que falseará o no pudiera acreditar la
información proporcionada, será excluido/a del mismo.

Se  autorizará  a  que  la  Administración  compruebe  la  veracidad  de  los  datos
aportados junto a la solicitud.

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias para las plazas de Alumnos/as-
Trabajadores/as ofertadas, la Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de
QUINCE  DIAS,  declarando  aprobada  la  lista  provisional  de  admitidos/as  y
excluidos/as.  En  dicha  resolución,  que  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia, Tablón de Anuncios, sede electrónica y página web del Ayuntamiento, se
señalará un plazo de CINCO días hábiles para subsanación. Transcurrido el plazo de
subsanación  por  la  Alcaldía,  se  aprobará  la  lista  definitiva  de  aspirantes
admitidos/as  y  excluidos/as,  que  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,
Tablón de Anuncios, sede electrónica y en la página web del Ayuntamiento.

SEXTA: Comisión de Selección

La Comisión de Selección estará constituida por funcionarios de carrera o1.
personal laboral fijo del Grupo A, B o C, cuyo número será cinco miembros: Un
Presidente, Un Secretario y Tres Vocales, así como sus respectivos suplentes.
No podrán formar parte de la Comisión de Selección ni representantes de2.
designación política, ni personal interino, ni personal eventual de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 60 del Texto Refundido del Estatuto Básico del
Empleado Público.
Para la selección del personal se garantizarán en todo caso los principios de3.
igualdad,  mérito  y  capacidad.  A partir  de la  publicación de la  lista  definitiva
de admitidos y excluidos, los siguientes anuncios se publicarán únicamente
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. Los anuncios que deba realizar el
Tribunal de Selección durante todo el proceso selectivo de la Bolsa de trabajo
se publicarán en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Pioz, así como
por medios electrónicos, si la Comisión de Selección lo estima oportuno.
La Comisión de Selección, en uso de sus atribuciones, podrá contar con el4.
asesoramiento de los especialistas que considere necesarios, designados por
ella misma, en cualquier momento del proceso selectivo.
Los Miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir5.
cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo
23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público,
e  igualmente  los  aspirantes  podrán  recusarlos  cuando  concurra  en  ellos
alguna de estas circunstancias (artículo 24 LRJSP). La abstención se notificará
previamente.
Los miembros de la Comisión de Selección son personalmente responsables6.
del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los
plazos establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la
publicación  de  los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan
originarse con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán
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resueltos por la Comisión de Selección, por mayoría.

SEPTIMA. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso

El proceso de selección de los/as 8 alumnos/as se realizará en fase de valoración de
méritos.

B - Fase de valoración de méritos.

En esta fase de valoración de méritos y serán valorados/as hasta un máximo de 30
puntos de acuerdo con las puntuaciones reseñadas en el ANEXO I.

1. Pertenencia a colectivos prioritarios, máximo 15 puntos.

a. Parados/as de larga duración (Inscritos en el Servicio Público de Empleo de la
Consejería competente). Este extremo se acreditará mediante informe de periodos
de inscripción como demandante de empleo en la oficina de empleo en la que estén
inscritos/as. Se computará hasta un máximo de 5 puntos:

Más de 12 meses y menos de 24 meses, 1 puntos. Más de 24 meses y menos de 36
meses, 3 puntos. Más de 36 meses, 5 puntos.

b. Mayores de 45 años, 4 puntos.

c. Personas con discapacidad (minusvalía reconocida igual o superior al 33%). Este
extremo  se  acreditará  con  certificado  de  reconocimiento  de  minusvalía  del/a
solicitante, expedido por el órgano competente. Las personas con minusvalía y con
Incapacidad  Permanente  (Total  o  Absoluta)  certificado  de  capacidad  o  aptitud
suficiente  para  realizar  tareas  propias  de  puesto  solicitado,  emitido  por  el  órgano
correspondiente (centro base de bienestar social de Guadalajara), 3 puntos.

d.  Personas  en  situación  de  exclusión  social.  Este  extremo  se  acreditará  con
certificado  de  reconocimiento  de  exclusión  social  expedido  por  la  administración
correspondiente,  3  puntos.

e. Las Mujeres Víctimas de Violencia de Género tendrán prioridad absoluta, según lo
dispuesto en el apartado 4 del artículo 22 de la Orden 163/2018 de 12/11/2018,
siempre que cumplan los requisitos de formación de acceso, si en el Programa
RECUAL se va a impartir un Certificado de Profesionalidad, que así lo requiera.

2. Situación /Expectativa laboral (Máximo 15 puntos)

a. Adaptabilidad/Idoneidad con la Especialidad (Máximo 6 puntos):

Cursos de formación entre 30 y 60 horas en dicha especialidad o similar (2 puntos).

Cursos de formación superiores a  60 horas en dicha especialidad o similar  (4
puntos).

La acreditación de este extremo se efectuará a través de certificado de asistencia o
título acreditativo compulsado en el que figuren el número de horas, así  como las
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materias impartidas. Aquellos certificados, títulos o diplomas que no especifiquen la
duración en horas no serán valorados.

b. Perfil Emprendedor (Máximo 9 puntos). Se valorará las siguientes circunstancias
en los últimos 4 años:

Haber  estado  dado  de  Alta  en  el  Régimen  de  Autónomos,  excepto  en  la
especialidad correspondiente a este Taller de Empleo (4 puntos). La acreditación de
este extremo se realizará por medio de un certificado de la Agencia tributaria.

Haber creado una empresa mercantil o una cooperativa de trabajo, excepto en la
especialidad correspondiente a este Taller de Empleo (5 puntos).

c. Otras situaciones.

Se restarán 10 puntos a aquellos/as candidatos/as que hubieran participado en
Programas Mixtos en los últimos 5 años.

OCTAVA. Calificación final y propuesta de Contratación

Finalizado el  proceso de selección,  la  Comisión  de  Selección  publicará  la  lista
provisional de seleccionado/a y reservas para cada uno de los puestos en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Pioz, portal de transparencia- sede electrónica y
en la web municipal del Ayuntamiento de Pioz. Se otorgará un plazo de tres días
hábiles para presentar alegaciones, a contar desde el día siguiente a la fecha de
publicación  del  listado.  Las  alegaciones  irán  dirigidas  a  la  Presidencia  de  la
Comisión de Selección.

Finalizado el  plazo de alegaciones y  una vez vistas  éstas por  la  Comisión,  se
publicarán las listas definitivas con los resultados del proceso selectivo en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Pioz, portal de transparencia- sede electrónica y
en la web municipal del Ayuntamiento de Pioz.

En caso de empate en dichas puntuaciones,  el  desempate se dirimirá con los
siguientes criterios:

1º.- Por la Edad (Preferencia, el candidato de más edad). 2º.- Por sorteo.

NOVENA. Presentación de Documentos

Los aspirantes propuestos aportarán ante el Ayuntamiento correspondiente1.
(Secretaría  de  la  Corporación),  los  documentos  acreditativos  de  las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, dentro del
plazo de tres días hábiles desde que se publican en el Tablón de edictos y
página web del Ayuntamiento.
Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no2.
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de
alguno  de  los  requisitos  exigidos,  no  podrán  ser  nombrados,  quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.
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DÉCIMA. Bolsa de empleo.

Los  aspirantes  no  seleccionados  pasarán  a  formar  parte,  por  el  orden  de
puntuación, de una Bolsa de Trabajo para los supuestos de vacante, baja temporal
o renuncia del aspirante seleccionado para el Programa de RECUAL.

La  no  aceptación  o  la  negativa  a  firmar  un  contrato  determinado,  sin  causa
justificada,  supondrá  la  automática  exclusión  de  la  bolsa  del  trabajador/a  que  lo
haya  rechazado.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado  de  forma  justificada,  mediante
contrato  de  trabajo  o  baja  médica  oficial,  supondrá  pasar  al  final  de  la  lista.

Los aspirantes que sean llamados en virtud de la bolsa de empleo deberán reunir
los requisitos establecidos en la base tercera a la fecha de creación de la Bolsa.

UNDÉCIMA. Protección de datos de carácter personal

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Orgánica Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,
el Ayuntamiento informa a las personas interesadas en participar en el proceso
selectivo objeto de la presente convocatoria, que los datos de carácter personal que
faciliten serán incorporados a un fichero cuya finalidad es la selección de personal y
les  reconoce la  posibilidad de ejercitar  gratuitamente  los  derechos  de acceso,
rectificación,  cancelación y  oposición,  mediante  escrito,  acompañado de fotocopia
de DNI  o documento equivalente,  que podrá ser  presentado por registro o en
cualquiera  de  las  formas  previstas  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas.  La
participación en el proceso selectivo supone la autorización al Ayuntamiento para
proceder al tratamiento de sus datos en los términos anteriormente descritos, así
como la publicación de los datos meramente identificativos y de los resultados de la
convocatoria en los diarios y boletines oficiales correspondientes y en los tablones
de anuncios o en la página web del Ayuntamiento.

DUODÉCIMA. Incidencias

Interpretación. La Comisión de Selección queda autorizada para resolver las1.
dudas que se presenten y para tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden del proceso selectivo en todo lo no previsto en estas bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a,  los  errores materiales,  de hecho,  o  aritméticos existentes en sus
actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109 de la Ley 39/2015, 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las2.
disposiciones  contenidas  en  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  modificada  por  la
Ley 11/1999 y la Ley 57/2003, en el R. D. Legislativo 781/1986 de 18 de abril,
en el RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del  Empleado Público,  en el  R.  D.  364/1995, en el  R.  D.
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896/1991, y en la Ley de 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de
Castilla – La Mancha.
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá3.
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes
ante  la  Alcaldía,  previo  al  contencioso-administrativo  en  el  plazo  de  dos
meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, a
partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Tablón de edictos
y página web del Ayuntamiento (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Publíquese la presente convocatoria de pruebas selectivas y sus correspondientes
Bases  en  el  Boletín  Oficial  de  Provincia,  Tablón  de  Edictos  y  sede  electrónica/
página  web  del  Ayuntamiento.

En Pioz, a 11 de marzo de 2024. Fdo. El Alcalde-Presidente. Manuel López Carvajal
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ANEXO I PUNTACIÓN DE BAREMACIÓN

1. Pertenencia a colectivos prioritarios (máximo 15 puntos)

a) Parados de larga duración (Inscritos en el Servicio Público de Empleo de la Consejería competente). Se
computará hasta un máximo de 5 puntos:
* Más de 12 meses y menos de 24 meses. 1
* Más de 24 meses y menos de 36 meses. 3
* Más de 36 meses. 5
b) Mayores de 45 años. 4
c) Personas con discapacidad (minusvalía reconocida igual o superior al 33%). 3
d) Personas en situación de exclusión social. 3
Las Mujeres Víctimas de Violencia de Género y las personas víctimas del terrorismo (1) serán directamente
seleccionadas.

2. Situación /Expectativa laboral (Máximo 15 puntos)

a) Adaptabilidad/ Idoneidad con la Especialidad (Máximo 6 puntos):

* Cursos de formación entre 30 y 60 horas en dicha especialidad o similar. 2

 
* Cursos de formación superiores a 60 horas en dicha especialidad o similar.

 
4

 
b) Perfil Emprendedor (Máximo 9 puntos). Se valorará las siguientes circunstancias en los últimos 4 años:
* Haber estado dado de Alta en el Régimen de Autónomos. 4

 
* Haber creado una empresa mercantil o una cooperativa de trabajo.

 
5
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ANEXO II

DATOS PERSONALES

NOMBRE Y
APELLIDOS

 

DNI/NIE  PERMISO DE TRABAJO SI  NO  
FECHA DE
NACIMIENTO

 LUGAR DE NACIMIENTO  

DOMICILIO  
LOCALIDAD  CÓDIGO POSTAL  
TELÉFONO  TFNO. MÓVIL  EMAIL:  
MINUSVALÍA SI  NO  GRADO  INDICAR CUÁL
 
¿HA PARTICIPADO EN OTRA ESCUELA TALLER, TALLER DE
EMPLEO, TALLER DE ESPECIALIZACIÓN PROFESIONAL O CASA
DE OFICIO?

SÍ  NO  INDICAR CUÁL Y AÑO:

 

SITUACIÓN LABORAL

TRABAJA  COBRA PRESTACIONES  COBRA SUBSIDIO POR
DESEMPLEO

 

PERCIBE OTRAS AYUDAS
ESTATALES (INDICAR CUÁL)

 

DATOS ACADÉMICOS FINALIZADOS

SIN ESTUDIOS  FP II  DOCTOR  
ESTUDIOS PRIMARIOS  CICLO DE GRADO MEDIO  GRADO  
CERTIFICADO DE
ESCOLARIDAD

 CICLO DE GRADO SUPERIOR  CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD
NIVEL I

 

GRADUADO ESCOLAR  BUP/COU/BACHILLERATO  CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD
NIVEL II

 

ESO  DIPLOMATURA  CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD
NIVEL III

 

FP I  LICENCIATURA  OTROS  
ESPECIALIDAD
FORMACIÓN

 AÑO DE FINALIZACIÓN  

OTRAS TITULACIONES O
CURSOS DE
FORMACIÓN
RELACIONADOS CON EL
TALLER, EN SU CASO.

  

SEÑALE SI SE ENCUENTRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES (sólo si
Dispone de documentación acreditativa):

MUJER VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE
GÉNERO

 PERSONA CON RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL  

JÓVENES INCLUIDOS EN EL SISTEMA
NACIONAL DE GARANTÍA JUVENIL

 PARADO DE LARGA DURACIÓN (ENTRE 1 Y 2
AÑOS)

 

MAYOR DE 45 AÑOS  PARADO DE LARGA DURACIÓN (ENTRE 2 Y 3
AÑOS)

 

MUJER  PARADO DE LARGA DURACIÓN (MAS DE 3 AÑOS)  
INMIGRANTE  CON DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 33%  

INDICAR TALLERES DE EMPLEO REALIZADOS ANTERIORMENTE (en la localidad y/o
especialidad).

2018 Localidad 2016 Localidad
2017 Localidad 2015 Localidad

EXPERIENCIA PROFESIONAL (puede también utilizar la parte de atrás de la solicitud
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para completar)

EMPRESA PUESTO DURACIÓN
   
   
   

Declaro bajo mi responsabilidad que cumplo los requisitos para poder ser alumno
trabajador de un taller de empleo, esto es: Art 30.1 a), b) y c).

Artículo  30.  Selección  de  alumnos/as  trabajadores/as.  1.  Los  candidatos  y
candidatas a seleccionar  como alumnos/as trabajadores/as deberán cumplir  los
siguientes requisitos mínimos:

TENER VEINTICINCO O MÁS AÑOS.a.
Ser desempleados/as, entendiendo por tales a las personas demandantes deb.
empleos no ocupados registrados en las Oficinas de Empleo y Emprendedores
de la Consejería competente en materia de empleo y que estén disponibles
para el empleo. (Redactado según Orden de 03/10/2014, de la Consejería de
Empleo y Economía)
Cumplir  los  requisitos  establecidos  en  la  normativa  de  aplicación  parac.
formalizar un contrato para la formación y el aprendizaje en las Escuelas
Taller y Talleres de Empleo.

COMPROMISOS:

El/La solicitante declara que reúne todos los requisitos establecidos en las Bases de
Selección para participar en el Taller de Empleo promovido por el Ayuntamiento de
Pioz y la Junta de Castilla-La Mancha.

El/La  abajo  firmante  solicita  ser  admitido  en  el  proceso  selectivo  del  taller  de
Empleo  a  que  se  refiere  el  presente  documento,  y  acepta  las  Bases,  el
procedimiento y requisitos de selección establecidos en dichas normas y en la
legislación que rige  la  selección de personal  en  las  Administraciones  Públicas.
Declaro que reúno todos y cada uno de los requisitos, las condiciones físicas y
psíquicas necesarias para el desempeño de este puesto, así como que son ciertos
todos los datos declarados por mí.

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA (marque con una X):

Fotocopia del DNI, NIE o, en su caso, pasaporte.
Instancia de solicitud (ANEXO II).
Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo, actualizada a la presentación
de solicitud.
Informe de vida laboral. (Se solicita llamando al teléfono nº 901502050, o a
través de Internet en www.seg-social.es. Se recibe en el domicilio).
Curriculum Vital:  titulación  académica,  así  como acreditación  de  méritos
establecidos en la Claúsula SEXTA

SEGÚN PROCEDA:

http://www.seg-social.es/


BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240057 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 57 fecha: miércoles, 20 de Marzo de 2024 92

Certificado de reconocimiento de minusvalía del solicitante, expedido por el Órgano
correspondiente. Las Personas con minusvalía y con Incapacidad Permanente (Total
o  Absoluta):  Certificado de Capacidad o  Aptitud Suficiente  para  realizar  las  tareas
propias del puesto solicitado, emitido por el Órgano Correspondiente (Centro Base
de Bienestar Social de Guadalajara).

Certificado  de  reconocimiento  de  exclusión  social  del  solicitante,  expedido  por  la
Administración correspondiente.

Las Mujeres víctimas de violencia de género acreditarán documentalmente dicha
circunstancia conforme a lo previsto legalmente.

AUTORIZACION:

Según el artículo 28 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, esta Consejería procederá a
verificar  los  datos  reseñados,  salvo  que  NO  autorice  expresamente  dicha
comprobación.

NO:  Los  datos  acreditativos  de  la  identidad,  Seguridad  Social  (vida  laboral),
situación de desempleado y titulación académica.

En  cumplimiento  del  artículo  5.1  de  la  Ley  Orgánica  de  15/1999,  queda  Ud.
informado  que  los  datos  de  carácter  personal  que  ha  suministrado  serán
incorporados  a  un fichero  automatizado con tratamiento  de datos,  quedando bajo
responsabilidad del  Ayuntamiento de Pioz  como titular  del  fichero,  teniendo usted
derecho en todo caso a exigir el acceso, rectificación, cancelación y oposición al uso
de los mismos en las dependencias de este ayuntamiento. Los datos recabados
tienen por finalidad la realización de acciones facilitadoras de empleo, así como del
conjunto de actividades propias de la Agencia de Desarrollo Local, quedando en
todo caso garantizado el  uso  legítimo y  seguridad de tales  datos  de carácter
personal.

En Pioz, a 11 de marzo de 2024.  Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pioz
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PIOZ

BASES QUE REGIRÁN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA CREACIÓN DE
UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE TÉCNICO-
ADMINISTRATIVO/A DEL PROGRAMA DE RECUALIFICACION Y RECICLAJE
PROFESIONAL 2023 A DESARROLLAR EN 2024 DE PIOZ: ALBAÑILERIA

968

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de la convocatoria la creación de una bolsa de trabajo para la provisión de
una plaza  de  personal  laboral  temporal  de  TÉCNICO/A  -  ADMINISTRATIVO/A,  a
jornada parcial. El procedimiento de selección se realizará para dotar de Técnico/a-
Administrativo/a del programa Recual 2023, a desarrollar en 2024, conforme a las
ayudas convocadas por la Resolución de 26/05/2023 (DOCM nº 105, de 2/06/2023)
de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, y con arreglo a lo
establecido en las Bases reguladas en la Orden 163/2018, de 12 de noviembre, de
la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, de 12 de noviembre (DOCM nº 224,
de 16/11/2018), por la que se establecen las bases reguladoras de concesión de
subvenciones para la realización de Programas para la recualificación   y el reciclaje
profesional, y su modificación por la Orden 122/2022, de 14 de junio (DOCM nº 120,
de 24/06/2022).

El programa RECUAL de ALBAÑILERIA tiene los siguientes datos:

MUNICIPIO DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD FICHA

Pioz RECUAL FPRC/2023/19/006
Operaciones auxiliares de

revestimientos continuos en
construcción

EOCB1209

Las  funciones  consistirán  en  la  dirección,  coordinación,  gestión  y  justificación
económica del Programa, así como el diseño, seguimiento y ejecución de acciones
de  orientación  laboral  y  acompañamiento  individual  y  grupal.  En  el  área
administrativa,  las  funciones  consistirán  en  la  redacción,  cumplimentación  y/o
tramitación  de  soportes  documentales,  expedientes,  notificaciones,  recibos,
facturas,  etc.;  clasificar  y  archivar  la  documentación;  entregar  y/o  recabar
documentación;  gestión  y  manejo  de  bases  de  datos,  hojas  de  cálculo,
procesadores de texto, correo electrónico y programa FOCO, así como desarrollar
otras tareas afines a la categoría del puesto de trabajo, así como la justificación de
la subvención ante el órgano concedente.

SEGUNDA. Modalidad del Contrato

La  modalidad  de  contrato  laboral,  a  tiempo  parcial,  será  la  que  resulte  más
adecuada, según lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 2/2015,
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de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores y por el Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre por el que
se desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores.

La jornada de trabajo se realizará a tiempo parcial y el horario de trabajo será
determinado por la Alcaldía. La prestación de los servicios se desarrollará en el
municipio de Pioz,  con una duración de seis meses, dependiendo directamente
dicha plaza de la Alcaldía- Presidencia o concejalía en la que se delegue.

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos:

Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57a.
del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el
texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.b.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximac.
de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio ded.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público.
Estar en posesión de cualquiera de las siguientes titulaciones:e.

Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u
otros títulos equivalentes.
Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de ciclo
formativo superior correspondiente a la Familia Profesional de “según
objeto del programa Recual” u otros títulos equivalentes.

En  el  caso  de  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero  deberá  acreditarse  su
homologación  por  el  Ministerio  de  Educación  o  cualquier  otro  Órgano  de  la
Administración competente para ello.

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo II) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
 exigidas  en  las  presentes  bases  generales  para  las  plazas  que se  opten,  se
dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro
de entrada de este Ayuntamiento (en horario de 9 a 13:00 horas),  en la sede
electrónica  del  Ayuntamiento  o  bien  mediante  el  procedimiento  que  regula  el
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artículo 16.4 de la Ley 39/2015, en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir
del día siguiente al de la publicación en el BOP, publicándose, asimismo, en la sede
electrónica y en el Tablón de Anuncios y página web del Ayuntamiento.

Cualquier forma de presentación que no sea directa en el registro de entrada o
sede  electrónica,  requerirá  el  envío  simultáneo,  con  la  misma  fecha  de
presentación, correo electrónico dirigido al Ayuntamiento de Pioz a la dirección
electrónica oficinarecepcion@aytopioz.com

La solicitud (Anexo II) deberá ir acompañada por:

Fotocopia del DNI, NIE o, en su caso, pasaporte.1.
Copia de la Titulación requerida.2.
Informe de vida laboral actualizado (fecha expedición no superior a 3 meses).3.
Copia de los contratos en el que aparezca la categoría y la duración.4.
Currículum vitae del aspirante, modelo Europass, que contendrá:5.

Formación académica.a.
Cursos de perfeccionamiento en gestión y direcciónb.
Formación en PRL y otros relacionados con el fomento de empleoc.
Experiencia Profesional.d.

Declaración responsable del solicitante, en la que se manifieste que reúne las6.
condiciones físicas y psíquicas necesarias para el desempeño del puesto al
que aspira.
Documentos  acreditativos  de  los  méritos  y  circunstancias  alegados  que7.
deban ser  valorados,  conforme a la  Base SÉPTIMA.  Quienes se hubiesen
presentado a los procesos de selección de programas Recual 2022, que se
desarrollaron en 2023, en Municipios que realizaron la encomienda de la
gestión  de  selección  del  personal  Técnico  Administrativo  a  la  Diputación
Provincial, y ya hubiesen aportado la documentación relativa a los méritos
objeto de valoración, solo tendrán que aportar los nuevos méritos adquiridos
durante 2023, pues los anteriormente aportados quedaron anotados en las
valoraciones realizadas por los Tribunales de selección y se reproducirán para
este proceso selectivo.
Autorización a  las  Administraciones participantes en el  proceso para que8.
comprueben los datos aportados.

La no aportación de la documentación acreditativa dentro del plazo de presentación
de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos.
Cuando no sea posible  se adjuntará solicitud registrada hecha al  organismo o
entidad correspondiente.

El  participante  en  el  proceso  selectivo  que falseara  o  no  pudiera  acreditar  la
información proporcionada, será excluido del mismo.

Expirado el plazo de presentación de instancias para la plaza de personal técnico-
administrativo ofertada, el Sr/a. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento dictará
resolución  en  el  plazo  máximo  de  QUINCE  días,  declarando  aprobada  la  lista
provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el
BOP, sede electrónica, Tablón de edictos y en la página web del Ayuntamiento, se

mailto:oficinarecepcion@aytopioz.com
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señalará un plazo de cinco días hábiles para subsanación. Transcurrido el plazo de
subsanación por la Alcaldía, se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos,  que se publicará en el  BOP, sede electrónica, Tablón de edictos del
Ayuntamiento y la página web del mismo. De ambas listas se informará al Servicio
de Formación de la Dirección Provincial de Economía, Empresas y Empleo.

En esta  última publicación  se  hará  constar  el  día  en  que se  convocará  a  los
aspirantes para realizar el ejercicio práctico o, en su defecto, la señalará el Tribunal
de selección cuando haga público el resultado de la Fase de Concurso.

A  partir  de  las  publicaciones  anteriormente  mencionadas,  toda  notificación  o
publicación del procedimiento se realizará únicamente por el Tablón de anuncios
del Ayuntamiento.

SEXTA. Encomienda de gestión de la selección del Técnico-Administrativo/a

El Ayuntamiento encomendará la gestión de la realización de actividades materiales
y de gestión de los  procesos de selección del  TÉCNICO-ADMINISTRATIVO/A del
PROGRAMA RECUAL 2023, a desarrollar en 2024, para la selección material del
personal a la Diputación Provincial de Guadalajara, según lo previsto en el artículo

36.2 c) y d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local,  si  bien,  el  nombramiento de los miembros del  Tribunal  de Selección se
realizará  por  esta  Alcaldía  a  propuesta  de  la  Diputación  Provincial  y  de  otras
Administraciones locales distintas esta.

La encomienda se ajustará a los criterios establecidos por la Diputación Provincial,
según los cuales, corresponde al Ayuntamiento dictar cuantos actos o resoluciones
de carácter jurídico den soporte o en los que se integre la concreta actividad
material objeto de la encomienda.

Así mismo, el Ayuntamiento asume las siguientes obligaciones:

Aceptar los requisitos establecidos para la aceptación de la encomienda.
Utilizar el sistema de selección propuesto por la Diputación Provincial.
Utilizar el modelo de Bases de selección proporcionado por la Diputación.
Establecer  los  mismos criterios  y  sistema de valoración y  puntuación de
méritos en la fase de concurso, y el  mismo tipo de prueba, valoración y
puntuación en la fase de oposición.
Aceptar la propuesta de composición del Tribunal de Selección que realice
la Diputación Provincial.
Aceptar cuantas directrices dimanen de la Diputada-Delegada del Servicio de 
Asistencia  a  Municipios  para  coordinación  de  todas  las  encomiendas
que  realicen  los  Municipios  para  su  aplicación  homogénea  a  todos  los
procesos selectivos de Recual de 2023, a desarrollar en 2024.

SÉPTIMA. Tribunal de Selección

El  Tribunal  de Selección estará  constituido por  funcionarios  de carrera  o1.
personal  laboral  fijo  del  Grupo  A,  Subgrupo  A-1,  cuyo  número  será  cinco
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miembros:  Un  Presidente,  Un  Secretario  y  Tres  Vocales,  así  como  sus
respectivos suplentes.  Al  menos uno de los Vocales y su suplente podrá
designarse  entre  empleados  públicos  de  otras  Administraciones  locales
distintas de la Diputación Provincial.
No  podrán  formar  parte  del  Tribunal  de  Selección  ni  representantes  de2.
designación política, ni personal interino, ni personal eventual de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 60 del Texto Refundido del Estatuto Básico del
Empleado Público.
Para la selección del personal se garantizarán en todo caso los principios de3.
igualdad,  mérito  y  capacidad.  A partir  de la  publicación de la  lista  definitiva
de admitidos y excluidos, los siguientes anuncios se publicarán únicamente
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. Los anuncios que deba realizar el
Tribunal de Selección durante todo el proceso selectivo de la Bolsa de trabajo
se publicarán en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Pioz, así como
por medios electrónicos, si el Tribunal de Selección lo estima oportuno.
El Tribunal de Selección, en uso de sus atribuciones, podrá contar con el4.
asesoramiento de los especialistas que considere necesarios, designados por
el mismo, en cualquier momento del proceso selectivo.
Los Miembros del Tribunal de Selección deberán abstenerse de intervenir5.
cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo
23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público,
e  igualmente  los  aspirantes  podrán  recusarlos  cuando  concurra  en  ellos
alguna de estas circunstancias (artículo 24 LRJSP). La abstención se notificará
previamente.
Los miembros del Tribunal de Selección son personalmente responsables del6.
estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los
plazos establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la
publicación  de  los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan
originarse con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán
resueltos por el Tribunal de Selección, por mayoría de sus miembros.

OCTAVA. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso

El  proceso  de  valoración  de  los  aspirantes  se  estructurará  en  dos  fases:  una
primera fase de concurso de méritos,  y  una segunda fase consistente en una
prueba práctica de carácter oral, cuya puntuación será acumulativa sobre un total
de 80 puntos:

A. FASE DE CONCURSO: VALORACIÓN DE MÉRITOS (máxima puntación 20).

Consistirá en la valoración de los méritos acreditados por los aspirantes según
baremo  para  el  puesto  de  TECNICO/A-ADMINISTRATIVO/A  como  se  indica  a
continuación (Anexo I).

La valoración de esta fase será como máximo de veinte (20) puntos.

1. FORMACIÓN ACADÉMICA:  MÁXIMO 4 PUNTOS: Hasta un máximo de 4 puntos,
según la siguiente escala de puntuación:
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Por estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos (cuando no
hayan  sido  requisito  para  acceso  al  proceso  selectivo):  Doctor,  2,5  puntos;
Postgrado  Oficial,  2  puntos;  Licenciado  o  Grado,  1,5  puntos;  Diplomatura  o  grado
medio universitario, 1 punto; ciclo formativo superior correspondiente a la Familia
Profesional  de  objeto  del  programa  Recual,  0,5  puntos;  títulos  en  todo  caso
referentes  a  las  siguientes  materias:  Arquitectura,  Arquitectura  Técnica,
Aparejador/a,  Ingeniero/a  de  la  Edificación  Ingeniería  objeto  del  programa Recual,
Derecho,  Económicas,  Empresariales,  Ciencias  Políticas  y  de  la  Administración,
Administración y Dirección de Empresas y a la Familia Profesional de objeto del
programa Recual.

Titulaciones obtenidas en el extranjero: Las titulaciones obtenidas en el extranjero
deberán acreditarse y homologarse por el Ministerio de Educación o cualquier otro
Órgano de la Administración competente para ello.

2. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA:    MAXIMO 6 PUNTOS: Cursos de Formación
recibidos sobre las siguientes materias:

De cualquiera de las otras Áreas de la Familia Profesional objeto del programa
Recual.

Desarrollo local, Inserción sociolaboral y Orientación y formación para el Empleo.

Prevención  de  Riesgos  Laborales  (la  puntuación  máxima  por  esta  clase  de
formación en ningún caso superará los 2 puntos).

Gestión económico-financiera. Gestión de Recursos Humanos.

Programación, impartición y evaluación de acciones formativas.

Se valorarán conforme a la siguiente escala de puntuación:

De 26 horas hasta 50 horas de duración: 0,20 puntos
De 51 horas hasta 100 horas de duración: 0,40 "
De 101 horas hasta 250 horas de duración: 1,00 "
De 251 horas hasta 500 horas o más de duración: 2,00 "

No se valorarán los cursos de duración inferior a 26 horas, ni los realizados de
forma reiterativa sobre la misma materia, en varios años consecutivos y sin cambio
en la normativa vigente y/o en el mismo centro docente.

3. EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL:         MAXIMO 10 PUNTOS:

Experiencia  en  Escuela  Taller,  Casa  de  Oficios,  Taller  de  Empleo,  Recual  o1.
Talleres de Especialización Profesional (a 0,5 por mes completo trabajado)
máx. 5 puntos.
Experiencia en la  gestión de Programas de Empleo y/  o formación,  cuyo2.
objetivo sea la inserción laboral (a 0,3 por mes completo trabajado) máx. 3
puntos.
Experiencia en la gestión de recursos humanos (a 0,2 por mes completo3.
trabajado) máx. 2 puntos.
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Experiencia en la gestión de programas de Formación con la aplicación FOCO4.
(a 0,2 por mes completo trabajado) máx. 1 punto.

Común  a  toda  experiencia  laboral:  su  valoración  se  realizará  aplicando  la
puntuación de cada apartado por los meses trabajados y debidamente acreditados
en las ocupaciones referidas anteriormente, siguiendo el mismo sistema de cálculo
en la vida laboral presentada.

El Tribunal de Selección publicará un listado con las puntuaciones obtenidas por los
aspirantes en la primera fase, con indicación de los que pasarán a la segunda fase
para realizar la prueba práctica, así como del lugar, fecha y hora en que ésta se
celebrará. Pasarán a la siguiente fase los aspirantes que hubieran obtenido las siete
mejores puntuaciones.

Las  alegaciones  que,  en  su  caso,  fuesen  formuladas  por  los  aspirantes  no
paralizarán la continuación del procedimiento.

NOVENA. Calificación final y propuesta de Contratación

La  puntuación  final  de  cada  aspirante  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las
puntuaciones  obtenidas  en  las  dos  fases.

Finalizado  el  proceso  de  selección,  el  Tribunal  de  Selección  publicará  la  lista
provisional de seleccionado/a y reservas para cada uno de los puestos en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Pioz, portal de transparencia, sede electrónica y
en la web municipal del Ayuntamiento. Se otorgará un plazo de tres días hábiles
para  presentar  alegaciones,  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  fecha  de
publicación del listado. Las alegaciones irán dirigidas a la Presidencia del Tribunal
de Selección.

Finalizado el plazo de alegaciones y una vez resueltas éstas por el Tribunal, se
publicarán las listas definitivas con los resultados definitivos del  proceso selectivo
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Pioz, portal de transparencia, sede
electrónica y en la web municipal del Ayuntamiento.

DÉCIMA. Presentación de Documentos

El/La  aspirante  propuesto  aportará  ante  el  Ayuntamiento  correspondiente1.
(Secretaría  de  la  Corporación),  los  documentos  acreditativos  de  las
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, dentro del
plazo de tres días hábiles desde que se publican en el Tablón de edictos y
página web del Ayuntamiento.
Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no2.
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de
alguno  de  los  requisitos  exigidos,  no  podrán  ser  nombrados,  quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

DÉCIMOPRIMERA. Bolsa de empleo
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Los aspirantes no seleccionados en la fase de valoración de méritos, pasarán a
formar  parte,  por  el  orden  de  puntuación,  de  una  Bolsa  de  Trabajo  para  los
supuestos de vacante, baja temporal o renuncia del aspirante seleccionado para el
Programa de RECUAL. Si se agotase esta bolsa, se formará otra bolsa que incluirá a
quienes  hubiesen  participado  en  el  concurso  de  méritos,  aunque  no  hubieran
pasado a la prueba práctica, por el orden de puntuación obtenida.

La  no  aceptación  o  la  negativa  a  firmar  un  contrato  determinado,  sin  causa
justificada,  supondrá  la  automática  exclusión  de  la  bolsa  del  trabajador/a  que  lo
haya  rechazado.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado  de  forma  justificada,  mediante
contrato  de  trabajo  o  baja  médica  oficial,  supondrá  pasar  al  final  de  la  lista.

Los aspirantes que sean llamados en virtud de la bolsa de empleo deberán reunir
los requisitos establecidos en la base tercera a la fecha de creación de la Bolsa.

DÉCIMOSEGUNDA. Protección de datos

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Pozo  de  Guadalajara  con  el  fin
exclusivo de realizar la selección de los/as aspirantes a los puestos convocados, no
pudiendo ser cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso,
rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá
ejercitarse  en  cualquier  momento  ante  el  propio  Ayuntamiento  de  Pioz,  de
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección  de  Datos  Personales  y  Garantía  de  los  Derechos  Digitales,  y  su
normativa de desarrollo.

DÉCIMOTERCERA. Conservación de la puntuación obtenida en la fase de concurso
para futuras convocatorias de programas Recual

La puntuación obtenida por las personas aspirantes en la fase de concurso del
proceso selectivo del programa Recual y, por lo tanto, la valoración de méritos
realizada  por  el  Tribunal  de  selección  constituirá  un  listado  de  méritos  y  su
puntuación correspondiente del Ayuntamiento de Pioz para futuras convocatorias
que se realicen de programas Recual.  Los interesados podrán acceder a dicho
listado,  previa  solicitud,  así  como  solicitar  la  cancelación  de  todos  los  datos
relativos a su persona, de conformidad con lo señalado en la Base precedente.

Así,  en  los  programas  para  la  recualificación  y  el  reciclaje  profesional,  talleres  de
empleo o cualquier otra denominación utilizada en programas duales de formación
y empleo que se celebren en años sucesivos, las personas aspirantes que ya lo
hubieran hecho en años anteriores, solo será preciso que acrediten los nuevos
méritos, para añadirlos a los ya existentes, en tanto se utilice el mismo sistema de
puntuación y valoración de méritos.

DÉCIMOCUARTA. Incidencias

Interpretación. El Tribunal de Selección queda autorizado para resolver las1.
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dudas que se presenten y para tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden del proceso selectivo en todo lo no previsto en estas bases.
Asimismo, podrá rectificar en cualquier momento, de oficio o a petición del/la
interesado/a, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus
actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109 de la Ley 39/2015, 1 de
octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las2.
disposiciones  contenidas  en  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  modificada  por  la
Ley 11/1999 y la Ley 57/2003, en el R. D. Legislativo 781/1986 de 18 de abril,
en el RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del  Empleado Público,  en el  R.  D.  364/1995, en el  R.  D.
896/1991, y en la Ley de 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de
Castilla – La Mancha.
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá3.
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes
ante  la  Alcaldía,  previo  al  contencioso-administrativo  en  el  plazo  de  dos
meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, a
partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Tablón de edictos
y página web del Ayuntamiento (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Publíquese la presente convocatoria de pruebas selectivas y sus correspondientes
Bases  en  el  Boletín  Oficial  de  Provincia,  Tablón  de  Edictos  y  sede  electrónica/
página  web  del  Ayuntamiento.

En Pioz,11 marzo de 2024. El Alcalde-Presidente. Fdo.: Manuel López Carvajal
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ANEXO I

PERFIL PROFESIONAL Y BAREMACIÓN

PUESTO DE TECNICO/A - ADMINISTRATIVO: Programa RECUAL 2023, Diversos Municipios.
Desempeñará las funciones de Personal Técnico- Administrativo del Programa RECUAL 2023, a desarrollar
en 2024, con funciones de coordinación, gestión y realización del itinerario de inserción laboral de los 8
alumnos por municipio
REQUISITOS:
 Licenciatura, Grado o Diplomatura universitaria o Ciclo Formativo Superior.
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:
A. CONCURSO DE MÉRITOS: hasta un máximo de 20 puntos
 1. FORMACIÓN ACADÉMICA (Máximo 4 puntos)

Por estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos
(cuando no hayan sido requisito para acceso al proceso selectivo): Doctor,
2,5 puntos; Postgrado Oficial, 2 puntos; Licenciado o Grado, 1,5 puntos;
Diplomatura o grado medio universitario, 1 punto; ciclo formativo superior
correspondiente a la Familia Profesional de objeto del programa Recual, 0,5
puntos; títulos en todo caso referentes a las siguientes materias:
Arquitectura, Arquitectura Técnica, Aparejador/a, Ingeniero/a de la
Edificación o Ingeniería objeto del programa Recual, Derecho, Económicas,
Empresariales, Ciencias Políticas y de la Administración, Administración y
Dirección de Empresas y a la Familia Profesional de objeto del programa
Recual.

 2. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA (Máximo 6 puntos)
• Cursos de Formación recibidos sobre las siguientes materias:
    ⚬ De cualquiera de las otras Áreas de la Familia Profesional de
Edificación y obra Civil.
    ⚬ Desarrollo local, Inserción sociolaboral y Orientación y formación para
el Empleo.
    ⚬ Prevención de Riesgos Laborales (Máximo 2 puntos por esta clase de
formación).
    ⚬ Gestión económico-financiera.
    ⚬ Gestión de Recursos Humanos.
    ⚬ Programación, impartición y evaluación de acciones formativas.
 
• Se valorarán conforme a la siguiente escala de puntuación:
    ⚬ De 26 horas hasta 50 horas de duración:                    0,20 puntos
    ⚬ De 51 horas hasta 100 horas de duración:                   0,40   "
    ⚬ De 101 horas hasta 250 horas de duración:                 1,00   "
    ⚬ De 251 horas hasta 500 horas o más de duración:       2,00 " No se
valorarán los cursos de duración inferior a 26 horas.

 3. EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL (Máximo 10 puntos)
1. Experiencia en Escuela Taller, Casa de Oficios, Taller de Empleo, Recual
o Talleres de Especialización Profesional (a 0,5 por mes completo
trabajado).......... máx. 5 puntos.
2. Experiencia en la gestión de Programas de Empleo y/ o formación, cuyo
objetivo sea la inserción laboral (a 0,3 por mes completo
trabajado)..................... máx. 3 puntos.
3. Experiencia en la gestión de recursos humanos (a 0,2 por mes completo
trabajado) ...................... máx. 2 puntos.
4. Experiencia en la gestión de programas de Formación con la aplicación
FOCO (a 0,2 por mes completo trabajado)................ máx. 1 punto.

B. PRUEBA PRÁCTICA: hasta un máximo de 60 puntos
 En un tiempo máximo de 20 minutos expondrá las directrices básicas que

llevará a cabo en este Programa de RECUAL.
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ANEXO II

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL PARA UNA
PLAZA DE TECNICO/A-ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA AYUNTAMIENTO DE Pioz
RECUAL 2023, A DESARROLLAR EN 2024

NOMBRE Y
APELLIDOS

 

NIF-NIE  CORREO ELECTRÓNICO  
DOMICILIO  
LOCALIDAD  CODIGO POSTAL  
TELÉFONO  TELÉFONO MÓVIL  
TITULACIÓN
ACADÉMICA

 

 
DOCUMENTACION QUE APORTA:
• FOTOCOPIA DE NIF-NIE  
•  INFORME DE VIDA LABORAL (solicitar en el 901 50 20 50) o en la web

(www.seg-social.es)
 

•  FOTOCOPIAS DE CONTRATOS DE TRABAJO Y/O CERTIFICADOS DE EMPRESAS
(Categoría)

 

•  COPIA DE LA TITULACIÓN REQUERIDA  
•  CURRÍCULUM VITAE  
• DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE MÉRITOS A VALORAR  

AUTORIZO AL TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA QUE COMPRUEBE MI VIDA LABORAL y demás datos
aportados.

SI

COMPROMISOS:
1. El/La solicitante declara que reúne todos los requisitos establecidos en las Bases de Selección para participar en el Programa
de RECUAL promovido por el Ayuntamiento de Pozo de Guadalajara y la Junta de Castilla-La Mancha.
2. El/La abajo firmante solicita ser admitido en el proceso selectivo del Programa de RECUAL a que se refiere el presente
documento, y acepta las Bases, el procedimiento y requisitos de selección establecidos en dichas normas y en la legislación que
rige la selección de personal en las Administraciones Públicas.
3. Declaro que reúno todos y cada uno de los requisitos, las condiciones físicas y psíquicas necesarias para el desempeño de
este puesto, así como que son ciertos todos los datos declarados por mí.
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales, queda Ud. informado que los datos de carácter personal que ha suministrado serán incorporados a un fichero
automatizado con tratamiento de datos, quedando bajo responsabilidad del Ayuntamiento de Pioz como titular del fichero,
teniendo usted derecho en todo caso a exigir el acceso, rectificación, cancelación y oposición al uso de los mismos en las
dependencias de este Ayuntamiento. Los datos recabados tienen por finalidad la realización de acciones facilitadoras de
empleo, así como del conjunto de actividades propias de la Agencia de Desarrollo Local, quedando en todo caso garantizado el
uso legítimo y seguridad de tales datos de carácter personal.

En Pioz, a ___ de _________de 2024.  Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pioz
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ROBLEDILLO DE MOHERNANDO

APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD PARA 2024

971

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria  de Pleno de esta Entidad, de fecha 04 de
marzo de 2024,  el  Presupuesto  General,  Bases  de Ejecución,  y  la  plantilla  de
personal  funcionario,  laboral  y  eventual  para el  ejercicio  económico 2024,  con
arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo y
el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente  y  la  documentación  preceptiva  por  plazo  de  quince  días  desde  la
publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de esta Entidad [https://robledillodemohernando.sedelectronica.es].

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente  aprobado,  si  durante  el  citado  plazo  no  se  presentan
reclamaciones.

Robledillo de Mohernando, 04 de marzo de 2024. El Alcalde-Pte. Fdo.: Rubén
Marchamalo Almazán
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE YÉLAMOS DE ABAJO

BANDO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN DE JUEZ DE PAZ
TITULAR Y SUSTITUTO

972

D. SOTERO ARROYO RAMOS, Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, hago saber:

Que  el  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Castilla-La  Mancha  ha  requerido  al
Ayuntamiento de Yélamos de Abajo para iniciar el procedimiento para la propuesta
de nombramiento del cargo de Juez de Paz Titular y de Juez de Paz Sustituto, por
todo ello,

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas
Juez de Paz, titular y sustituto de este Municipio. En cumplimiento de lo establecido
en el artículo 101 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y el
artículo 5 del Reglamento número 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, se ha
iniciado el procedimiento para la elección de los cargos de Juez de Paz Titular y de
Juez de Paz Sustituto del municipio de Yélamos de Abajo.

Que se abre un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la
publicación  de  este  Bando  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  las
personas que estén interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por
escrito dirigido a esta Alcaldía.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o
bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas, acompañada de los siguientes documentos:

Fotocopia del DNIa.
Declaración Jurada sobre los siguientes extremos:b.

Que carece de antecedentes penales.
Que no está procesado o inculpado por delito doloso.
Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.
Que  es  español,  mayor  de  edad,  no  está  impedido  física  o
psíquicamente  para  la  función  judicial  y  que  va  a  residir  en  este
localidad,  salvo  autorizacion  de  la  Sala  de  Gobierno  del  Tribunal
Superior de Justicia.
Que  no  está  incurso  en  ninguna  causa  de  incapacidad  ni  de
incompatibilidad o prohibición previstas en los arts. 303 y 389 a 397 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial.

El  modelo  de  instancia  se  encuentra  a  disposición  de  los  interesados  en  las
dependencias municipales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro
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del plazo establecido.

Ante  las  dudas  que se  susciten,  la  Alcaldía  podrá  requerir  la  presentación de
documentos idóneos que acrediten los  extremos anteriores,  sin  perjuicio  de la
responsabilidad en que se hubiere podido incurrir.

Que  en  el  Ayuntamiento  puede  ser  examinado  el  expediente  y  recabar  la
información  que  se  precise  en  cuanto  a  requisitos,  duración  del  cargo,
remuneración,  etc.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [ http://yelamosdeabajo.sedelectronica.es].

Que en caso de no presentarse solicitudes,  el  Pleno de la  Corporación elegirá
libremente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995,
de 7 de junio, de los Jueces de Paz, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera
Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Yélamos de Abajo a 16 de marzo de 2024. D. Sotero Arroyo Ramos
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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS ALTO HENARES BADIEL

CUENTA GENERAL 2023

973

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2023, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
personas interesadas podrán presentar  reclamaciones,  reparos u observaciones
que tengan por  convenientes.  A  su  vez,  estará  a  disposición  de  las  personas
interesadas  en  la  sede  e lect rón ica  de  esta  ent idad  [d i recc ión
https://mcaltohenares-badiel.sedelectronica.es].

Jadraque18 de marzo de 2024.EL PRESIDENTE.CARLOS PIÑA BARBERO
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ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
E.A.T.I.M. BOCHONES

PUBLICACIÓN INICIAL PRESUPUESTO 2024

978

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria  de la Junta Vecinal de esta EATIM, de
fecha 18 de marzo de 2024, el  Presupuesto General,  Bases de Ejecución, y la
plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico
2024, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el  expediente y la  documentación preceptiva por plazo de quince días
desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://bochones.sedelectronica.es].

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En Bochones, a 18 de marzo de 2024.- El Alcalde-pedáneo D. Carlos Hernando
Álvarez.
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La Junta Vecinal de esta EATIM, en sesión ordinaria, celebrada el día 18 de marzo
de 2024, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos del
Presupuesto  en  vigor,  en  la  modalidad  de  suplemento  de  crédito  y  crédito
extraordinario financiado con cargo al remanente de Tesorería.

Aprobado  inicialmente  el  expediente  de  modificación  de  créditos  del  Presupuesto
en  vigor,  en  la  modalidad  de  suplemento  de  crédito  y  crédito  extraordinario
financiado con cargo al remanente de Tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 18
de marzo de 2024,  en cumplimiento  de lo  dispuesto  en el  artículo  169.1  por
remisión del 179.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a
información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al
de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de esta EATIM [http://bochones.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Bochones, a 18 de marzo de 2024.- El Alcalde-pedáneo D. Carlos Hernando
Álvarez.
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En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2023, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
personas interesadas podrán presentar  reclamaciones,  reparos u observaciones
que tengan por  convenientes.  A  su  vez,  estará  a  disposición  de  las  personas
i n t e r e s a d a s  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t a
Entidad  [http://bochones.sedelectronica.es].

En Bochones, a 18 de marzo de 2024.- El Alcalde pedáneo D. Carlos Hernando
Álvarez.
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En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2022, por un plazo de quince días, durante los cuales quienes se estimen
personas interesadas podrán presentar  reclamaciones,  reparos u observaciones
que tengan por  convenientes.  A  su  vez,  estará  a  disposición  de  las  personas
i n t e r e s a d a s  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a  d e  e s t a
Entidad  [http://bochones.sedelectronica.es].

En Bochones, a 18 de marzo de 2024.- El Alcalde pedáneo D. Carlos Hernando
Álvarez.
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En sesión ordinaria del Pleno, celebrada el día 18 de marzo de 2024, se acordó por
unanimidad de los asistentes, la delegación del ejercicio de la competencia en
materia de contratación del Pleno en la Alcaldía, ajustándose a lo previsto en el
artículo 22.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, para la agilidad y celeridad de trámites respecto a la contratación municipal.

En Bochones, a 18 de marzo de 2024. El Alcalde Pedáneo D. Carlos Hernando
Álvarez.


